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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de las enseñanzas universitarias y del procedimiento de

aseguramiento de su calidad.

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad de Barcelona Facultad de Física 08032968

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Grado Ingeniería Electrónica de Telecomunicación

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Graduado o Graduada en Ingeniería Electrónica de Telecomunicación por la Universidad de Barcelona

NIVEL MECES

2

RAMA DE CONOCIMIENTO ÁMBITO DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ingeniería y Arquitectura Ingeniería eléctrica, ingeniería electrónica e

ingeniería de la telecomunicación

No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

MARIA PILAR DELGADO HITO Vicerectora de Política Académica

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

MARIA PILAR DELGADO HITO Vicerectora de Política Académica

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

MARIA PILAR DELGADO HITO Vicerectora de Política Académica

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

Gran Via de les Corts Catalanes, 585 08007 Barcelona 653516191

E-MAIL PROVINCIA FAX

vr.academica@ub.edu Barcelona 934035511

3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, se informa que los

datos solicitados en este impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero

automatizado corresponde al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de

información, acceso, rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 43 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones

Públicas.

En: Barcelona, AM 28 de noviembre de 2024

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN, OBJETIVOS FORMATIVOS Y JUSTIFICACIÓN DEL TÍTULO
1.1-1.3 DENOMINACIÓN, ÁMBITO, MENCIONES/ESPECIALIDADES Y OTROS DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Grado Graduado o Graduada en Ingeniería Electrónica de
Telecomunicación por la Universidad de Barcelona

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

RAMA

Ingeniería y Arquitectura

ÁMBITO

Ingeniería eléctrica, ingeniería electrónica e ingeniería de la telecomunicación

AGENCIA EVALUADORA

Agència per a la Qualitat del Sistema Universitari de Catalunya

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

MENCIÓN DUAL

No

1.4-1.9 UNIVERSIDADES, CENTROS, MODALIDADES, CRÉDITOS, IDIOMAS Y PLAZAS
UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad de Barcelona

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

004 Universidad de Barcelona

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE FORMACIÓN BÁSICA CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

240 60 0

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

24 144 12

1.4-1.9 Universidad de Barcelona
1.4-1.9.1 CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO CENTRO
RESPONSABLE

CENTRO ACREDITADO
INSTITUCIONALMENTE

08032968 Facultad de Física Si No

1.4-1.9.2 Facultad de Física
1.4-1.9.2.1 Datos asociados al centro
MODALIDADES DE ENSEÑANZA EN LAS QUE SE IMPARTE EL TITULO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL/HÍBRIDA A DISTANCIA/VIRTUAL

Sí No No

PLAZAS POR MODALIDAD

40

NÚMERO TOTAL DE PLAZAS NÚMERO DE PLAZAS DE NUEVO INGRESO PARA PRIMER CURSO

160 40

IDIOMAS EN LOS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA
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Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

1.10 JUSTIFICACIÓN
JUSTIFICACIÓN DEL INTERÉS DEL TÍTULO Y CONTEXTUALIZACIÓN

Ver Apartado 1: Anexo 6.

1.11-1.13 OBJETIVOS FORMATIVOS, ESTRUCTURAS CURRICULARES ESPECÍFICAS Y DE
INNOVACIÓN DOCENTE
OBJETIVOS FORMATIVOS

El objetivo fundamental es la formación científica, tecnológica y socioeconómica para la preparación de profesionales polivalentes, flexibles, creativos y
competitivos en el ámbito de Ingeniería Electrónica de Telecomunicación.

En este marco los objetivos formativos del título son:
· Proporcionar una base de conocimientos científicos y técnicos para la práctica profesional del ámbito de la Ingeniería Electrónica de Telecomunicación.

· Desarrollar el conjunto de habilidades a partir de los conocimientos adquiridos necesarios para poder diseñar y desarrollar proyectos de equipos y sistemas elec-
trónicos dedicados a las tecnologías de la información, las comunicaciones, el internet de las cosas (IoT), la electrónica de la automoción (coche eléctrico y autó-
nomo), el diseño de circuitos integrados (chips) utilizando herramientas especializadas.

· Dotar al estudiante de competencias que permitan colaborar con profesionales de tecnologías afines y capaces de tomar decisiones tecnológicas de acuerdo con
criterios de coste, calidad, seguridad, sostenibilidad, y respeto a los principios éticos de la profesión

La formación se lleva a cabo en base a un elevado nivel de prácticas, la potenciación del trabajo autónomo y en equipo y la realización de proyectos.

ESTRUCTURAS CURRICULARES ESPECÍFICAS Y ESTRATEGIAS METODOLÓGICAS DE INNOVACIÓN DOCENTE

1.14 PERFILES FUNDAMENTALES DE EGRESO Y PROFESIONES REGULADAS
PERFILES DE EGRESO

Ingeniero Electrónico de Telecomunicación, especialista en tecnología de la Información y comunicaciones, en diseño microelectrónico, digital y mixto.

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES REGULADAS Sí

PROFESIÓN REGULADA: Ingeniero Técnico de Telecomunicación

RESOLUCIÓN Resolución de 15 de enero de 2009, BOE de 29 de enero de 2009

NORMA Orden CIN/352/2009, de 9 de febrero, BOE de 20 febrero de 2009

2. RESULTADOS DEL PROCESO DE FORMACIÓN Y DE APRENDIZAJE
RESULTADOS DEL PROCESO DE FORMACIÓN Y DE APRENDIZAJE

C01 - Evaluar el impacto social y medioambiental de actuaciones en el ámbito de la Ingeniería Electrónica de Telecomunicación
con el fin de contribuir a los ODS. TIPO: Competencias

C02 - Aplicar un razonamiento crítico y un compromiso con la pluralidad y diversidad de realidades de la sociedad actual, desde
el respeto a los derechos fundamentales, a la igualdad de mujeres y hombres y a la no discriminación en contextos de la Ingeniería
Electrónica de Telecomunicación. TIPO: Competencias

C03 - Demostrar actitudes coherentes con las concepciones éticas, los códigos deontológicos y la integridad intelectual con
conciencia de las implicaciones sociales de las diferentes actividades realizadas en el ámbito de la Ingeniería Electrónica de
Telecomunicación. TIPO: Competencias

C04 - Trabajar en equipo de forma eficiente y coordinada, tanto en equipos disciplinarios como interdisciplinarios, en el diseño,
gestión, planificación y ejecución de proyectos y retos colectivos en el marco de la Ingeniería Electrónica de Telecomunicación.
TIPO: Competencias

C05 - Aplicar los conocimientos y habilidades a situaciones prácticas en el ámbito de la Ingeniería Electrónica de
Telecomunicación. TIPO: Competencias

C06 - Utilizar la capacidad de diagnosis y la creatividad para la resolución de problemas en el ámbito de la Ingeniería Electrónica
de Telecomunicación. TIPO: Competencias
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C07 - Demostrar habilidades de aprendizaje autónomo a partir de la capacidad de análisis, de reflexión, de síntesis, de visiones
globales y de razonamiento experto en el ámbito de la Ingeniería Electrónica de Telecomunicación. TIPO: Competencias

C08 - Generar las especificaciones, implementación, documentación y puesta a punto de equipos y sistemas, electrónicos, de
instrumentación y de control, considerando tanto aspectos técnicos como las normativas reguladoras correspondientes. TIPO:
Competencias

C09 - Realizar placas de circuitos electrónicos en todas sus etapas, diseño, generación de documentos para su manufactura,
ensamblado de componentes y testeo. TIPO: Competencias

C10 - Aplicar los conocimientos científico-técnicos en la asesoría, análisis, planificación, diseño, cálculo, desarrollo,
mantenimiento y dirección de proyectos en los campos relacionados con la electrónica, las tecnologías de la información y la
telecomunicación. TIPO: Competencias

C11 - Relacionar la electrónica con otras áreas de conocimiento (automoción, medicina, aeronáutica, espacial, mecánica...) para
una colaboración eficaz en equipos multidisciplinares, para conseguir equipos/sistemas más reducidos, más potentes, económicos y
sostenibles. TIPO: Competencias

H01 - Expresarse oralmente y por escrito de forma eficaz en catalán, en castellano y en inglés, con dominio del lenguaje
especializado de la Ingeniería Electrónica de Telecomunicación. TIPO: Habilidades o destrezas

H02 - Utilizar las fuentes de información de forma crítica y responsable en el ámbito de la Ingeniería Electrónica de
Telecomunicación. TIPO: Habilidades o destrezas

H03 - Aplicar técnicas de optimización de los dispositivos y sistemas electrónicos para la minimización de su consumo de potencia
con criterios de sostenibilidad. TIPO: Habilidades o destrezas

H04 - Aplicar la legislación necesaria durante el desarrollo de la profesión de Ingeniero Técnico de Telecomunicación y facilidad
para el manejo de especificaciones, reglamentos y normativas. TIPO: Habilidades o destrezas

H05 - Utilizar instrumentación especializada para el ámbito de la Ingeniería Electrónica de Telecomunicación. TIPO: Habilidades o
destrezas

H06 - Analizar mediciones, cálculos, tasaciones, peritaciones, informes, así como la planificación de tareas en el ámbito de la
Ingeniería Electrónica. TIPO: Habilidades o destrezas

H07 - Aplicar elementos básicos de economía, necesidades de la empresa, principios de actividad empresarial y de gestión de
recursos humanos. TIPO: Habilidades o destrezas

H08 - Aplicar reglas de diseño, técnicas de emplazamiento de componentes y trazado de pistas para el diseño de placas de circuito
impreso mediante software especializado. TIPO: Habilidades o destrezas

H09 - Utilizar herramientas de programación, depuración, simulación, CAD y/o de descripción de hardware. TIPO: Habilidades o
destrezas

H10 - Programar microcontroladores y/o FPGAs. TIPO: Habilidades o destrezas

H11 - Aplicar conocimientos y herramientas de las matemáticas en la resolución de problemas de Ingeniería Electrónica de
Telecomunicación. TIPO: Habilidades o destrezas

K01 - Relacionar los fundamentos matemáticos, físicos y/o económicos adquiridos con los mecanismos que rigen los sistemas
electrónicos, las telecomunicaciones y/o sistemas de información. TIPO: Conocimientos o contenidos

K02 - Realizar algoritmos de procesamiento de información. TIPO: Conocimientos o contenidos

K03 - Identificar de manera óptima qué partes de la aplicación requieren una solución Hardware o Software, para una integración
adecuada de ambas partes en el producto final. TIPO: Conocimientos o contenidos

K04 - Definir metodologías de gestión de dispositivos y sistemas electrónicos destinados a cubrir necesidades de tecnología de la
información en entornos empresariales. TIPO: Conocimientos o contenidos

K05 - Definir las especificaciones de seguridad, calidad y fiabilidad de prototipos y equipos electrónicos. TIPO: Conocimientos o
contenidos

K06 - Describir las pruebas y ensayos de equipos electrónicos, de acuerdo con las normativas reguladoras, estableciendo los
protocolos de ejecución y dictaminando los resultados de las medidas obtenidas. TIPO: Conocimientos o contenidos

K07 - Definir pruebas y patrones de medidas para utilizar en instrumentación electrónica. TIPO: Conocimientos o contenidos

K08 - Interpretar las medidas proporcionadas por la instrumentación específica de los sistemas electrónicos. TIPO: Conocimientos
o contenidos

K09 - Describir de forma eficiente algoritmos programados, mediante pseudocódigo y/o diagramas de flujo de forma adecuada,
utilizando el simbolismo propio de cada proceso. TIPO: Conocimientos o contenidos

3. ADMISIÓN, RECONOCIMIENTO Y MOVILIDAD
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3.1 REQUISITOS DE ACCESO Y PROCEDIMIENTOS DE ADMISIÓN

3.1. Requisitos de acceso y procedimientos de admisión de estudiantes

3.1.a) Normativa y procedimiento general de acceso

El acceso a las enseñanzas universitarias oficiales de grado se realiza en la Universitat de Barcelona de acuerdo con lo establecido en el Real Decreto
534/2024, de 11 de junio, por el que se regulan los requisitos de acceso a las enseñanzas universitarias oficiales de Grado, las características básicas
de la prueba de acceso y la normativa básica de los procedimientos de admisión.

La información sobre el procedimiento general de acceso está disponible en la página web de la Generalitat de Catalunya.

3.1.b) Criterios y procedimiento de admisión a la titulación

La información sobre los criterios y procedimiento de admisión se pueden consultar en la web específica de la UB de admisión a enseñanzas de
grado.

Respecto al perfil de ingreso al grado, desde el punto de vista personal es interesante y recomendable que el alumno tenga interés por las ciencias en
general y las nuevas tecnologías. También es muy importante tener capacidad de razonamiento lógico y de inventiva, facilidad para las matemáticas,
la física y la programación informática. Así como interés por el funcionamiento y la estructura de los dispositivos tecnológicos.

Para el acceso mediante estudios de bachillerato, a través de las pruebas de acceso a la universidad (PAU), se recomienda haber cursado la modali-
dad de Ciencias y Tecnología, concretamente las materias de física y matemáticas. También se puede acceder desde ciclos formativos de grado supe-
rior (CFGS), sobre todo los relacionados con Electrónica, Automatismos, Robótica, Sistemas Informáticos y de Telecomunicaciones, etc. De hecho, los
alumnos que ingresan por esta vía, en muchas ocasiones pueden reconocer algunas de las asignaturas en realizadas en sus estudios previos por al-
gunas equivalentes del grado.

En cualquiera de las dos vías mencionadas, bachillerato o CFGS, es recomendable haber cursado también materias de electrotecnia, química, tecno-
logía industrial, biología y dibujo técnico.

3.2 CRITERIOS PARA EL RECONOCIMIENTO Y TRANSFERENCIAS DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 39

Adjuntar Convenio

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Adjuntar Título Propio

Ver Apartado 3: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

DESCRIPCIÓN

Los criterios generales y la normativa de adaptación, reconocimiento y transferencia de créditos para estudios en las
enseñanzas oficiales de grado y máster de la Universidad de Barcelona se han elaborado según las directrices con-
templadas en el RD 822/2021, de 28 de septiembre (BOE 29 de septiembre de 2021), y han sido aprobados por la
Comisión Académica de Consejo de Gobierno en fecha 22 de junio de 2022, y por Consejo de Gobierno el 13 de ju-
lio de 2022.

La normativa completa y actualizada está disponible en la página de normativas académicas de la Universidad de
Barcelona.

Criterios específicos para el reconocimiento de créditos:

CFGS Créditos reconocidos

Automatització i Robòtica Industrial 21

Electromedicina Clínica 12

Manteniment Electrònic 39

Sistemes de Telecomunicacions i Informàtics 27
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Sistemes Electrotècnics i Automatitzats 12

Administració de Sistemes Informàtics en Xarxa 21

Desenvolupament d'Aplicacions Multiplataforma 21

Desenvolupament d'Aplicacions Web 15

Breve justificación:

El reconocimiento se basa en la coincidencia en las materias, la carga lectiva y cantidad de trabajo autónomo que se
aplican en las asignaturas correspondientes de los CFGS. Para el reconocimiento de las asignaturas de los CFGS
con las correspondientes del grado de Ingeniería Electrónica de Telecomunicación se ha comprobado que los cono-
cimientos, habilidades y competencias de los alumnos procedentes de los CFGS son directamente comparables en-
tre las asignaturas reconocidas.

3.3 MOVILIDAD DE LOS ESTUDIANTES PROPIOS Y DE ACOGIDA

La movilidad internacional de estudiantes se rige por la normativa aprobada en Consejo de Gobierno de 14 de junio de 2017, que establece los
procedimientos de aplicación a los estudiantes en movilidad. La Universidad de Barcelona cuenta además con la acreditación de la carta ECHE
(2021-2027), que establece un marco general de calidad de la movilidad europea y de aplicación al conjunto de la movilidad internacional.

Las convocatorias y la información general de los diferentes programas de movilidad internacional (Erasmus+ y otros) para los estudiantes propios, así
como la información y procedimientos para los de acogida, se hacen públicas a través de la web de la Oficina de Movilidad y Programas internaciona-
les de la UB (propios; acogida) y de la Oficina de Relaciones Internacionales de la Facultad de Física.

La Universidad de Barcelona participa también en el programa de movilidad entre universidades españolas (SICUE). La información general del pro-
grama, los procedimientos y la convocatoria, tanto para los estudiantes propios como para los de acogida, se hace pública cada curso académico en la
web de Gestión Académica de la UB como en la de la Facultad de Física.

4. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
4.1 ESTRUCTURA BÁSICA DE LAS ENSEÑANZAS

DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.1 SIN NIVEL 1

NIVEL 2: FISICA

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER ÁMBITO

Básica 22|Ingeniería eléctrica, ingeniería electrónica e ingeniería de la telecomunicación

ECTS NIVEL2 18

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6 12

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Fundamentos de ondas, fluidos y termodinámica

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6
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ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Fundamentos de Electromagnetismo y Optica

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Fundamentos de Laboratorio

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C02 - Aplicar un razonamiento crítico y un compromiso con la pluralidad y diversidad de realidades de la sociedad actual, desde
el respeto a los derechos fundamentales, a la igualdad de mujeres y hombres y a la no discriminación en contextos de la Ingeniería
Electrónica de Telecomunicación. TIPO: Competencias

C04 - Trabajar en equipo de forma eficiente y coordinada, tanto en equipos disciplinarios como interdisciplinarios, en el diseño,
gestión, planificación y ejecución de proyectos y retos colectivos en el marco de la Ingeniería Electrónica de Telecomunicación.
TIPO: Competencias

C06 - Utilizar la capacidad de diagnosis y la creatividad para la resolución de problemas en el ámbito de la Ingeniería Electrónica
de Telecomunicación. TIPO: Competencias

C07 - Demostrar habilidades de aprendizaje autónomo a partir de la capacidad de análisis, de reflexión, de síntesis, de visiones
globales y de razonamiento experto en el ámbito de la Ingeniería Electrónica de Telecomunicación. TIPO: Competencias

H01 - Expresarse oralmente y por escrito de forma eficaz en catalán, en castellano y en inglés, con dominio del lenguaje
especializado de la Ingeniería Electrónica de Telecomunicación. TIPO: Habilidades o destrezas

H02 - Utilizar las fuentes de información de forma crítica y responsable en el ámbito de la Ingeniería Electrónica de
Telecomunicación. TIPO: Habilidades o destrezas

H05 - Utilizar instrumentación especializada para el ámbito de la Ingeniería Electrónica de Telecomunicación. TIPO: Habilidades o
destrezas

H06 - Analizar mediciones, cálculos, tasaciones, peritaciones, informes, así como la planificación de tareas en el ámbito de la
Ingeniería Electrónica. TIPO: Habilidades o destrezas

H11 - Aplicar conocimientos y herramientas de las matemáticas en la resolución de problemas de Ingeniería Electrónica de
Telecomunicación. TIPO: Habilidades o destrezas

K01 - Relacionar los fundamentos matemáticos, físicos y/o económicos adquiridos con los mecanismos que rigen los sistemas
electrónicos, las telecomunicaciones y/o sistemas de información. TIPO: Conocimientos o contenidos

NIVEL 2: MATEMATICAS
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4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER ÁMBITO

Básica 22|Ingeniería eléctrica, ingeniería electrónica e ingeniería de la telecomunicación

ECTS NIVEL2 24

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

12 12

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Algebra lineal y geometría

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Cálculo de una variable

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Cálculo de diversas variables

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Ecuaciones diferenciales y cálculo vectorial

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3
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CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C06 - Utilizar la capacidad de diagnosis y la creatividad para la resolución de problemas en el ámbito de la Ingeniería Electrónica
de Telecomunicación. TIPO: Competencias

C07 - Demostrar habilidades de aprendizaje autónomo a partir de la capacidad de análisis, de reflexión, de síntesis, de visiones
globales y de razonamiento experto en el ámbito de la Ingeniería Electrónica de Telecomunicación. TIPO: Competencias

H01 - Expresarse oralmente y por escrito de forma eficaz en catalán, en castellano y en inglés, con dominio del lenguaje
especializado de la Ingeniería Electrónica de Telecomunicación. TIPO: Habilidades o destrezas

H02 - Utilizar las fuentes de información de forma crítica y responsable en el ámbito de la Ingeniería Electrónica de
Telecomunicación. TIPO: Habilidades o destrezas

H11 - Aplicar conocimientos y herramientas de las matemáticas en la resolución de problemas de Ingeniería Electrónica de
Telecomunicación. TIPO: Habilidades o destrezas

K01 - Relacionar los fundamentos matemáticos, físicos y/o económicos adquiridos con los mecanismos que rigen los sistemas
electrónicos, las telecomunicaciones y/o sistemas de información. TIPO: Conocimientos o contenidos

NIVEL 2: INFORMATICA

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER ÁMBITO

Básica 22|Ingeniería eléctrica, ingeniería electrónica e ingeniería de la telecomunicación

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Informática

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE
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C03 - Demostrar actitudes coherentes con las concepciones éticas, los códigos deontológicos y la integridad intelectual con
conciencia de las implicaciones sociales de las diferentes actividades realizadas en el ámbito de la Ingeniería Electrónica de
Telecomunicación. TIPO: Competencias

C06 - Utilizar la capacidad de diagnosis y la creatividad para la resolución de problemas en el ámbito de la Ingeniería Electrónica
de Telecomunicación. TIPO: Competencias

C07 - Demostrar habilidades de aprendizaje autónomo a partir de la capacidad de análisis, de reflexión, de síntesis, de visiones
globales y de razonamiento experto en el ámbito de la Ingeniería Electrónica de Telecomunicación. TIPO: Competencias

C08 - Generar las especificaciones, implementación, documentación y puesta a punto de equipos y sistemas, electrónicos, de
instrumentación y de control, considerando tanto aspectos técnicos como las normativas reguladoras correspondientes. TIPO:
Competencias

H01 - Expresarse oralmente y por escrito de forma eficaz en catalán, en castellano y en inglés, con dominio del lenguaje
especializado de la Ingeniería Electrónica de Telecomunicación. TIPO: Habilidades o destrezas

H02 - Utilizar las fuentes de información de forma crítica y responsable en el ámbito de la Ingeniería Electrónica de
Telecomunicación. TIPO: Habilidades o destrezas

H09 - Utilizar herramientas de programación, depuración, simulación, CAD y/o de descripción de hardware. TIPO: Habilidades o
destrezas

K01 - Relacionar los fundamentos matemáticos, físicos y/o económicos adquiridos con los mecanismos que rigen los sistemas
electrónicos, las telecomunicaciones y/o sistemas de información. TIPO: Conocimientos o contenidos

K02 - Realizar algoritmos de procesamiento de información. TIPO: Conocimientos o contenidos

K09 - Describir de forma eficiente algoritmos programados, mediante pseudocódigo y/o diagramas de flujo de forma adecuada,
utilizando el simbolismo propio de cada proceso. TIPO: Conocimientos o contenidos

NIVEL 2: EMPRESA

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER ÁMBITO

Básica 7|Ciencias económicas, administración y dirección de empresas, márquetin, comercio,
contabilidad y turismo

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Economía y Empresa

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C01 - Evaluar el impacto social y medioambiental de actuaciones en el ámbito de la Ingeniería Electrónica de Telecomunicación
con el fin de contribuir a los ODS. TIPO: Competencias
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C02 - Aplicar un razonamiento crítico y un compromiso con la pluralidad y diversidad de realidades de la sociedad actual, desde
el respeto a los derechos fundamentales, a la igualdad de mujeres y hombres y a la no discriminación en contextos de la Ingeniería
Electrónica de Telecomunicación. TIPO: Competencias

C03 - Demostrar actitudes coherentes con las concepciones éticas, los códigos deontológicos y la integridad intelectual con
conciencia de las implicaciones sociales de las diferentes actividades realizadas en el ámbito de la Ingeniería Electrónica de
Telecomunicación. TIPO: Competencias

C07 - Demostrar habilidades de aprendizaje autónomo a partir de la capacidad de análisis, de reflexión, de síntesis, de visiones
globales y de razonamiento experto en el ámbito de la Ingeniería Electrónica de Telecomunicación. TIPO: Competencias

H01 - Expresarse oralmente y por escrito de forma eficaz en catalán, en castellano y en inglés, con dominio del lenguaje
especializado de la Ingeniería Electrónica de Telecomunicación. TIPO: Habilidades o destrezas

H02 - Utilizar las fuentes de información de forma crítica y responsable en el ámbito de la Ingeniería Electrónica de
Telecomunicación. TIPO: Habilidades o destrezas

H07 - Aplicar elementos básicos de economía, necesidades de la empresa, principios de actividad empresarial y de gestión de
recursos humanos. TIPO: Habilidades o destrezas

K01 - Relacionar los fundamentos matemáticos, físicos y/o económicos adquiridos con los mecanismos que rigen los sistemas
electrónicos, las telecomunicaciones y/o sistemas de información. TIPO: Conocimientos o contenidos

NIVEL 2: METODOS MATEMATICOS PARA LA INGENIERIA

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER ÁMBITO

Básica 22|Ingeniería eléctrica, ingeniería electrónica e ingeniería de la telecomunicación

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Herramientas matemáticas para la Ingenieria

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C06 - Utilizar la capacidad de diagnosis y la creatividad para la resolución de problemas en el ámbito de la Ingeniería Electrónica
de Telecomunicación. TIPO: Competencias

C07 - Demostrar habilidades de aprendizaje autónomo a partir de la capacidad de análisis, de reflexión, de síntesis, de visiones
globales y de razonamiento experto en el ámbito de la Ingeniería Electrónica de Telecomunicación. TIPO: Competencias

H01 - Expresarse oralmente y por escrito de forma eficaz en catalán, en castellano y en inglés, con dominio del lenguaje
especializado de la Ingeniería Electrónica de Telecomunicación. TIPO: Habilidades o destrezas

H02 - Utilizar las fuentes de información de forma crítica y responsable en el ámbito de la Ingeniería Electrónica de
Telecomunicación. TIPO: Habilidades o destrezas

C
SV

: 8
35

62
41

57
85

08
57

92
15

56
56

3 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=835624157850857921556563


Identificador : 2500300 Fecha : 07/02/2025

12 / 51

H11 - Aplicar conocimientos y herramientas de las matemáticas en la resolución de problemas de Ingeniería Electrónica de
Telecomunicación. TIPO: Habilidades o destrezas

K01 - Relacionar los fundamentos matemáticos, físicos y/o económicos adquiridos con los mecanismos que rigen los sistemas
electrónicos, las telecomunicaciones y/o sistemas de información. TIPO: Conocimientos o contenidos

NIVEL 2: INSTRUMENTACION Y COMPONENTES ELECTRONICOS

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 18

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6 6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Componentes y circuitos Electrónicos

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Análisis de circuitos electrónicos

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Instrumentación Electrónica

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6
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ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C04 - Trabajar en equipo de forma eficiente y coordinada, tanto en equipos disciplinarios como interdisciplinarios, en el diseño,
gestión, planificación y ejecución de proyectos y retos colectivos en el marco de la Ingeniería Electrónica de Telecomunicación.
TIPO: Competencias

C05 - Aplicar los conocimientos y habilidades a situaciones prácticas en el ámbito de la Ingeniería Electrónica de
Telecomunicación. TIPO: Competencias

C06 - Utilizar la capacidad de diagnosis y la creatividad para la resolución de problemas en el ámbito de la Ingeniería Electrónica
de Telecomunicación. TIPO: Competencias

C07 - Demostrar habilidades de aprendizaje autónomo a partir de la capacidad de análisis, de reflexión, de síntesis, de visiones
globales y de razonamiento experto en el ámbito de la Ingeniería Electrónica de Telecomunicación. TIPO: Competencias

H01 - Expresarse oralmente y por escrito de forma eficaz en catalán, en castellano y en inglés, con dominio del lenguaje
especializado de la Ingeniería Electrónica de Telecomunicación. TIPO: Habilidades o destrezas

H02 - Utilizar las fuentes de información de forma crítica y responsable en el ámbito de la Ingeniería Electrónica de
Telecomunicación. TIPO: Habilidades o destrezas

H03 - Aplicar técnicas de optimización de los dispositivos y sistemas electrónicos para la minimización de su consumo de potencia
con criterios de sostenibilidad. TIPO: Habilidades o destrezas

H05 - Utilizar instrumentación especializada para el ámbito de la Ingeniería Electrónica de Telecomunicación. TIPO: Habilidades o
destrezas

H06 - Analizar mediciones, cálculos, tasaciones, peritaciones, informes, así como la planificación de tareas en el ámbito de la
Ingeniería Electrónica. TIPO: Habilidades o destrezas

H09 - Utilizar herramientas de programación, depuración, simulación, CAD y/o de descripción de hardware. TIPO: Habilidades o
destrezas

H11 - Aplicar conocimientos y herramientas de las matemáticas en la resolución de problemas de Ingeniería Electrónica de
Telecomunicación. TIPO: Habilidades o destrezas

K01 - Relacionar los fundamentos matemáticos, físicos y/o económicos adquiridos con los mecanismos que rigen los sistemas
electrónicos, las telecomunicaciones y/o sistemas de información. TIPO: Conocimientos o contenidos

K07 - Definir pruebas y patrones de medidas para utilizar en instrumentación electrónica. TIPO: Conocimientos o contenidos

K08 - Interpretar las medidas proporcionadas por la instrumentación específica de los sistemas electrónicos. TIPO: Conocimientos
o contenidos

NIVEL 2: FUNDAMENTOS DE MATERIALES Y DISPOSITIVOS ELECTRÓNICOS Y OPTOELECTRÓNICOS

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 18

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Física Cuántica

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL
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ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Electrónica Física

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Dispositivos Optoelectrónicos

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C04 - Trabajar en equipo de forma eficiente y coordinada, tanto en equipos disciplinarios como interdisciplinarios, en el diseño,
gestión, planificación y ejecución de proyectos y retos colectivos en el marco de la Ingeniería Electrónica de Telecomunicación.
TIPO: Competencias

C05 - Aplicar los conocimientos y habilidades a situaciones prácticas en el ámbito de la Ingeniería Electrónica de
Telecomunicación. TIPO: Competencias

C06 - Utilizar la capacidad de diagnosis y la creatividad para la resolución de problemas en el ámbito de la Ingeniería Electrónica
de Telecomunicación. TIPO: Competencias

C07 - Demostrar habilidades de aprendizaje autónomo a partir de la capacidad de análisis, de reflexión, de síntesis, de visiones
globales y de razonamiento experto en el ámbito de la Ingeniería Electrónica de Telecomunicación. TIPO: Competencias

H01 - Expresarse oralmente y por escrito de forma eficaz en catalán, en castellano y en inglés, con dominio del lenguaje
especializado de la Ingeniería Electrónica de Telecomunicación. TIPO: Habilidades o destrezas

H02 - Utilizar las fuentes de información de forma crítica y responsable en el ámbito de la Ingeniería Electrónica de
Telecomunicación. TIPO: Habilidades o destrezas

H03 - Aplicar técnicas de optimización de los dispositivos y sistemas electrónicos para la minimización de su consumo de potencia
con criterios de sostenibilidad. TIPO: Habilidades o destrezas

H05 - Utilizar instrumentación especializada para el ámbito de la Ingeniería Electrónica de Telecomunicación. TIPO: Habilidades o
destrezas

H06 - Analizar mediciones, cálculos, tasaciones, peritaciones, informes, así como la planificación de tareas en el ámbito de la
Ingeniería Electrónica. TIPO: Habilidades o destrezas
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H08 - Aplicar reglas de diseño, técnicas de emplazamiento de componentes y trazado de pistas para el diseño de placas de circuito
impreso mediante software especializado. TIPO: Habilidades o destrezas

K01 - Relacionar los fundamentos matemáticos, físicos y/o económicos adquiridos con los mecanismos que rigen los sistemas
electrónicos, las telecomunicaciones y/o sistemas de información. TIPO: Conocimientos o contenidos

K07 - Definir pruebas y patrones de medidas para utilizar en instrumentación electrónica. TIPO: Conocimientos o contenidos

K08 - Interpretar las medidas proporcionadas por la instrumentación específica de los sistemas electrónicos. TIPO: Conocimientos
o contenidos

NIVEL 2: DISEÑO DE SISTEMAS DIGITALES

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 24

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6 6 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Diseño Digital Básico

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Diseño Microelectrónico

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Diseño y Síntesis de Sistemas Digitales

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL
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ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Herramientas de Diseño

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C01 - Evaluar el impacto social y medioambiental de actuaciones en el ámbito de la Ingeniería Electrónica de Telecomunicación
con el fin de contribuir a los ODS. TIPO: Competencias

C05 - Aplicar los conocimientos y habilidades a situaciones prácticas en el ámbito de la Ingeniería Electrónica de
Telecomunicación. TIPO: Competencias

C06 - Utilizar la capacidad de diagnosis y la creatividad para la resolución de problemas en el ámbito de la Ingeniería Electrónica
de Telecomunicación. TIPO: Competencias

C07 - Demostrar habilidades de aprendizaje autónomo a partir de la capacidad de análisis, de reflexión, de síntesis, de visiones
globales y de razonamiento experto en el ámbito de la Ingeniería Electrónica de Telecomunicación. TIPO: Competencias

C09 - Realizar placas de circuitos electrónicos en todas sus etapas, diseño, generación de documentos para su manufactura,
ensamblado de componentes y testeo. TIPO: Competencias

H02 - Utilizar las fuentes de información de forma crítica y responsable en el ámbito de la Ingeniería Electrónica de
Telecomunicación. TIPO: Habilidades o destrezas

H03 - Aplicar técnicas de optimización de los dispositivos y sistemas electrónicos para la minimización de su consumo de potencia
con criterios de sostenibilidad. TIPO: Habilidades o destrezas

H04 - Aplicar la legislación necesaria durante el desarrollo de la profesión de Ingeniero Técnico de Telecomunicación y facilidad
para el manejo de especificaciones, reglamentos y normativas. TIPO: Habilidades o destrezas

H05 - Utilizar instrumentación especializada para el ámbito de la Ingeniería Electrónica de Telecomunicación. TIPO: Habilidades o
destrezas

H08 - Aplicar reglas de diseño, técnicas de emplazamiento de componentes y trazado de pistas para el diseño de placas de circuito
impreso mediante software especializado. TIPO: Habilidades o destrezas

H09 - Utilizar herramientas de programación, depuración, simulación, CAD y/o de descripción de hardware. TIPO: Habilidades o
destrezas

H10 - Programar microcontroladores y/o FPGAs. TIPO: Habilidades o destrezas

K01 - Relacionar los fundamentos matemáticos, físicos y/o económicos adquiridos con los mecanismos que rigen los sistemas
electrónicos, las telecomunicaciones y/o sistemas de información. TIPO: Conocimientos o contenidos

K02 - Realizar algoritmos de procesamiento de información. TIPO: Conocimientos o contenidos

K03 - Identificar de manera óptima qué partes de la aplicación requieren una solución Hardware o Software, para una integración
adecuada de ambas partes en el producto final. TIPO: Conocimientos o contenidos

K05 - Definir las especificaciones de seguridad, calidad y fiabilidad de prototipos y equipos electrónicos. TIPO: Conocimientos o
contenidos
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K09 - Describir de forma eficiente algoritmos programados, mediante pseudocódigo y/o diagramas de flujo de forma adecuada,
utilizando el simbolismo propio de cada proceso. TIPO: Conocimientos o contenidos

NIVEL 2: ELECTRÓNICA DE ALTA FRECUENCIA

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 15

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

9 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Electromagnetismo

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 9 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

9

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Electrónica de Alta Frecuencia

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C05 - Aplicar los conocimientos y habilidades a situaciones prácticas en el ámbito de la Ingeniería Electrónica de
Telecomunicación. TIPO: Competencias

C06 - Utilizar la capacidad de diagnosis y la creatividad para la resolución de problemas en el ámbito de la Ingeniería Electrónica
de Telecomunicación. TIPO: Competencias

C07 - Demostrar habilidades de aprendizaje autónomo a partir de la capacidad de análisis, de reflexión, de síntesis, de visiones
globales y de razonamiento experto en el ámbito de la Ingeniería Electrónica de Telecomunicación. TIPO: Competencias

C08 - Generar las especificaciones, implementación, documentación y puesta a punto de equipos y sistemas, electrónicos, de
instrumentación y de control, considerando tanto aspectos técnicos como las normativas reguladoras correspondientes. TIPO:
Competencias

C09 - Realizar placas de circuitos electrónicos en todas sus etapas, diseño, generación de documentos para su manufactura,
ensamblado de componentes y testeo. TIPO: Competencias
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H02 - Utilizar las fuentes de información de forma crítica y responsable en el ámbito de la Ingeniería Electrónica de
Telecomunicación. TIPO: Habilidades o destrezas

H03 - Aplicar técnicas de optimización de los dispositivos y sistemas electrónicos para la minimización de su consumo de potencia
con criterios de sostenibilidad. TIPO: Habilidades o destrezas

H05 - Utilizar instrumentación especializada para el ámbito de la Ingeniería Electrónica de Telecomunicación. TIPO: Habilidades o
destrezas

H06 - Analizar mediciones, cálculos, tasaciones, peritaciones, informes, así como la planificación de tareas en el ámbito de la
Ingeniería Electrónica. TIPO: Habilidades o destrezas

H08 - Aplicar reglas de diseño, técnicas de emplazamiento de componentes y trazado de pistas para el diseño de placas de circuito
impreso mediante software especializado. TIPO: Habilidades o destrezas

H11 - Aplicar conocimientos y herramientas de las matemáticas en la resolución de problemas de Ingeniería Electrónica de
Telecomunicación. TIPO: Habilidades o destrezas

K01 - Relacionar los fundamentos matemáticos, físicos y/o económicos adquiridos con los mecanismos que rigen los sistemas
electrónicos, las telecomunicaciones y/o sistemas de información. TIPO: Conocimientos o contenidos

K05 - Definir las especificaciones de seguridad, calidad y fiabilidad de prototipos y equipos electrónicos. TIPO: Conocimientos o
contenidos

K06 - Describir las pruebas y ensayos de equipos electrónicos, de acuerdo con las normativas reguladoras, estableciendo los
protocolos de ejecución y dictaminando los resultados de las medidas obtenidas. TIPO: Conocimientos o contenidos

K07 - Definir pruebas y patrones de medidas para utilizar en instrumentación electrónica. TIPO: Conocimientos o contenidos

K08 - Interpretar las medidas proporcionadas por la instrumentación específica de los sistemas electrónicos. TIPO: Conocimientos
o contenidos

NIVEL 2: SISTEMAS PARA EL CONTROL Y EL PROCESADO DE LA INFORMACIÓN

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 18

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Sistemas Digitales y Estructura de Procesadores

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Sistemas Basados en Procesadores

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral
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DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Microcontroladores y Sistemas Empotrados

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C01 - Evaluar el impacto social y medioambiental de actuaciones en el ámbito de la Ingeniería Electrónica de Telecomunicación
con el fin de contribuir a los ODS. TIPO: Competencias

C02 - Aplicar un razonamiento crítico y un compromiso con la pluralidad y diversidad de realidades de la sociedad actual, desde
el respeto a los derechos fundamentales, a la igualdad de mujeres y hombres y a la no discriminación en contextos de la Ingeniería
Electrónica de Telecomunicación. TIPO: Competencias

C04 - Trabajar en equipo de forma eficiente y coordinada, tanto en equipos disciplinarios como interdisciplinarios, en el diseño,
gestión, planificación y ejecución de proyectos y retos colectivos en el marco de la Ingeniería Electrónica de Telecomunicación.
TIPO: Competencias

C05 - Aplicar los conocimientos y habilidades a situaciones prácticas en el ámbito de la Ingeniería Electrónica de
Telecomunicación. TIPO: Competencias

C06 - Utilizar la capacidad de diagnosis y la creatividad para la resolución de problemas en el ámbito de la Ingeniería Electrónica
de Telecomunicación. TIPO: Competencias

C09 - Realizar placas de circuitos electrónicos en todas sus etapas, diseño, generación de documentos para su manufactura,
ensamblado de componentes y testeo. TIPO: Competencias

H01 - Expresarse oralmente y por escrito de forma eficaz en catalán, en castellano y en inglés, con dominio del lenguaje
especializado de la Ingeniería Electrónica de Telecomunicación. TIPO: Habilidades o destrezas

H02 - Utilizar las fuentes de información de forma crítica y responsable en el ámbito de la Ingeniería Electrónica de
Telecomunicación. TIPO: Habilidades o destrezas

H03 - Aplicar técnicas de optimización de los dispositivos y sistemas electrónicos para la minimización de su consumo de potencia
con criterios de sostenibilidad. TIPO: Habilidades o destrezas

H05 - Utilizar instrumentación especializada para el ámbito de la Ingeniería Electrónica de Telecomunicación. TIPO: Habilidades o
destrezas

H08 - Aplicar reglas de diseño, técnicas de emplazamiento de componentes y trazado de pistas para el diseño de placas de circuito
impreso mediante software especializado. TIPO: Habilidades o destrezas

H09 - Utilizar herramientas de programación, depuración, simulación, CAD y/o de descripción de hardware. TIPO: Habilidades o
destrezas

H10 - Programar microcontroladores y/o FPGAs. TIPO: Habilidades o destrezas

K01 - Relacionar los fundamentos matemáticos, físicos y/o económicos adquiridos con los mecanismos que rigen los sistemas
electrónicos, las telecomunicaciones y/o sistemas de información. TIPO: Conocimientos o contenidos

K02 - Realizar algoritmos de procesamiento de información. TIPO: Conocimientos o contenidos
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K03 - Identificar de manera óptima qué partes de la aplicación requieren una solución Hardware o Software, para una integración
adecuada de ambas partes en el producto final. TIPO: Conocimientos o contenidos

K07 - Definir pruebas y patrones de medidas para utilizar en instrumentación electrónica. TIPO: Conocimientos o contenidos

K08 - Interpretar las medidas proporcionadas por la instrumentación específica de los sistemas electrónicos. TIPO: Conocimientos
o contenidos

K09 - Describir de forma eficiente algoritmos programados, mediante pseudocódigo y/o diagramas de flujo de forma adecuada,
utilizando el simbolismo propio de cada proceso. TIPO: Conocimientos o contenidos

NIVEL 2: TECNOLOGIA DE LA INFORMACION Y LAS COMUNICACIONES

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 27

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

9 6 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Procesado de la Señal y de la Información

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 9 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

9

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Fundamentos de Comunicaciones

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Sistemas de Comunicaciones

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL
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ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Redes de Comunicaciones

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C01 - Evaluar el impacto social y medioambiental de actuaciones en el ámbito de la Ingeniería Electrónica de Telecomunicación
con el fin de contribuir a los ODS. TIPO: Competencias

C05 - Aplicar los conocimientos y habilidades a situaciones prácticas en el ámbito de la Ingeniería Electrónica de
Telecomunicación. TIPO: Competencias

C06 - Utilizar la capacidad de diagnosis y la creatividad para la resolución de problemas en el ámbito de la Ingeniería Electrónica
de Telecomunicación. TIPO: Competencias

C07 - Demostrar habilidades de aprendizaje autónomo a partir de la capacidad de análisis, de reflexión, de síntesis, de visiones
globales y de razonamiento experto en el ámbito de la Ingeniería Electrónica de Telecomunicación. TIPO: Competencias

C08 - Generar las especificaciones, implementación, documentación y puesta a punto de equipos y sistemas, electrónicos, de
instrumentación y de control, considerando tanto aspectos técnicos como las normativas reguladoras correspondientes. TIPO:
Competencias

C09 - Realizar placas de circuitos electrónicos en todas sus etapas, diseño, generación de documentos para su manufactura,
ensamblado de componentes y testeo. TIPO: Competencias

C11 - Relacionar la electrónica con otras áreas de conocimiento (automoción, medicina, aeronáutica, espacial, mecánica...) para
una colaboración eficaz en equipos multidisciplinares, para conseguir equipos/sistemas más reducidos, más potentes, económicos y
sostenibles. TIPO: Competencias

H02 - Utilizar las fuentes de información de forma crítica y responsable en el ámbito de la Ingeniería Electrónica de
Telecomunicación. TIPO: Habilidades o destrezas

H03 - Aplicar técnicas de optimización de los dispositivos y sistemas electrónicos para la minimización de su consumo de potencia
con criterios de sostenibilidad. TIPO: Habilidades o destrezas

H04 - Aplicar la legislación necesaria durante el desarrollo de la profesión de Ingeniero Técnico de Telecomunicación y facilidad
para el manejo de especificaciones, reglamentos y normativas. TIPO: Habilidades o destrezas

H05 - Utilizar instrumentación especializada para el ámbito de la Ingeniería Electrónica de Telecomunicación. TIPO: Habilidades o
destrezas

H06 - Analizar mediciones, cálculos, tasaciones, peritaciones, informes, así como la planificación de tareas en el ámbito de la
Ingeniería Electrónica. TIPO: Habilidades o destrezas

H08 - Aplicar reglas de diseño, técnicas de emplazamiento de componentes y trazado de pistas para el diseño de placas de circuito
impreso mediante software especializado. TIPO: Habilidades o destrezas

H11 - Aplicar conocimientos y herramientas de las matemáticas en la resolución de problemas de Ingeniería Electrónica de
Telecomunicación. TIPO: Habilidades o destrezas

C
SV

: 8
35

62
41

57
85

08
57

92
15

56
56

3 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=835624157850857921556563


Identificador : 2500300 Fecha : 07/02/2025

22 / 51

K01 - Relacionar los fundamentos matemáticos, físicos y/o económicos adquiridos con los mecanismos que rigen los sistemas
electrónicos, las telecomunicaciones y/o sistemas de información. TIPO: Conocimientos o contenidos

K05 - Definir las especificaciones de seguridad, calidad y fiabilidad de prototipos y equipos electrónicos. TIPO: Conocimientos o
contenidos

K06 - Describir las pruebas y ensayos de equipos electrónicos, de acuerdo con las normativas reguladoras, estableciendo los
protocolos de ejecución y dictaminando los resultados de las medidas obtenidas. TIPO: Conocimientos o contenidos

K07 - Definir pruebas y patrones de medidas para utilizar en instrumentación electrónica. TIPO: Conocimientos o contenidos

K08 - Interpretar las medidas proporcionadas por la instrumentación específica de los sistemas electrónicos. TIPO: Conocimientos
o contenidos

NIVEL 2: LABORATORIO DE INGENIERÍA

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6 6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Laboratorio de Sistemas Electrónicos 1

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Laboratorio de Sistemas Electrónicos 2

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C01 - Evaluar el impacto social y medioambiental de actuaciones en el ámbito de la Ingeniería Electrónica de Telecomunicación
con el fin de contribuir a los ODS. TIPO: Competencias
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C03 - Demostrar actitudes coherentes con las concepciones éticas, los códigos deontológicos y la integridad intelectual con
conciencia de las implicaciones sociales de las diferentes actividades realizadas en el ámbito de la Ingeniería Electrónica de
Telecomunicación. TIPO: Competencias

C04 - Trabajar en equipo de forma eficiente y coordinada, tanto en equipos disciplinarios como interdisciplinarios, en el diseño,
gestión, planificación y ejecución de proyectos y retos colectivos en el marco de la Ingeniería Electrónica de Telecomunicación.
TIPO: Competencias

C05 - Aplicar los conocimientos y habilidades a situaciones prácticas en el ámbito de la Ingeniería Electrónica de
Telecomunicación. TIPO: Competencias

C06 - Utilizar la capacidad de diagnosis y la creatividad para la resolución de problemas en el ámbito de la Ingeniería Electrónica
de Telecomunicación. TIPO: Competencias

C07 - Demostrar habilidades de aprendizaje autónomo a partir de la capacidad de análisis, de reflexión, de síntesis, de visiones
globales y de razonamiento experto en el ámbito de la Ingeniería Electrónica de Telecomunicación. TIPO: Competencias

C09 - Realizar placas de circuitos electrónicos en todas sus etapas, diseño, generación de documentos para su manufactura,
ensamblado de componentes y testeo. TIPO: Competencias

C11 - Relacionar la electrónica con otras áreas de conocimiento (automoción, medicina, aeronáutica, espacial, mecánica...) para
una colaboración eficaz en equipos multidisciplinares, para conseguir equipos/sistemas más reducidos, más potentes, económicos y
sostenibles. TIPO: Competencias

H01 - Expresarse oralmente y por escrito de forma eficaz en catalán, en castellano y en inglés, con dominio del lenguaje
especializado de la Ingeniería Electrónica de Telecomunicación. TIPO: Habilidades o destrezas

H02 - Utilizar las fuentes de información de forma crítica y responsable en el ámbito de la Ingeniería Electrónica de
Telecomunicación. TIPO: Habilidades o destrezas

H03 - Aplicar técnicas de optimización de los dispositivos y sistemas electrónicos para la minimización de su consumo de potencia
con criterios de sostenibilidad. TIPO: Habilidades o destrezas

H05 - Utilizar instrumentación especializada para el ámbito de la Ingeniería Electrónica de Telecomunicación. TIPO: Habilidades o
destrezas

H06 - Analizar mediciones, cálculos, tasaciones, peritaciones, informes, así como la planificación de tareas en el ámbito de la
Ingeniería Electrónica. TIPO: Habilidades o destrezas

H08 - Aplicar reglas de diseño, técnicas de emplazamiento de componentes y trazado de pistas para el diseño de placas de circuito
impreso mediante software especializado. TIPO: Habilidades o destrezas

H09 - Utilizar herramientas de programación, depuración, simulación, CAD y/o de descripción de hardware. TIPO: Habilidades o
destrezas

H10 - Programar microcontroladores y/o FPGAs. TIPO: Habilidades o destrezas

K01 - Relacionar los fundamentos matemáticos, físicos y/o económicos adquiridos con los mecanismos que rigen los sistemas
electrónicos, las telecomunicaciones y/o sistemas de información. TIPO: Conocimientos o contenidos

K02 - Realizar algoritmos de procesamiento de información. TIPO: Conocimientos o contenidos

K03 - Identificar de manera óptima qué partes de la aplicación requieren una solución Hardware o Software, para una integración
adecuada de ambas partes en el producto final. TIPO: Conocimientos o contenidos

K07 - Definir pruebas y patrones de medidas para utilizar en instrumentación electrónica. TIPO: Conocimientos o contenidos

K08 - Interpretar las medidas proporcionadas por la instrumentación específica de los sistemas electrónicos. TIPO: Conocimientos
o contenidos

NIVEL 2: ELECTRÓNICA INDUSTRIAL

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9
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ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Electrónica de Potencia y Control

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C05 - Aplicar los conocimientos y habilidades a situaciones prácticas en el ámbito de la Ingeniería Electrónica de
Telecomunicación. TIPO: Competencias

C06 - Utilizar la capacidad de diagnosis y la creatividad para la resolución de problemas en el ámbito de la Ingeniería Electrónica
de Telecomunicación. TIPO: Competencias

C07 - Demostrar habilidades de aprendizaje autónomo a partir de la capacidad de análisis, de reflexión, de síntesis, de visiones
globales y de razonamiento experto en el ámbito de la Ingeniería Electrónica de Telecomunicación. TIPO: Competencias

C08 - Generar las especificaciones, implementación, documentación y puesta a punto de equipos y sistemas, electrónicos, de
instrumentación y de control, considerando tanto aspectos técnicos como las normativas reguladoras correspondientes. TIPO:
Competencias

C11 - Relacionar la electrónica con otras áreas de conocimiento (automoción, medicina, aeronáutica, espacial, mecánica...) para
una colaboración eficaz en equipos multidisciplinares, para conseguir equipos/sistemas más reducidos, más potentes, económicos y
sostenibles. TIPO: Competencias

H02 - Utilizar las fuentes de información de forma crítica y responsable en el ámbito de la Ingeniería Electrónica de
Telecomunicación. TIPO: Habilidades o destrezas

H03 - Aplicar técnicas de optimización de los dispositivos y sistemas electrónicos para la minimización de su consumo de potencia
con criterios de sostenibilidad. TIPO: Habilidades o destrezas

H05 - Utilizar instrumentación especializada para el ámbito de la Ingeniería Electrónica de Telecomunicación. TIPO: Habilidades o
destrezas

H06 - Analizar mediciones, cálculos, tasaciones, peritaciones, informes, así como la planificación de tareas en el ámbito de la
Ingeniería Electrónica. TIPO: Habilidades o destrezas

K01 - Relacionar los fundamentos matemáticos, físicos y/o económicos adquiridos con los mecanismos que rigen los sistemas
electrónicos, las telecomunicaciones y/o sistemas de información. TIPO: Conocimientos o contenidos

K06 - Describir las pruebas y ensayos de equipos electrónicos, de acuerdo con las normativas reguladoras, estableciendo los
protocolos de ejecución y dictaminando los resultados de las medidas obtenidas. TIPO: Conocimientos o contenidos

K07 - Definir pruebas y patrones de medidas para utilizar en instrumentación electrónica. TIPO: Conocimientos o contenidos

K08 - Interpretar las medidas proporcionadas por la instrumentación específica de los sistemas electrónicos. TIPO: Conocimientos
o contenidos

NIVEL 2: PROYECTOS DE INGENIERÍA

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9
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6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Proyectos

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C01 - Evaluar el impacto social y medioambiental de actuaciones en el ámbito de la Ingeniería Electrónica de Telecomunicación
con el fin de contribuir a los ODS. TIPO: Competencias

C02 - Aplicar un razonamiento crítico y un compromiso con la pluralidad y diversidad de realidades de la sociedad actual, desde
el respeto a los derechos fundamentales, a la igualdad de mujeres y hombres y a la no discriminación en contextos de la Ingeniería
Electrónica de Telecomunicación. TIPO: Competencias

C03 - Demostrar actitudes coherentes con las concepciones éticas, los códigos deontológicos y la integridad intelectual con
conciencia de las implicaciones sociales de las diferentes actividades realizadas en el ámbito de la Ingeniería Electrónica de
Telecomunicación. TIPO: Competencias

C04 - Trabajar en equipo de forma eficiente y coordinada, tanto en equipos disciplinarios como interdisciplinarios, en el diseño,
gestión, planificación y ejecución de proyectos y retos colectivos en el marco de la Ingeniería Electrónica de Telecomunicación.
TIPO: Competencias

C06 - Utilizar la capacidad de diagnosis y la creatividad para la resolución de problemas en el ámbito de la Ingeniería Electrónica
de Telecomunicación. TIPO: Competencias

C07 - Demostrar habilidades de aprendizaje autónomo a partir de la capacidad de análisis, de reflexión, de síntesis, de visiones
globales y de razonamiento experto en el ámbito de la Ingeniería Electrónica de Telecomunicación. TIPO: Competencias

C08 - Generar las especificaciones, implementación, documentación y puesta a punto de equipos y sistemas, electrónicos, de
instrumentación y de control, considerando tanto aspectos técnicos como las normativas reguladoras correspondientes. TIPO:
Competencias

C10 - Aplicar los conocimientos científico-técnicos en la asesoría, análisis, planificación, diseño, cálculo, desarrollo,
mantenimiento y dirección de proyectos en los campos relacionados con la electrónica, las tecnologías de la información y la
telecomunicación. TIPO: Competencias

C11 - Relacionar la electrónica con otras áreas de conocimiento (automoción, medicina, aeronáutica, espacial, mecánica...) para
una colaboración eficaz en equipos multidisciplinares, para conseguir equipos/sistemas más reducidos, más potentes, económicos y
sostenibles. TIPO: Competencias

H01 - Expresarse oralmente y por escrito de forma eficaz en catalán, en castellano y en inglés, con dominio del lenguaje
especializado de la Ingeniería Electrónica de Telecomunicación. TIPO: Habilidades o destrezas

H02 - Utilizar las fuentes de información de forma crítica y responsable en el ámbito de la Ingeniería Electrónica de
Telecomunicación. TIPO: Habilidades o destrezas

H04 - Aplicar la legislación necesaria durante el desarrollo de la profesión de Ingeniero Técnico de Telecomunicación y facilidad
para el manejo de especificaciones, reglamentos y normativas. TIPO: Habilidades o destrezas

H06 - Analizar mediciones, cálculos, tasaciones, peritaciones, informes, así como la planificación de tareas en el ámbito de la
Ingeniería Electrónica. TIPO: Habilidades o destrezas

K05 - Definir las especificaciones de seguridad, calidad y fiabilidad de prototipos y equipos electrónicos. TIPO: Conocimientos o
contenidos

K06 - Describir las pruebas y ensayos de equipos electrónicos, de acuerdo con las normativas reguladoras, estableciendo los
protocolos de ejecución y dictaminando los resultados de las medidas obtenidas. TIPO: Conocimientos o contenidos
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NIVEL 2: TRABAJO FINAL DE GRADO

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

12

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Trabajo Final de Grado

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Trabajo Fin de Grado / Máster 12 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

12

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C01 - Evaluar el impacto social y medioambiental de actuaciones en el ámbito de la Ingeniería Electrónica de Telecomunicación
con el fin de contribuir a los ODS. TIPO: Competencias

C02 - Aplicar un razonamiento crítico y un compromiso con la pluralidad y diversidad de realidades de la sociedad actual, desde
el respeto a los derechos fundamentales, a la igualdad de mujeres y hombres y a la no discriminación en contextos de la Ingeniería
Electrónica de Telecomunicación. TIPO: Competencias

C03 - Demostrar actitudes coherentes con las concepciones éticas, los códigos deontológicos y la integridad intelectual con
conciencia de las implicaciones sociales de las diferentes actividades realizadas en el ámbito de la Ingeniería Electrónica de
Telecomunicación. TIPO: Competencias

C05 - Aplicar los conocimientos y habilidades a situaciones prácticas en el ámbito de la Ingeniería Electrónica de
Telecomunicación. TIPO: Competencias

C06 - Utilizar la capacidad de diagnosis y la creatividad para la resolución de problemas en el ámbito de la Ingeniería Electrónica
de Telecomunicación. TIPO: Competencias

C08 - Generar las especificaciones, implementación, documentación y puesta a punto de equipos y sistemas, electrónicos, de
instrumentación y de control, considerando tanto aspectos técnicos como las normativas reguladoras correspondientes. TIPO:
Competencias

C09 - Realizar placas de circuitos electrónicos en todas sus etapas, diseño, generación de documentos para su manufactura,
ensamblado de componentes y testeo. TIPO: Competencias

C11 - Relacionar la electrónica con otras áreas de conocimiento (automoción, medicina, aeronáutica, espacial, mecánica...) para
una colaboración eficaz en equipos multidisciplinares, para conseguir equipos/sistemas más reducidos, más potentes, económicos y
sostenibles. TIPO: Competencias

H01 - Expresarse oralmente y por escrito de forma eficaz en catalán, en castellano y en inglés, con dominio del lenguaje
especializado de la Ingeniería Electrónica de Telecomunicación. TIPO: Habilidades o destrezas

H02 - Utilizar las fuentes de información de forma crítica y responsable en el ámbito de la Ingeniería Electrónica de
Telecomunicación. TIPO: Habilidades o destrezas

H03 - Aplicar técnicas de optimización de los dispositivos y sistemas electrónicos para la minimización de su consumo de potencia
con criterios de sostenibilidad. TIPO: Habilidades o destrezas
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H04 - Aplicar la legislación necesaria durante el desarrollo de la profesión de Ingeniero Técnico de Telecomunicación y facilidad
para el manejo de especificaciones, reglamentos y normativas. TIPO: Habilidades o destrezas

H05 - Utilizar instrumentación especializada para el ámbito de la Ingeniería Electrónica de Telecomunicación. TIPO: Habilidades o
destrezas

H06 - Analizar mediciones, cálculos, tasaciones, peritaciones, informes, así como la planificación de tareas en el ámbito de la
Ingeniería Electrónica. TIPO: Habilidades o destrezas

H07 - Aplicar elementos básicos de economía, necesidades de la empresa, principios de actividad empresarial y de gestión de
recursos humanos. TIPO: Habilidades o destrezas

K02 - Realizar algoritmos de procesamiento de información. TIPO: Conocimientos o contenidos

K03 - Identificar de manera óptima qué partes de la aplicación requieren una solución Hardware o Software, para una integración
adecuada de ambas partes en el producto final. TIPO: Conocimientos o contenidos

K04 - Definir metodologías de gestión de dispositivos y sistemas electrónicos destinados a cubrir necesidades de tecnología de la
información en entornos empresariales. TIPO: Conocimientos o contenidos

K05 - Definir las especificaciones de seguridad, calidad y fiabilidad de prototipos y equipos electrónicos. TIPO: Conocimientos o
contenidos

K06 - Describir las pruebas y ensayos de equipos electrónicos, de acuerdo con las normativas reguladoras, estableciendo los
protocolos de ejecución y dictaminando los resultados de las medidas obtenidas. TIPO: Conocimientos o contenidos

K07 - Definir pruebas y patrones de medidas para utilizar en instrumentación electrónica. TIPO: Conocimientos o contenidos

K08 - Interpretar las medidas proporcionadas por la instrumentación específica de los sistemas electrónicos. TIPO: Conocimientos
o contenidos

NIVEL 2: TECNOLOGIA PARA LA INGENIERIA ELECTRÓNICA Y TELECOMUNICACIONES

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 21

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

3 18

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Física de Materiales

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Energía

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL
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ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Genero, Ciencia y Tecnología

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

3

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Biofísica

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C01 - Evaluar el impacto social y medioambiental de actuaciones en el ámbito de la Ingeniería Electrónica de Telecomunicación
con el fin de contribuir a los ODS. TIPO: Competencias

C02 - Aplicar un razonamiento crítico y un compromiso con la pluralidad y diversidad de realidades de la sociedad actual, desde
el respeto a los derechos fundamentales, a la igualdad de mujeres y hombres y a la no discriminación en contextos de la Ingeniería
Electrónica de Telecomunicación. TIPO: Competencias

C04 - Trabajar en equipo de forma eficiente y coordinada, tanto en equipos disciplinarios como interdisciplinarios, en el diseño,
gestión, planificación y ejecución de proyectos y retos colectivos en el marco de la Ingeniería Electrónica de Telecomunicación.
TIPO: Competencias

C05 - Aplicar los conocimientos y habilidades a situaciones prácticas en el ámbito de la Ingeniería Electrónica de
Telecomunicación. TIPO: Competencias

C06 - Utilizar la capacidad de diagnosis y la creatividad para la resolución de problemas en el ámbito de la Ingeniería Electrónica
de Telecomunicación. TIPO: Competencias

C07 - Demostrar habilidades de aprendizaje autónomo a partir de la capacidad de análisis, de reflexión, de síntesis, de visiones
globales y de razonamiento experto en el ámbito de la Ingeniería Electrónica de Telecomunicación. TIPO: Competencias

H02 - Utilizar las fuentes de información de forma crítica y responsable en el ámbito de la Ingeniería Electrónica de
Telecomunicación. TIPO: Habilidades o destrezas

H03 - Aplicar técnicas de optimización de los dispositivos y sistemas electrónicos para la minimización de su consumo de potencia
con criterios de sostenibilidad. TIPO: Habilidades o destrezas

C
SV

: 8
35

62
41

57
85

08
57

92
15

56
56

3 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=835624157850857921556563


Identificador : 2500300 Fecha : 07/02/2025

29 / 51

H04 - Aplicar la legislación necesaria durante el desarrollo de la profesión de Ingeniero Técnico de Telecomunicación y facilidad
para el manejo de especificaciones, reglamentos y normativas. TIPO: Habilidades o destrezas

H05 - Utilizar instrumentación especializada para el ámbito de la Ingeniería Electrónica de Telecomunicación. TIPO: Habilidades o
destrezas

H09 - Utilizar herramientas de programación, depuración, simulación, CAD y/o de descripción de hardware. TIPO: Habilidades o
destrezas

H10 - Programar microcontroladores y/o FPGAs. TIPO: Habilidades o destrezas

H11 - Aplicar conocimientos y herramientas de las matemáticas en la resolución de problemas de Ingeniería Electrónica de
Telecomunicación. TIPO: Habilidades o destrezas

K01 - Relacionar los fundamentos matemáticos, físicos y/o económicos adquiridos con los mecanismos que rigen los sistemas
electrónicos, las telecomunicaciones y/o sistemas de información. TIPO: Conocimientos o contenidos

K02 - Realizar algoritmos de procesamiento de información. TIPO: Conocimientos o contenidos

K03 - Identificar de manera óptima qué partes de la aplicación requieren una solución Hardware o Software, para una integración
adecuada de ambas partes en el producto final. TIPO: Conocimientos o contenidos

NIVEL 2: APLICACIONES DE SISTEMAS ELECTRÓNICOS

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 15

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Internet de las Cosas (IoT)

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

3

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Electrónica de la Automoción y Coche Eléctrico

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12
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NIVEL 3: Instrumentación Virtual

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

3

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Mecatrónica y Robótica

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

3

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C01 - Evaluar el impacto social y medioambiental de actuaciones en el ámbito de la Ingeniería Electrónica de Telecomunicación
con el fin de contribuir a los ODS. TIPO: Competencias

C02 - Aplicar un razonamiento crítico y un compromiso con la pluralidad y diversidad de realidades de la sociedad actual, desde
el respeto a los derechos fundamentales, a la igualdad de mujeres y hombres y a la no discriminación en contextos de la Ingeniería
Electrónica de Telecomunicación. TIPO: Competencias

C03 - Demostrar actitudes coherentes con las concepciones éticas, los códigos deontológicos y la integridad intelectual con
conciencia de las implicaciones sociales de las diferentes actividades realizadas en el ámbito de la Ingeniería Electrónica de
Telecomunicación. TIPO: Competencias

C04 - Trabajar en equipo de forma eficiente y coordinada, tanto en equipos disciplinarios como interdisciplinarios, en el diseño,
gestión, planificación y ejecución de proyectos y retos colectivos en el marco de la Ingeniería Electrónica de Telecomunicación.
TIPO: Competencias

C05 - Aplicar los conocimientos y habilidades a situaciones prácticas en el ámbito de la Ingeniería Electrónica de
Telecomunicación. TIPO: Competencias

C06 - Utilizar la capacidad de diagnosis y la creatividad para la resolución de problemas en el ámbito de la Ingeniería Electrónica
de Telecomunicación. TIPO: Competencias

C08 - Generar las especificaciones, implementación, documentación y puesta a punto de equipos y sistemas, electrónicos, de
instrumentación y de control, considerando tanto aspectos técnicos como las normativas reguladoras correspondientes. TIPO:
Competencias

C11 - Relacionar la electrónica con otras áreas de conocimiento (automoción, medicina, aeronáutica, espacial, mecánica...) para
una colaboración eficaz en equipos multidisciplinares, para conseguir equipos/sistemas más reducidos, más potentes, económicos y
sostenibles. TIPO: Competencias

H01 - Expresarse oralmente y por escrito de forma eficaz en catalán, en castellano y en inglés, con dominio del lenguaje
especializado de la Ingeniería Electrónica de Telecomunicación. TIPO: Habilidades o destrezas

H02 - Utilizar las fuentes de información de forma crítica y responsable en el ámbito de la Ingeniería Electrónica de
Telecomunicación. TIPO: Habilidades o destrezas
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H03 - Aplicar técnicas de optimización de los dispositivos y sistemas electrónicos para la minimización de su consumo de potencia
con criterios de sostenibilidad. TIPO: Habilidades o destrezas

H05 - Utilizar instrumentación especializada para el ámbito de la Ingeniería Electrónica de Telecomunicación. TIPO: Habilidades o
destrezas

H06 - Analizar mediciones, cálculos, tasaciones, peritaciones, informes, así como la planificación de tareas en el ámbito de la
Ingeniería Electrónica. TIPO: Habilidades o destrezas

H09 - Utilizar herramientas de programación, depuración, simulación, CAD y/o de descripción de hardware. TIPO: Habilidades o
destrezas

H10 - Programar microcontroladores y/o FPGAs. TIPO: Habilidades o destrezas

K01 - Relacionar los fundamentos matemáticos, físicos y/o económicos adquiridos con los mecanismos que rigen los sistemas
electrónicos, las telecomunicaciones y/o sistemas de información. TIPO: Conocimientos o contenidos

K02 - Realizar algoritmos de procesamiento de información. TIPO: Conocimientos o contenidos

K03 - Identificar de manera óptima qué partes de la aplicación requieren una solución Hardware o Software, para una integración
adecuada de ambas partes en el producto final. TIPO: Conocimientos o contenidos

K05 - Definir las especificaciones de seguridad, calidad y fiabilidad de prototipos y equipos electrónicos. TIPO: Conocimientos o
contenidos

K06 - Describir las pruebas y ensayos de equipos electrónicos, de acuerdo con las normativas reguladoras, estableciendo los
protocolos de ejecución y dictaminando los resultados de las medidas obtenidas. TIPO: Conocimientos o contenidos

K08 - Interpretar las medidas proporcionadas por la instrumentación específica de los sistemas electrónicos. TIPO: Conocimientos
o contenidos

NIVEL 2: AMPLIACION DE TECNOLOGIAS DE LA INFORMACIÓN Y COMUNICACIONES

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

3 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Procesado Digital de Señal

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Sistemas de soporte para las TIC

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL
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ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

3

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Procesado de Imagen y Visión Artificial

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

3

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C01 - Evaluar el impacto social y medioambiental de actuaciones en el ámbito de la Ingeniería Electrónica de Telecomunicación
con el fin de contribuir a los ODS. TIPO: Competencias

C02 - Aplicar un razonamiento crítico y un compromiso con la pluralidad y diversidad de realidades de la sociedad actual, desde
el respeto a los derechos fundamentales, a la igualdad de mujeres y hombres y a la no discriminación en contextos de la Ingeniería
Electrónica de Telecomunicación. TIPO: Competencias

C03 - Demostrar actitudes coherentes con las concepciones éticas, los códigos deontológicos y la integridad intelectual con
conciencia de las implicaciones sociales de las diferentes actividades realizadas en el ámbito de la Ingeniería Electrónica de
Telecomunicación. TIPO: Competencias

C04 - Trabajar en equipo de forma eficiente y coordinada, tanto en equipos disciplinarios como interdisciplinarios, en el diseño,
gestión, planificación y ejecución de proyectos y retos colectivos en el marco de la Ingeniería Electrónica de Telecomunicación.
TIPO: Competencias

C07 - Demostrar habilidades de aprendizaje autónomo a partir de la capacidad de análisis, de reflexión, de síntesis, de visiones
globales y de razonamiento experto en el ámbito de la Ingeniería Electrónica de Telecomunicación. TIPO: Competencias

C11 - Relacionar la electrónica con otras áreas de conocimiento (automoción, medicina, aeronáutica, espacial, mecánica...) para
una colaboración eficaz en equipos multidisciplinares, para conseguir equipos/sistemas más reducidos, más potentes, económicos y
sostenibles. TIPO: Competencias

H01 - Expresarse oralmente y por escrito de forma eficaz en catalán, en castellano y en inglés, con dominio del lenguaje
especializado de la Ingeniería Electrónica de Telecomunicación. TIPO: Habilidades o destrezas

H02 - Utilizar las fuentes de información de forma crítica y responsable en el ámbito de la Ingeniería Electrónica de
Telecomunicación. TIPO: Habilidades o destrezas

H11 - Aplicar conocimientos y herramientas de las matemáticas en la resolución de problemas de Ingeniería Electrónica de
Telecomunicación. TIPO: Habilidades o destrezas

K01 - Relacionar los fundamentos matemáticos, físicos y/o económicos adquiridos con los mecanismos que rigen los sistemas
electrónicos, las telecomunicaciones y/o sistemas de información. TIPO: Conocimientos o contenidos

K02 - Realizar algoritmos de procesamiento de información. TIPO: Conocimientos o contenidos

K03 - Identificar de manera óptima qué partes de la aplicación requieren una solución Hardware o Software, para una integración
adecuada de ambas partes en el producto final. TIPO: Conocimientos o contenidos

NIVEL 2: PRÁCTICAS EN EMPRESA

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

C
SV

: 8
35

62
41

57
85

08
57

92
15

56
56

3 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=835624157850857921556563


Identificador : 2500300 Fecha : 07/02/2025

33 / 51

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Prácticas en Empresa

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C01 - Evaluar el impacto social y medioambiental de actuaciones en el ámbito de la Ingeniería Electrónica de Telecomunicación
con el fin de contribuir a los ODS. TIPO: Competencias

C02 - Aplicar un razonamiento crítico y un compromiso con la pluralidad y diversidad de realidades de la sociedad actual, desde
el respeto a los derechos fundamentales, a la igualdad de mujeres y hombres y a la no discriminación en contextos de la Ingeniería
Electrónica de Telecomunicación. TIPO: Competencias

C04 - Trabajar en equipo de forma eficiente y coordinada, tanto en equipos disciplinarios como interdisciplinarios, en el diseño,
gestión, planificación y ejecución de proyectos y retos colectivos en el marco de la Ingeniería Electrónica de Telecomunicación.
TIPO: Competencias

C06 - Utilizar la capacidad de diagnosis y la creatividad para la resolución de problemas en el ámbito de la Ingeniería Electrónica
de Telecomunicación. TIPO: Competencias

C07 - Demostrar habilidades de aprendizaje autónomo a partir de la capacidad de análisis, de reflexión, de síntesis, de visiones
globales y de razonamiento experto en el ámbito de la Ingeniería Electrónica de Telecomunicación. TIPO: Competencias

C11 - Relacionar la electrónica con otras áreas de conocimiento (automoción, medicina, aeronáutica, espacial, mecánica...) para
una colaboración eficaz en equipos multidisciplinares, para conseguir equipos/sistemas más reducidos, más potentes, económicos y
sostenibles. TIPO: Competencias

H01 - Expresarse oralmente y por escrito de forma eficaz en catalán, en castellano y en inglés, con dominio del lenguaje
especializado de la Ingeniería Electrónica de Telecomunicación. TIPO: Habilidades o destrezas

H04 - Aplicar la legislación necesaria durante el desarrollo de la profesión de Ingeniero Técnico de Telecomunicación y facilidad
para el manejo de especificaciones, reglamentos y normativas. TIPO: Habilidades o destrezas

H05 - Utilizar instrumentación especializada para el ámbito de la Ingeniería Electrónica de Telecomunicación. TIPO: Habilidades o
destrezas

H07 - Aplicar elementos básicos de economía, necesidades de la empresa, principios de actividad empresarial y de gestión de
recursos humanos. TIPO: Habilidades o destrezas

K06 - Describir las pruebas y ensayos de equipos electrónicos, de acuerdo con las normativas reguladoras, estableciendo los
protocolos de ejecución y dictaminando los resultados de las medidas obtenidas. TIPO: Conocimientos o contenidos

NIVEL 2: DISEÑO AVANZADO

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 15

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral
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ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Diseño Analógico Inegrado

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Diseño de Sistemas en un Chip (SoC)

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

3

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Diseño Mixto Integrado y Radiofrecuencia

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

3

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Diseño y Modelización 3D

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

C
SV

: 8
35

62
41

57
85

08
57

92
15

56
56

3 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=835624157850857921556563


Identificador : 2500300 Fecha : 07/02/2025

35 / 51

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

3

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C01 - Evaluar el impacto social y medioambiental de actuaciones en el ámbito de la Ingeniería Electrónica de Telecomunicación
con el fin de contribuir a los ODS. TIPO: Competencias

C04 - Trabajar en equipo de forma eficiente y coordinada, tanto en equipos disciplinarios como interdisciplinarios, en el diseño,
gestión, planificación y ejecución de proyectos y retos colectivos en el marco de la Ingeniería Electrónica de Telecomunicación.
TIPO: Competencias

C06 - Utilizar la capacidad de diagnosis y la creatividad para la resolución de problemas en el ámbito de la Ingeniería Electrónica
de Telecomunicación. TIPO: Competencias

C07 - Demostrar habilidades de aprendizaje autónomo a partir de la capacidad de análisis, de reflexión, de síntesis, de visiones
globales y de razonamiento experto en el ámbito de la Ingeniería Electrónica de Telecomunicación. TIPO: Competencias

C08 - Generar las especificaciones, implementación, documentación y puesta a punto de equipos y sistemas, electrónicos, de
instrumentación y de control, considerando tanto aspectos técnicos como las normativas reguladoras correspondientes. TIPO:
Competencias

C11 - Relacionar la electrónica con otras áreas de conocimiento (automoción, medicina, aeronáutica, espacial, mecánica...) para
una colaboración eficaz en equipos multidisciplinares, para conseguir equipos/sistemas más reducidos, más potentes, económicos y
sostenibles. TIPO: Competencias

H02 - Utilizar las fuentes de información de forma crítica y responsable en el ámbito de la Ingeniería Electrónica de
Telecomunicación. TIPO: Habilidades o destrezas

H03 - Aplicar técnicas de optimización de los dispositivos y sistemas electrónicos para la minimización de su consumo de potencia
con criterios de sostenibilidad. TIPO: Habilidades o destrezas

H04 - Aplicar la legislación necesaria durante el desarrollo de la profesión de Ingeniero Técnico de Telecomunicación y facilidad
para el manejo de especificaciones, reglamentos y normativas. TIPO: Habilidades o destrezas

H05 - Utilizar instrumentación especializada para el ámbito de la Ingeniería Electrónica de Telecomunicación. TIPO: Habilidades o
destrezas

H08 - Aplicar reglas de diseño, técnicas de emplazamiento de componentes y trazado de pistas para el diseño de placas de circuito
impreso mediante software especializado. TIPO: Habilidades o destrezas

H09 - Utilizar herramientas de programación, depuración, simulación, CAD y/o de descripción de hardware. TIPO: Habilidades o
destrezas

K01 - Relacionar los fundamentos matemáticos, físicos y/o económicos adquiridos con los mecanismos que rigen los sistemas
electrónicos, las telecomunicaciones y/o sistemas de información. TIPO: Conocimientos o contenidos

K03 - Identificar de manera óptima qué partes de la aplicación requieren una solución Hardware o Software, para una integración
adecuada de ambas partes en el producto final. TIPO: Conocimientos o contenidos

K06 - Describir las pruebas y ensayos de equipos electrónicos, de acuerdo con las normativas reguladoras, estableciendo los
protocolos de ejecución y dictaminando los resultados de las medidas obtenidas. TIPO: Conocimientos o contenidos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 2

4.2 ACTIVIDADES Y METODOLOGÍAS DOCENTES

ACTIVIDADES FORMATIVAS

4.2.a) Actividades formativas de materias básicas, obligatorias y optativas

Las actividades formativas del grado de Ingeniería Electrónica de Telecomunicación están diseñadas para ayudar a conseguir los conocimientos, habi-
lidades y competencias propias de la titulación, imprescindibles para un cumplimiento satisfactorio de los objetivos docentes del grado.

El trabajo en equipo fomenta la colaboración entre estudiantes. Además, les permite adquirir habilidades y competencias en comunicación, organiza-
ción, respeto a la diversidad, a opiniones diferentes y otros aspectos que les serán muy útiles en su vida profesional.

El trabajo escrito permite desarrollar las habilidades de comunicación escrita, de descripción y de documentación, así como la competencia de sínte-
sis.

En el trabajo de programación, se trabajan conocimientos matemáticos y técnicos, así como la habilidad de estructuración.
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La resolución de problemas facilita una comprensión sólida de los conocimientos relacionados con las diversas leyes físicas que rigen el funcionamien-
to de los dispositivos electrónicos, y habilidad en el manejo de herramientas matemáticas necesarias para el diseño y desarrollo de sistemas electróni-
cos y de telecomunicación.

Los ejercicios prácticos nos permiten aplicar estos conocimientos y habilidades en equipos de laboratorio, fomentando además la creatividad.

Las actividades de aplicación y las de simulación ayudan a adquirir competencias aplicables a situaciones reales de los sistemas, diseño de pruebas
de verificación, de búsqueda y aplicación de normativas, etc.

La exposición oral contribuye al desarrollo de habilidades de comunicación con lenguaje apropiado del ámbito que se estudia, a la vez que implica or-
ganización y razonamiento crítico para conseguir comunicar la información deseada de forma eficiente en un tiempo limitado.

El trabajo con fuentes de información es esencial, para el estudio de conocimientos, para la documentación de características de dispositivos y equi-
pos, normativas aplicables a dispositivos y sistemas en los entornos donde han de ser utilizados.

El aprendizaje autónomo refuerza la autonomía del estudiante para que pueda trasladar los conocimientos adquiridos a otros ámbitos.

Actividades formativas Modalidad P / SP / V Dedicación del estudiante:  -
Presencial  - Trabajo dirigido  -
Aprendizaje autónomo

Resultados de aprendizaje (RAT)

Conocimientos (K) Habilidades (H) Competencias (C)

Actividades de aprendizaje

Trabajo en equipo (por parejas,

pequeños grupos, lluvia de ideas

)

P Presencial / Autónomo K03 H03, H05, H06, H08, H09, H10 C01, C02, C04, C05, C11

Trabajo escrito (informe, memoria,

diario de campo, proyectos ...)

P Dirigido / Autónomo K04, K05, K06, K07, K09 H01, H02, H04, H07, H11 C01, C03, C04, C08, C10

Trabajo de programación (base de

datos, programa informático)

P Presencia / Autónomo / Dirigido K02, K09 H09, H10 C06, C07, C08

Actividades de aplicación P Presencial / Autónomo / Dirigido K02, K03, K04, K07, K08 H02, H03, H05, H06, H08, H09,

H10

C01, C02, C03, C04, C05, C08,

C09, C10, C11

Resolución de problemas P Presencial / Autónomo K01 H02, H11 C06, C07

Ejercicios prácticos P Presencial / Autónomo K02, K03, K04, K07, K08 H02, H03, H05, H06, H08, H09,

H10

C01, C02, C04, C05, C06, C09,

C11

Actividad de simulación (mediante

software especializado: de dispo-

sitivos electrónicos, de circuitos

electrónicos, de redes de comunica-

ción en vehículos)

P Presencial / Autónomo K02, K06 H03, H08, H09 C06, C07, C11

Exposición oral P Presencial / Autónomo H01 C04

Trabajo con fuentes de información

(búsqueda de información, lectura

de documentos, visualización de

vídeos...)

P Presencial / Autónomo / Dirigido K01, K05, K08 H02, H04, H06, H07 C06, C07

Aprendizaje autónomo (realización

de prácticas tipo proyecto)

P Autónomo K01, K03, K07, K08 H03, H06, H08, H09, H10 C06, C07, C11

METODOLOGÍAS DOCENTES

4.2.b) Metodologías docentes de materias básicas, obligatorias y optativas

Como grado de ingeniería, gran parte de las metodologías docentes están orientadas al trabajo práctico. No obstante, para poder desarrollarlo de for-
ma adecuada será necesaria la adquisición de una serie de conocimientos que proporcionen una base sólida a la hora de adquirir habilidades y com-
petencias.

Las clases expositivas tienen más peso al principio para proporcionar tanto los fundamentos físicos como las herramientas matemáticas que permitan
adquirir los conocimientos que permitirán después desarrollar las habilidades y competencias del grado.

Las prácticas de laboratorio y de programación, tanto presenciales como autónomas, van aumentando su presencia conforme se avanza en el grado.
Ayudan a validar los conocimientos estudiados, aplicar herramientas matemáticas en programación y en cálculos de circuitos, adquirir habilidad en el
uso de instrumentación específica y en el diseño en de los dispositivos y sistemas electrónicos.

Los estudios de caso permiten exponer situaciones reales y potenciar la capacidad crítica, búsqueda de soluciones a problemas del ámbito en empre-
sas o industrias afines, así como adquirir habilidad en la búsqueda de información y documentación mediante el uso normativas.

El aprendizaje basado en problemas, bajo tutela parcial, estimula la iniciativa y la creatividad mediante la resolución autónoma de problemas

El aprendizaje basado en proyectos adquiere mayor protagonismo en los últimos semestres del grado, cuando tanto los conocimientos básicos como
la mayoría de las habilidades se han adquirido y, por lo tanto, el estudiante dispone de un grado de independencia grande para enfrentarse al diseño y
desarrollo de sistemas más complejos. Permite desarrollar la creatividad, capacidad de análisis, reflexión, razonamiento experto, autonomía, documen-
tación, etc.

La simulación ayuda a prever situaciones antes de implementar diseños físicos, a preparar pruebas de ensayo y verificación, y por lo tanto a adquirir
varias competencias del grado.
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Metodologías docentes Modalidad  P / SP / V Dedicación del estudiante:   -
Presencial  - Trabajo dirigido  -
Aprendiz. autónomo

Resultados de aprendizaje (RAT)

Conocimientos (K) Habilidades (H) Competencias (C)

Clase expositiva (clase magistral) P Presencial K01, K03, K04, K05, K06 H03, H04, H06, H07 C01, C02, C03, C06, C10

Sesiones prácticas (laboratorio,

campo, informática, con documen-

tos, digitales...)

P Presencial/Dirigido /Autónomo K02, K03, K04, K08, K09, K10 H01, H02, H03, H05, H06, H08,

H09, H10

C02, C04, C05, C06, C07, C08,

C09

Estudio de casos P Presencial/Autónomo K01, K03, K04, K06, K07 H04, H06, H07 C01, C02, C03, C04, C05, C06

Aprendizaje basado en problemas P Presencial/Dirigido /Autónomo K01, K03 H01, H06, H11 C06, C07

Aprendizaje basado en proyectos P Dirigido/Autónomo K02, K03, K04 H02, H03, H04, H05, H06, H07,

H08, H09, H10

C01, C02, C03, C04, C05, C06,

C07, C08, C09, C10

Simulación P Presencial/Autónomo K01, K08, K09 H02, H03, H06, H09 C06, C07

4.2.c) Prácticas académicas externas (obligatorias)

El grado de Ingeniería Electrónica de telecomunicación tiene una asignatura de prácticas externas (Prácticas en Empresa), pero no es obligatoria sino
optativa. No obstante, la gran mayoría de los alumnos realizan esta asignatura.

La posibilidad de realización de prácticas en empresa se entiende como una actividad formativa muy importante en estudios de Ingeniería, por lo que
se potencia y se estimula al alumno para su realización. La realización de estas prácticas curriculares en empresas requiere que el estudiante haya su-
perado por lo menos 120 créditos. El estudiante deberá presentar un proyecto que tenga el aval de un tutor de la empresa y de un tutor académico en-
cargado de las mismas.

Las prácticas deberán incluir la redacción de una memoria final. Que junto con un informe del tutor de la empresa serán la base para la evaluación de
las prácticas. La realización de dichas prácticas requerirá la firma de un convenio entre la empresa o institución y la Universidad.

4.2.d) Trabajo de fin de Grado

El trabajo fin de grado (TFG) queda regulado por la Normativa de TFG del grado de Ingeniería Electrónica de Telecomunicación de la Facultad
de Física. El objetivo principal es constatar que el estudiante ha conseguido integrar los conocimientos, habilidades y competencias del grado. Los es-
tudiantes podrán matricularse para la realización del TFG una vez superados 180 créditos, siempre que además matriculen simultáneamente el resto
de los créditos hasta los 240 que completan el grado. La Facultad ofrece trabajos los dos semestres y los evaluará también en los dos semestres. El
trabajo podrá realizarse tanto en la propia Facultad en un contexto académico o en una empresa o laboratorio externo. En el primer caso el TFG estará
tutorizado por un profesor del grado, y en caso de realizarlo externamente se realizará una co-tutoría entre un representante de la empresa y un pro-
fesor de alguna de las materias del grado. El trabajo deberá suponer alguna aportación autónoma por parte del estudiante y el tema deberá tener re-
lación con la Electrónica, las Telecomunicaciones o la Tecnología de la Información. El trabajo siempre concluirá con la presentación de una memoria
escrita y una presentación oral pública del proyecto, estos dos elementos serán sujetos a la consiguiente evaluación mediante rúbrica. En el apartado
4.3b explicaremos con más detalle el sistema de evaluación del TFG.

4.3 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

4.3.a) Evaluación de las materias básicas, obligatorias y optativas

El sistema de evaluación del grado se regirá por la Normativa reguladora de la evaluación y la calificación de los aprendizajes de la UB. Con ca-
rácter general, el sistema de evaluación consistirá en una evaluación continua, formada por diversas evidencias evaluadoras, entendiéndose como evi-
dencias las actividades y/o pruebas de evaluación diseñadas por los coordinadores de las asignaturas, y especificadas en sus planes docentes.

Entre estas evidencias se incluyen pruebas escritas, tales como exámenes teóricos y teórico-prácticos, cuestionarios o la resolución de problemas.
Asimismo, la evaluación de algunas materias requerirá la entrega de trabajos o informes de prácticas, tanto en su modalidad individual como en grupo.
Finalmente, en algunas materias, parte de la evaluación se realizará mediante exposiciones orales de trabajos realizados individualmente o en grupo,
con su correspondiente sesión de preguntas. En algunas asignaturas la evaluación de exposiciones orales de proyectos realizados en laboratorios se
hace mediante rubricas, en el anexo 8.3 se adjunta la de la asignatura Microcontroladores y Sistemas Empotrados a modo de ejemplo.

Disponemos de diferentes recursos y técnicas para evitar fraude en función del tipo de actividad y asignatura. En algunas actividades guiadas, como
pueden ser prácticas de laboratorio, hay asignaturas donde han de rellenar un cuestionario in situ al final de la sesión. Otras asignaturas proporcionan
el material necesario para hacer el trabajo de forma autónoma y en las sesiones presenciales muestran los resultados a los profesores. Además, dis-
ponemos de herramientas de detección de plagio/fraude, como Ouriginal (https://crai.ub.edu/serveis-i-recursos/assessorament-plagi). Una opción
que cada vez se utiliza más es la de hacer un examen de prácticas al final del curso, de forma que en caso de que no se haya detectado fraude en en-
trega de informes, difícilmente el alumno lo pasaría si no ha hecho el trabajo previo.

La siguiente tabla muestra la aplicación de las diferentes actividades a la evaluación de los diferentes resultados de aprendizaje:

Sistemas y actividades de evaluación Resultados de aprendizaje generales (RAT)

Conocimientos (K) Habilidades (H) Competencias (C)

Pruebas escritas

Examen teórico / teorico-práctico K01, K02, K04, K06, K08, K09 H01, H03, H06, H07, H08, H09, H11 C01, C02, C05, C07

Cuestionario o test K01, K06, K08 H06, H07 C05, C06, C07

Resolución de problemas K01, K08 H01, H02, H03, H06, H11 C05, C06

Entrega de trabajos

Memoria de trabajo (individual, en grupo) K03, K04, K05, K06, K08, K09 H01, H02, H03, H06, H08, H09, H10 C01, C02, C03, C04, C07, C08, C09, C11

Redacción de proyectos K03, K04, K05, K06, K08, K09 H01, H02, H03, H04, H06, H07, H08, H09, H10 C01, C02, C03, C04, C05, C06, C07, C08, C09, C10,

C11
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Memoria de prácticas K03, K07, K08, K09 H01, H02, H03, H04, H05, H06, H08, H09, H10 C01, C02, C04, C06, C08, C09, C11

Pruebas orales

Exposición oral de trabajos K01, K03, K07, K08, K09 H01, H02, H03, H05, H06, H07, H09 C03, C04, C06

Defensa y argumentación en debates o TFG K01, K03, K04, K05, K06, K09 H01, H02, H03, H04, H05, H06, H07, H09 C01, C02, C03, C06, C07, C08, C10, C11

Instrumentos basados en la observación

Asistencia y participación en clase K01, K09 H01, H05, H09 C01, C02, C06

4.3.b) Evaluación de las prácticas académicas externas

La evaluación de las prácticas académicas externas, correspondientes a la asignatura optativa Prácticas en Empresa, en nuestro grado consta de:

· Un informe del tutor en la empresa, basado en una rúbrica disponible en el campus virtual de la asignatura.

· La realización de una memoria por parte del alumno i que evalúa el coordinador de la asignatura, profesor del grado, siguiendo una rúbrica específica de la asig-
natura y que está disponible en el campus virtual de la asignatura. La estructura de la memoria también está disponible en el campus virtual de la asignatura para
que el alumno tenga una guía de como redactarla.

4.3.c) Evaluación del Trabajo de fin de Grado

La evaluación del TFG se realiza teniendo en cuenta la calificación del tutor, referente al desarrollo del trabajo, y los miembros del tribunal, formado
por 3 profesores del grado. La calificación se obtiene a partir de la rúbrica correspondiente (adjuntada como Anexo en el apartado 8.3), y consta de
4 apartados: calificación de la escritura de la memoria (15%), la presentación oral del trabajo (15%), el contenido de la memoria (50%) y la del tutor
(20%).

La memoria deberá tener el formato (estructura, extensión, paginación, etc.) de la plantilla disponible en la web de la Facultat, y en el campus vir-
tual de la asignatura. En caso de no estar escrita en inglés se tendrá que realizar además un informe en este idioma, en formato IEEE, cuya plantilla se
facilita a través del Campus Virtual de la asignatura.

La defensa pública del TFG constará de una presentación oral de duración aproximada de 15 minutos, una demostración del dispositivo o sistema
desarrollado durante la realización del TFG si lo hay, seguida de un turno de preguntas por parte del tribunal de 15 minutos como máximo. En la pre-
sentación oral deberá utilizarse el idioma inglés, como mínimo, en la exposición de las conclusiones.

4.4 ESTRUCTURAS CURRICULARES ESPECÍFICAS
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https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=835624157850857921556563


Identificador : 2500300 Fecha : 07/02/2025

39 / 51

5. PERSONAL ACADÉMICO Y DE APOYO A LA DOCENCIA
PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 5: Anexo 1.

OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 5: Anexo 2.

6. RECURSOS MATERIALES E INFRAESTRUCTURALES, PRÁCTICAS Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 6: Anexo 1.

7. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
7.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2009

Ver Apartado 7: Anexo 1.

7.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

Este título no extingue ningún otro título, sino que modifica el plan de estudios y se aplicará el procedimiento de adaptación según lo que establece la
Normativa de extinción de titulaciones y planes de estudios de la Universitat de Barcelona aprobada por el Consejo de Gobierno de 27 de febre-
ro de 2020.

Cronograma de extinción del plan de estudios o asignaturas

Asignaturas para las cuales hay que definir un procéso de extinción

Curs Assignatura Curs 2025-26 Curs 2026-27 Curs 2027-28

2º Herramientas Matemá-

ticas para la Ingeniería

Sin docencia Sin docencia Extinguida

2º Herramientas de Diseño Sin docencia Sin docencia Extinguida

Tabla de equivalencias entre asignaturas del anterior plan de estudios y el nuevo plan de estudios

PLAN ANTERIOR NUEVO PLAN

Asignatura Tipo Créditos Asignatura Tipo Créditos

Herramientas Matemá-

ticas para la Ingeniería

OB 6 Herramientas Matemá-

ticas para la Ingeniería

FB 6

Herramientas de Diseño FB 6 Herramientas de Diseño OB 6

7.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

8. SISTEMA INTERNO DE GARANTÍA DE LA CALIDAD Y ANEXOS
8.1 SISTEMA INTERNO DE GARANTÍA DE LA CALIDAD

ENLACE https://www.ub.edu/portal/web/fisica/sistema-de-qualitat

8.2 INFORMACIÓN PÚBLICA

De acuerdo con los valores que emanan de la Política de la calidad de la UB, el acceso a la información pública son valores esenciales para la uni-
versidad. La UB se ha dotado de los instrumentos necesarios para dar una información pública de calidad tanto para los estudiantes actuales y futuros
como para la sociedad en general mediante:

· Una web de acceso universal, en catalán, castellano e inglés a través del cual se difunden los programas formativos, las noticias, las actuaciones y los aconteci-
mientos de la vida universitaria.

· Unas intranets de profesorado, alumnado y PAS que amplían la información con las cuestiones directamente vinculadas a la gestión que se desarrolla para estos
colectivos.

· Un Portal de la Transparencia.
· Presencia en las redes sociales.
· Una página web donde se publican las memorias y los planes de estudios- Gestión enseñanzas, los datos e indicadores asociados con la implantación del

plan de estudios- Cuadro de mando y los sellos de las acreditaciones- Sellos.
· Las memorias que la UB elabora y publica cada curso académico: la Académica y la de Responsabilidad social.
· La Facultad de Física dispone de una página web con información sobre sus actividades y el despliegue operativo de sus titulaciones.

8.3 ANEXOS

Ver Apartado 8: Anexo 1.
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https://www.ub.edu
https://web.ub.edu/es/web/transparencia
https://web.ub.edu/es/web/actualitat/xarxes-socials
http://www.ub.edu/gestio-ensenyaments/welcome.html
https://www.ub.edu/portal/web/politiques-qualitat/qc
https://www.ub.edu/indicadorsVSMA/acreditat_es.php?idioma=ES
http://www.ub.edu/gtr/memories.html
http://www.ub.edu/responsabilitatsocial/es/memoria.html
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PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
RESPONSABLE DEL TÍTULO

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Vicerectora de Política
Académica

MARIA PILAR DELGADO HITO

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Gran Via de les Corts
Catalanes, 585

08007 Barcelona Barcelona

EMAIL FAX

agencia.qualitat@ub.edu 934035511

REPRESENTANTE LEGAL

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Vicerectora de Política
Académica

MARIA PILAR DELGADO HITO

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Gran Via de les Corts
Catalanes, 585

08007 Barcelona Barcelona

EMAIL FAX

vr.academica@ub.edu 934035511

El Rector de la Universidad no es el Representante Legal

Ver Personas asociadas a la solicitud: Anexo 1.

SOLICITANTE

El responsable del título es también el solicitante

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Vicerectora de Política
Académica

MARIA PILAR DELGADO HITO

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Gran Via de les Corts
Catalanes, 585

08007 Barcelona Barcelona

EMAIL FAX

vr.academica@ub.edu 934035511

INFORME DEL SIGC
Informe del SIGC: Ver Apartado del SIGC: Anexo 1.
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Apartado 1: Anexo 6
Nombre :1_10_Justificación.pdf

HASH SHA1 :543797C91B65C1CCD98499FAA9115B3CAD58BADE

Código CSV :833741931045348684724385
Ver Fichero: 1_10_Justificación.pdf
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Apartado 3: Anexo 1
Nombre :conv_reconeixement_credits_cfgs_graus_universitaris_signat_signed_signed_CA_ES.pdf

HASH SHA1 :559CF06B185D24D9AA449199615CAFDB13DC5E32

Código CSV :811593476935803651432856
Ver Fichero: conv_reconeixement_credits_cfgs_graus_universitaris_signat_signed_signed_CA_ES.pdf
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Apartado 4: Anexo 1
Nombre :4_1 Planificacion Ensenyanza EET (respuesta alegaciones).pdf

HASH SHA1 :474B8B4A182A1111258816E22E949F3A5F4AAB52

Código CSV :833020685444660365636097
Ver Fichero: 4_1 Planificacion Ensenyanza EET (respuesta alegaciones).pdf
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Apartado 5: Anexo 1
Nombre :5_Personal Academico (respuesta alegaciones).pdf

HASH SHA1 :79B0FC8C4FDE0B88CD2815238E89D8185A28A9F0

Código CSV :833082892743852650127766
Ver Fichero: 5_Personal Academico (respuesta alegaciones).pdf
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Apartado 5: Anexo 2
Nombre :5.2.d Perfil básico de otros recursos de apoyo a la docencia necesarios (respuesta alegaciones).pdf

HASH SHA1 :7A61581508DBD9050007985F28171E92437E0C19

Código CSV :832670909273700233439186
Ver Fichero: 5.2.d Perfil básico de otros recursos de apoyo a la docencia necesarios (respuesta alegaciones).pdf

C
SV

: 8
35

62
41

57
85

08
57

92
15

56
56

3 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/832670909273700233439186.pdf
https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=835624157850857921556563


Identificador : 2500300 Fecha : 07/02/2025

46 / 51

Apartado 6: Anexo 1
Nombre :6. Recursos materiales e infraestructurales, prácticas y servicios (respuesta alegaciones).pdf

HASH SHA1 :A8B2CF242289853143205BF1D4B5A7CB5AEDE3D8

Código CSV :832691125490217772941123
Ver Fichero: 6. Recursos materiales e infraestructurales, prácticas y servicios (respuesta alegaciones).pdf
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Apartado 7: Anexo 1
Nombre :Cronograma de implantación.pdf

HASH SHA1 :C2ECE71A4101F2191F7EF2A5BD9DFF4A2CDE7614

Código CSV :799921398266942907736839
Ver Fichero: Cronograma de implantación.pdf
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ALEGACIONES AL INFORME EMITIDO POR AQU CATALUNYA DEL GRADO EN 
INGENIERÍA ELECTRÓNICA DE TELECOMUNICACIÓN 
 
 


- REQUERIMIENTOS 


 
 
Requerimiento 1: Eliminar el contenido del apartado de mención de la memoria e 
introducirlo en el de plan de estudios. 
 


Se ha cambiado el título de la Tabla 4c del apartado 4.1. Estructura básica de las enseñanzas, 
por “Estructura de los itinerarios”, eliminando así cualquier referencia a menciones. 


 
Requerimiento 2: Aportar información sobre la experiencia investigadora y docente del 
profesorado no doctor y no acreditado respectivamente.   
   


Se facilita la información solicitada en un formato de tabla, que se ha incluido en el Anexo del 
apartado 8.3 de la memoria, eliminando todos los CV que constaban en la versión anterior de 
este anexo. A partir de la recopilación de esta información para el profesorado del último curso 
completado se han identificado algunos errores en los datos que constaban en las tablas 6 y 7a 
del apartado 5 de la memoria.  


La tabla 6 del apartado 5.1.b, después de subsanar estos errores queda así: 


 


Categoría Núm. ECTS 


(%) 


Doctores/as 


(%) 


Acreditados/as 


(%) 


Sexenios Quinquenios 


Permanentes 1  41  63,3% 100% 100%  163  155  


Permanentes 2 0           


Lectores  10 8,0%  100% 100%  17  3  


Asociados  26  24,6% 69%  50%      


Otros  8  4,1% 50%  25%      


Total  85 100% 87%  75,3%   180 158  


 


La tabla 7a del apartado 5.2.a), después de subsanar estos errores queda así: 


 


Área o ámbito de conocimiento: Ingeniería Electrónica i Biomédica 


Número de profesores/as 54 


Número y % de doctores/as 45; 83,3% 


Número y % de acreditados/as 38; 70.3 % C
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Número de profesores/as por 


categorías 


Permanentes 1: 26 


Permanentes 2: 0 


Lectores: 2 


Asociados: 23 


Otros: 3 


Materias / asignaturas Asignaturas: 


Diseño Digital Básico; Informática; Fundamentos de Laboratorio; 


Componentes y Circuitos Electrónicos; Análisis de Circuitos Electrónicos; 


Sistemas Digitales y Estructura de Procesadores; 


Herramientas Matemáticas para la Ingeniería; 


Procesado de Señal y de la Información; Electrónica Física;  


Herramientas de diseño; Instrumentación Electrónica; 


Diseño Microelectrónico; Sistemas Basados en Procesadores; 


Fundamentos de Comunicaciones; Electrónica de Alta Frecuencia; 


Diseño y Síntesis de Sistemas Digitales;  


Microprocesadores y Sistemas Empotrados; 


Electrónica de Potencia y Control; Dispositivos Optoelectrónicos, 


Sistemas de Comunicaciones; Redes de Comunicación;  


Laboratorio de Sistemas Electrónicos I; Proyectos; 


Laboratorio de Sistemas Electrónicos II; Trabajo Final de Grado; 


Prácticas en Empresa; Género, Ciencia y Tecnología; 


Diseño Analógico Integrado; Sistemas de Soportes para las TIC; 


Mecatrónica y Robótica; Internet de las Cosas; 


Electrónica de la Automoción y Coche Eléctrico; 


Diseño de Sistemas en un Chip (SoC);  


Diseño Integrado Mixto y Radiofrecuencia; Instrumentación Virtual. 


ECTS impartidos (previstos) 195 


ECTS disponibles (potenciales) 885 


Área o ámbito de conocimiento: Física Aplicada 


Número de profesores/as 10 


Número y % de doctores/as 10; 100% 


Número y % de acreditados/as 10; 100% 


Número de profesores/as por 


categorías 


Permanentes 1: 5 


Permanentes 2: 0 


Lectores: 4 


Asociados: 0 C
SV


: 8
33


74
19


31
04


53
48


68
47


24
38


5 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=833741931045348684724385





 


 


Otros: 1 


Materias / asignaturas Asignaturas:  


Fundamentos de Electromagnetismo y Óptica;  


Electromagnetismo; 


Energía; Física de Materiales; 


Procesado de la Imagen y Visión Artificial. 


ECTS impartidos (previstos) 30 


ECTS disponibles (potenciales) 193,5 


Área o ámbito de conocimiento: Física Cuántica y Astrofísica 


Número de profesores/as 11 


Número y % de doctores/as 9; 81,8% 


Número y % de acreditados/as 8; 72,7% 


Número de profesores/as por 


categorías 


Permanentes 1: 4 


Permanentes 2: 0 


Lectores: 3 


Asociados: 1 


Otros: 3 


Materias / asignaturas Asignaturas:  


Fundamentos de ondas, fluidos y termodinámica;  


Álgebra lineal y geometría; 


Cálculo de diversas variables; 


Ecuaciones diferenciales y cálculo vectorial; Informática. 


ECTS impartidos (previstos) 30 


ECTS disponibles (potenciales) 199,5 


Área o ámbito de conocimiento: Física de la Materia Condensada 


Número de profesores/as 6 


Número y % de doctores/as 6; 100% 


Número y % de acreditados/as 6; 100% 


Número de profesores/as por 


categorías 


Permanentes 1: 5 


Permanentes 2: 0 


Lectores: 1 


Asociados: 0 


Otros: 0 


Materias / asignaturas Asignaturas: 


Cálculo de una variable; C
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Física cuántica; 


Biofísica. 


ECTS impartidos (previstos) 18 


ECTS disponibles (potenciales) 138 


Área o ámbito de conocimiento: Empresa 


Número de profesores/as  2 


Número y % de doctores/as  1 


Número y % de acreditados/as  0 


Número de profesores/as por 


categorías 


Permanentes 1: 0 


Permanentes 2: 0 


Lectores: 0 


Asociados: 2 


Otros: 0 


Materias / asignaturas Asignaturas:  Economía y empresa. 


ECTS impartidos (previstos) 6 


ECTS disponibles (potenciales) 24 


Área o ámbito de conocimiento: Ciencia de Materiales y Química Física 


Número de profesores/as 2 


Número y % de doctores/as 2; 100% 


Número y % de acreditados/as 1; 50,0% 


Número de profesores/as por 


categorías 


Permanentes 1: 1 


Permanentes 2: 0 


Lectores: 0 


Asociados: 1 


Otros: 0 


Materias / asignaturas Asignaturas: Diseño y Modelado 3D. 


ECTS impartidos (previstos) 3 


ECTS disponibles (potenciales) 30 


 


El apartado 5.2b) queda redactado de la siguiente manera: 


 
El profesorado no acreditado o no doctor del grado corresponde a profesionales que trabajan en 
el ámbito de la ingeniería electrónica de telecomunicación, con una trayectoria y experiencia 
docente y/o investigadora consolidada. En muchas ocasiones son graduados que, al finalizar sus 
estudios y tras su inserción en el mundo de la empresa o la investigación, deciden participar 
como profesores aportando un alto valor a los estudios de ingeniería.  
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En el curso 2023-24, de los 85 profesores con docencia en el grado, 12 profesores eran no 
doctores y 22 no acreditados. Entre ellos hay 4 profesores sustitutos, que corresponden a plazas 
de profesor lector que ya han sido convocadas y serán provistas en breve. En el anexo 8.3 se 
adjunta una tabla con información sobre titulación, créditos impartidos, méritos docentes, de 
investigación y laborales de los profesores no acreditados. No obstante, a modo de ejemplo 
exponemos aquí algunos casos: 
 


• Algunos de los profesores asociados no doctores son estudiantes de doctorado que están 


realizando su tesis doctoral en el área de diseño microelectrónico, y que representan un 


apoyo muy importante en las clases prácticas de las asignaturas de la materia (caso Juan Luís 


Soler o Sergio Moreno Martín).  


• En otros casos son profesionales con gran experiencia en el área en el que ejercen la 


docencia: 


▪ Marc Jesús García, profesor de teoría de la asignatura “Electrónica de la Automoción y 


Coche Eléctrico”, es actualmente “Senior System Integration Engineer” en Zoox, 


compañía de Amazon que desarrolla su modelo de coche autónomo. Y ha estado 


durante más de 12 años trabajando en electrónica de automoción en compañías como 


Jaguar, Land Rover, Bentley Motors y McLaren Automotive. 


▪ Miguel Ángel Moruno Aparicio es jefe de servicios de informática y comunicaciones de 


la Fundación Parc Científic de Barcelona, por lo que su experiencia es fundamental en la 


asignatura Redes de Comunicaciones, donde ejerce como docente. 


▪ Albert Casas ha participado como ingeniero de hardware en varios proyectos de 


instrumentación espacial, como Solar Orbiter y en diseño de nanosatélites. Actualmente 


participa en el proyecto Ariel, y durante muchos años ha participado en la docencia del 


grado en las asignaturas de Laboratorio de Sistemas Electrónicos I y II. 


Como ejemplo de doctor no acreditado podemos poner al Dr. Iván Bernat Ubiaga quien, después 
de realizar su tesis doctoral sobre Dispositivos Optoelectrónicos y marchar a la empresa privada, 
ha estado ejerciendo de profesor asociado en asignaturas relacionadas con los dispositivos y 
comunicaciones optoelectrónicas, aportando un alto valor práctico a esta área. 
 
Así pues, en el caso del grado de Ingeniería Electrónica de Telecomunicación, podemos decir que 
el profesorado asociado aporta un gran valor añadido a los estudios, ya que en muchos casos se 
trata de profesionales altamente cualificados y especializados, bien en el mundo empresarial, 
bien en la investigación. 
 


 


Requerimiento 3: Incluir información sobre personal de apoyo, incluyendo el de 
laboratorios. 
 


Se ha ampliado la información del apartado 5.2.d incluyendo el siguiente párrafo: 
 
De especial interés para el grado es la disposición de un taller de prototipos en el que trabajan 
3 técnicos especializados en electrónica y diseño, que proporcionan apoyo en tareas como: 


- Fabricación de PCBs diseñadas por los alumnos en las sesiones de prácticas. 
- Mantenimiento de la instrumentación de los laboratorios de prácticas. 
- Aprovisionamiento de componentes electrónicos. 
- Fabricación de modelos de impresión 3D. 
- Ayuda en la soldadura de componentes SMD de dimensiones críticas. 


Por otro lado, cada laboratorio tiene asignado un profesor del grado como coordinador para C
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su gestión. 


 
Requerimiento 4: Incluir información sobre recursos materiales específicos de la 
titulación.  
 


Se ha ampliado la información referida a los laboratorios específicos de la titulación y se ha 
añadido una tabla en la que se describe el software específico utilizado en el grado. La parte 
correspondiente del apartado 6.1 de la memoria queda redactada como sigue: 
 
Cinco de los laboratorios son específicos del grado, el N14L para el TFG, y otros 4 que, además 
de la instrumentación básica de cualquier laboratorio de electrónica (multímetro, fuente 
alimentación, osciloscopio, generador de funciones), disponen de instrumentación 
especializada: 


• N05L: Dispositivos optoelectrónicos. 


• N12L (Sistemas Digitales): Programadores de FPGAs, IDEs para microcontroladores, 


analizadores de protocolos de comunicación, analizadores lógicos, estaciones de 


soldadura profesional. 


• N13L (Instrumentación): SDR (Software Defined Radio), analizadores de redes. 


• N15L (Potencia y Control): Equipos de robótica. 


La tabla siguiente muestra el software específico utilizado en el grado: 
 


Software Materias Tipo 


Cadence 
Synopsys 
Siemens (Mentor i Calibre) 


- Diseño de Sistemas Digitales 
- Diseño Avanzado Licencia 


Intel Quartus - Sistemas para el Control y Procesado de la 
Información 


- Diseño de Sistemas Digitales 
Licencia 


Labview 
MatLab 
Simulink 


- Instrumentación y Componentes Electrónicos 
- Electrónica Industrial 
- Aplicaciones de Sistemas Electrónicos 


Licencia 


Advanced Design System - Electrónica de Alta Frecuencia 
- Tecnología de la Información y de las 


Comunicaciones 
Licencia 


Solidworks - Diseño Avanzado Licencia 


KiCad 
Code Composer Studio 
LTSpice 
VectorCANdb 
LDFTool 
Arduino IDE 


- Instrumentación y Componentes Electrónicos 
- Sistemas para el Control y Procesado de la 


Información 
- Laboratorio de Ingeniería 
- Aplicaciones de Sistemas Electrónicos 


Libre 


 


 
 


- PROPUESTAS DE MEJORA 
 
El informe no incluye Propuestas de Mejora.  
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- RECOMENDACIONES 
 
Recomendación 1: Reconsiderar los objetivos formativos según se detalla en el 
presente informe. 
 


Tal como se recomienda en el documento de alegaciones, se han reconsiderado los objetivos 
formativos para definirlos desde el punto de vista del profesorado o de la titulación. El texto 
queda así: 
 
El objetivo fundamental es la formación científica, tecnológica y socioeconómica para la 
preparación de profesionales polivalentes, flexibles, creativos y competitivos en el ámbito de 
Ingeniería Electrónica de Telecomunicación. 
En este marco los objetivos formativos del título son: 


• Proporcionar una base de conocimientos científicos y técnicos para la práctica 


profesional del ámbito de la Ingeniería Electrónica de Telecomunicación. 


• Desarrollar el conjunto de habilidades a partir de los conocimientos adquiridos 


necesarios para poder diseñar y desarrollar proyectos de equipos y sistemas electrónicos 


dedicados a las tecnologías de la información, las comunicaciones, el internet de las 


cosas (IoT), la electrónica de la automoción (coche eléctrico y autónomo), el diseño de 


circuitos integrados (chips) utilizando herramientas especializadas. 


• Dotar al estudiante de competencias que permitan colaborar con profesionales de 


tecnologías afines y capaces de tomar decisiones tecnológicas de acuerdo con criterios 


de coste, calidad, seguridad, sostenibilidad, y respeto a los principios éticos de la 


profesión 


La formación se lleva a cabo en base a un elevado nivel de prácticas, la potenciación del 
trabajo autónomo y en equipo y la realización de proyectos. 


 
Recomendación 2:  Revisar los RAT y los RAM según las directrices expuestas en este 
informe. 
 


Se ha eliminado la repetición del RAT K07 en la materia TFG de la tabla 6. 
Se ha corregido la redacción del RAT K09, eliminando un “de”. 
Se ha cambiado el formato de numeración de los primeros RAMs, utilizando dos dígitos. 
En los RAM donde se utilizaba la expresión en forma genérica “… de la materia”, esta se ha 
eliminado, indicando la materia concreta aquellos los casos en que es necesario.  
Respecto a la recomendación de incorporar un RAT específico para el TFG, nos parece una 
solución compleja de resolver, teniendo en cuenta la vinculación del TFG con todas las 
materias de la titulación. Puede acabar forzando un RAT abstracto y, por tanto, poco 
operativo.  
La solución adoptada no ha consistido en incorporar al TFG todos los RA de la titulación, sino 
solo aquellos que son alcanzables. No obstante, hay que reconocer que no todos los RATs se 
podrán alcanzar con todas las diferentes tipologías de TFG (especialmente los relacionados 
con conocimientos), pero en estos casos el resto de RATs están garantizados por las materias 
obligatorias.  
Si se considera más adecuado incluir exclusivamente aquellos RATs que son alcanzables a 
través de todas las tipologías de TFG, esta modificación se podría realizar posteriormente, 
durante los procesos de seguimiento y evaluación de la titulación. 
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Tal como se recomienda en el informe, se ha incorporado en el anexo del apartado 8.3 una 
tabla de vinculación RAT y RAM, donde se puede comprobar que todos los RAT quedan 
cubiertos por los RAM. Esta tabla es llamada al final del documento pdf del apartado 4.1 de la 
memoria.  


 


 
Recomendación 3: Proporcionar una breve descripción de las actividades formativas. 
 


Se ha añadido una breve descripción de las actividades mencionadas en el informe en la tabla 
de actividades formativas del apartado 4.2.b: 


 
Actividad de simulación (mediante software especializado: de dispositivos electrónicos, de 
circuitos electrónicos, de redes de comunicación en vehículos). 
Aprendizaje autónomo (realización de prácticas tipo proyecto). 


 
Recomendación 4: Explicitar las acciones que se llevan a cabo para evitar el fraude en 
las actividades formativas y de evaluación. 
 


Se introducido el siguiente párrafo en el apartado 4.3 de la memoria para indicar algunos 
procedimientos y herramientas que se utilizan en el grado para evitar plagio y/o fraude: 


 
Disponemos de diferentes recursos y técnicas para evitar fraude en función del tipo de 
actividad y asignatura. En algunas actividades guiadas, como pueden ser prácticas de 
laboratorio, hay asignaturas donde han de rellenar un cuestionario in situ al final de la sesión. 
Otras asignaturas proporcionan el material necesario para hacer el trabajo de forma 
autónoma y en las sesiones presenciales muestran los resultados a los profesores. Además, 
disponemos de herramientas de detección de plagio/fraude, como Ouriginal 
(https://crai.ub.edu/serveis-i-recursos/assessorament-plagi). Una opción que cada vez se 
utiliza más es la de hacer un examen de prácticas al final del curso, de forma que en caso de 
que no se haya detectado fraude en entrega de informes, difícilmente el alumno lo pasaría si 
no ha hecho el trabajo previo. 


 
 
En relación a las Recomendaciones incluidas en el informe que no se hayan subsanado 
en la fase de alegaciones, la Universidad de Barcelona se compromete a realizar su 
seguimiento e informar de éstas, durante los procesos de seguimiento y evaluación de 
la titulación. 
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1.10 Justificación 


La existencia de profesionales especialistas en Electrónica, en Telecomunicación y en Tecnología 


de la Información y las Comunicaciones es fundamental para garantizar la innovación y el 


desarrollo tecnológico. La consecución de nuevos objetivos, de equipos o sistemas con mayor 


capacidad, más económicos, funcionales, flexibles y fiables, está asociada al desarrollo de la 


electrónica que los conforma. Los circuitos integrados (Chips), dispositivos, sistemas electrónicos 


y metodologías de diseño y fabricación asociadas van a continuar desarrollándose y teniendo un 


papel protagonista en una economía globalizada. España no debe renunciar a ocupar una 


posición relevante en este proceso, considerando la creciente demanda y aplicaciones que tiene 


la electrónica en todos los ámbitos de la vida. 


Además, la demanda actual de ingenieros en general, y electrónicos y de telecomunicaciones en 


particular, por parte del tejido industrial español (y europeo) es mayor que la oferta. Más aún, 


se espera que la trasformación digital, la robotización industrial y los planes estratégicos 


europeos sobre el diseño de chips (PERTE Chip), para disminuir su dependencia de Asia, 


incrementará la demanda de ingenieros para trabajos de innovación, diseño y mantenimiento 


de nuevos sistemas, etc. 


El grado de Ingeniería Electrónica de Telecomunicación también se cursa en otras universidades 


catalanas como la UPC, la UAB o la URL. No obstante, aunque gran parte de los contenidos y 


competencias coinciden, existen especificidades que lo diferencian de los otros. Por una parte, 


el grado se imparte en la Facultad de Física, y la mayoría de profesorado forma parte de ella por 


lo que dispone de una base científica sólida en aspectos como tecnología de materiales o 


tratamiento de energía. Además, en la UB se imparten otras titulaciones de ingeniería, 


Biomédica, Materiales, Informática, Química y Geológica, compartiendo algunas asignaturas con 


las tres primeras. Todo esto aporta valor añadido muy importante en los conocimientos y 


competencias, en temas de tecnología aplicada como Nanotecnología, diseño y fabricación de 


circuitos integrados (chips), sensores y actuadores, con su implicación en campos emergentes 


como IoT (Internet of Things), Electrónica de la Automoción (especialmente en Coche Eléctrico), 


Bioingeniería, Robótica, tecnologías de control de energías renovables, etc. 


Finalmente, nuestra experiencia en investigación y docencia en la especialidad de diseño 


microelectrónico justifica la importancia del grado de Ingeniería Electrónica de 


Telecomunicación de la UB. Es el único de los que se realizan en Cataluña, al menos hasta ahora, 


donde se imparten asignaturas específicas al respecto. Desde su implantación en 2009 hay dos 


asignaturas obligatorias y una optativa sobre diseño de chips, y en la actualidad se ha modificado 


el plan de estudios para incorporar dos asignaturas optativas más de esta especialidad y crear 


un itinerario de Diseño de Circuitos Integrados. 


Referente al número de alumnos, está previsto mantener 40 plazas para primer curso, aunque 


acaban siendo entre 45 y 50, de los cuales 1 o 2 acceden desde CFGS. A pesar de estas cifras el 


número total de alumnos se mantiene en un promedio de unos 160, fruto de un cierto abandono 


después del primer curso. 
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1.14. Perfiles fundamentales de egreso a los que se orientan las enseñanzas 


El egresado en Ingeniería Electrónica de Telecomunicación por la Universidad de Barcelona es 


un profesional con todos los conocimientos necesarios que le habilitan para ejercer la profesión 


regulada de Ingeniero Técnico de Telecomunicaciones. Además, debido al plan de estudios 


específico del grado los egresados pueden realizar trabajos tanto en el mundo empresarial como 


en la investigación en campos como el/la: 


• Diseño microelectrónico de chips. 


• Electrónica de la automoción en general y del coche eléctrico en particular. 


• Diseño y desarrollo de cualquier tipo de sistema electrónico, tanto hardware como 


software, para electrónica de consumo, industrial, de comunicaciones, etc. 


• Creación de nuevos equipos electrónicos específicos para la medicina, la investigación 


científica (equipos aeroespaciales, de altas energías…) que contribuyan al progreso a nivel 


social, a la mejora del bienestar y sostenibilidad. 


 
Además, la formación recibida les permite: 


 
• Resolver problemas de manera creativa e innovadora. 


• Conocer y aplicar las normativas requeridas en el desarrollo de los proyectos. 


• Generar la documentación necesaria para llevar a cabo proyectos de forma adecuada. 


• Trabajar en equipo de manera efectiva. 


• Comunicarse de forma clara y concisa. 


• Utilizar herramientas, tanto de hardware como de software, para el desarrollo de 


proyectos, así como el testeo de los sistemas electrónicos. 


• Adaptarse a los cambios tecnológicos y normativos del ámbito de la electrónica y la 


telecomunicación. 
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4. Planificación de las enseñanzas 
 
 
4.1. Estructura básica de las enseñanzas 
 
El grado de Ingeniería Electrónica de Telecomunicación, de 240 créditos, se estructura 
en 8 semestres con asignaturas de formación básica, obligatorias y optativas. Para 
obtener el título hay que cursar 60 créditos de formación básica, 144 créditos 
obligatorios y 24 optativos, a escoger de un total de 69. El trabajo fin de grado se 
desarrolla durante el octavo semestre y representan 12 créditos. Entre los créditos 
optativos 6 pueden ser de prácticas en empresa. Además, existen dos itinerarios en el 
grado, el itinerario en “Diseño de Circuitos Integrados” que se obtiene cursando 12 
créditos optativos, de los 24 que se han de cursar, en 3 asignaturas optativas específicas 
en el diseño de este tipo de dispositivos. El otro itinerario es libre y lo obtienen aquellos 
alumnos que no cursan alguna de estas 3 asignaturas. 
 
4.1.a) Resumen del plan de estudios 
 
 Número de créditos 


Curso Semestre FB OB OP PAE TFG Total semestre Total curso 


1º 
1r semestre 24 6    30 


60 
2º semestre 24 6    30 


2º 
1r semestre 12 18    30 


60 
2º semestre 0 30    30 


3º 
1r semestre  30    30 


60 
2º semestre  30    30 


4º 


1r semestre  18 12   30 


60 
2º semestre  6 12  12 30 


TOTAL DE CRÉDITOS 60 144 24  12 240 240 
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TABLA 4.a Relación de materias y asignaturas.  


Materias Tipo Asignaturas Créditos Créditos 


Física 


FB Fundamentos de Ondas, Fluidos y Termodinámica 6 


18 FB Fundamentos de Electromagnetismo y Óptica 6 


FB Fundamentos de Laboratorio 6 


Matemáticas 


FB Álgebra Lineal y Geometría 6 


24 
FB Cálculo de una Variable 6 


FB Cálculo de Diversas Variables 6 


FB Ecuaciones Diferenciales y Cálculo Vectorial 6 


Informática FB Informática 6 6 


Empresa FB Economía y Empresa 6 6 


Métodos Matemáticos para 
la Ingeniería  FB Herramientas Matemáticas para la Ingeniería 6 6 


Instrumentación y 
Componentes Electrónicos 


OB Componentes y Circuitos Electrónicos 6 


18 OB Análisis de Circuitos Electrónicos 6 


OB Instrumentación Electrónica 6 


Fundamentos de Materiales 
y Dispositivos Electrónicos y 
Optoelectrónicos 


OB Física Cuántica 6 


18 OB Electrónica Física 6 


OB Dispositivos Optoelectrónicos 6 


Diseño de Sistemas 
Digitales 


OB Herramientas de Diseño 6 


24 
OB Diseño Digital Básico 6 


OB Diseño Microelectrónico 6 


OB Diseño y Síntesis de Sistemas Digitales 6 


Electrónica de Alta 
Frecuencia 


OB Electromagnetismo 9 
15 


OB Electrónica de Alta Frecuencia 6 


Sistemas para el Control y 
Procesado de la Información 


OB Sistemas Digitales y Estructura de Procesadores 6 


18 OB Sistemas Basados en Procesadores 6 


OB Microcontroladores y Sistemas Empotrados 6 


Tecnología de la Información 
y de las Comunicaciones 


OB Procesado de la Señal y de la Información 9 


27 
OB Fundamentos de Comunicaciones 6 


OB Sistemas de Comunicaciones 6 


OB Redes de Comunicaciones 6 


Laboratorio de Ingeniería 
OB Laboratorio de Sistemas Electrónicos I 6 


12 
OB Laboratorio de Sistemas Electrónicos II 6 


Electrónica Industrial OB Electrónica de Potencia y Control 6 6 
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Proyectos de Ingeniería OB Proyectos 6 6 


Trabajo Final de Grado TFG Trabajo Final de Grado 12 12 


Tecnología para la 
Ingeniería Electrónica y 
Telecomunicaciones 


OP Género, Ciencia y Tecnología 3 


21 
OP Biofísica 6 


OP Física de Materiales 6 


OP Energía 6 


Aplicaciones de Sistemas 
Electrónicos 


OP Electrónica de la Automoción y Coche Eléctrico 6 


15 
OP Internet de las Cosas (IoT) 3 


OP Mecatrónica y Robótica 3 


OP Instrumentación Virtual 3 


Ampliación de Tecnologías 
de la Información y 
Comunicaciones 


OP Sistemas de Soporte para las TIC 3 


12 OP Procesado de Imagen y Visión Artificial 3 


OP Procesado Digital de Señal 6 


Prácticas en Empresa OP Prácticas en Empresa 6 6 


Diseño Avanzado 


OP Diseño Analógico Integrado 6 


15 
OP Diseño de Sistemas en un Chip (SoC) 3 


OP Diseño Mixto Integrado y Radiofrecuencia 3 


OP Diseño y Modelización 3D 3 
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Tabla 4b. Resumen del plan de estudios (estructura semestral) 
 


PRIMER CURSO 


Semestre 1 Semestre 2 


Asignatura Créditos Tipología Asignatura Créditos Tipología 


Diseño Digital Básico 6 OB 
Componentes y Circuitos 


Electrónicos 
6 OB 


Álgebra Lineal y Geometría 6  FB  Cálculo de Diversas Variables 6  FB  


Cálculo de Una Variable  6 FB  
Ecuaciones Diferenciales y Cálculo 


Vectorial 
 6 FB  


Fundamentos de Ondas, Fluidos y 


Termodinámica 
 6 FB  


Fundamentos de 


Electromagnetismo y Óptica 
 6 FB  


Informática  6 FB  Fundamentos de Laboratorio  6 FB  


 


SEGUNDO CURSO 


Semestre 3 Semestre 4 


Asignatura Créditos Tipología Asignatura Créditos Tipología 


Sistemas Digitales y Estructura de 
Procesadores 


6 OB Herramientas de Diseño 6 OB 


Análisis de Circuitos Electrónicos  6  OB Electrónica Física 6  OB 


 Herramientas Matemáticas Para la 
Ingeniería 


 6 FB 
Procesado de la Señal y de la 


Información 
 9 OB 


Física Cuántica  6 OB Electromagnetismo  9 OB 


Economía y Empresa  6 FB     
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TERCER CURSO 


Semestre 5 Semestre 6 


Asignatura Créditos Tipología Asignatura Créditos Tipología 


Instrumentación Electrónica 6 OB Dispositivos Optoelectrónicos 6 OB 


Diseño Microelectrónico  6  OB 
Diseño y Síntesis de Sistemas 


Digitales 
6  OB 


Sistemas Basados en Procesadores  6 OB 
Microcontroladores y Sistemas 


Empotrados 
 6 OB 


Fundamentos de comunicaciones  6 OB Sistemas de Comunicaciones  6 OB 


Electrónica de Alta Frecuencia  6 OB  Electrónica de Potencia y Control 6 OB 


 


CUARTO CURSO 


Semestre 7 Semestre 8 


Asignatura Créditos Tipología Asignatura Créditos Tipología 


Laboratorio de Sistemas 
Electrónicos I 


6 OB 
Laboratorio de Sistemas 


Electrónicos II 
6 OB 


Proyectos 6  OB Trabajo Final de Grado 12 TFG 


Redes de Comunicaciones  6 OB Asignaturas optativas  12 OP 


Asignaturas optativas  12 OP    
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Tabla 4c. Estructura de los itinerarios 


En el grado de Ingeniería Electrónica de Telecomunicación se concretan 2 itinerarios. La forma 
de obtenerlos es: 


- Itinerario libre: Cursando 24 créditos optativos.  
- Itinerario en Diseño de Circuitos Integrados: En este caso es obligatorio cursar 3 asignaturas 


optativas específicas de la materia Diseño Avanzado (ver tabla abajo). Los otros 12 créditos 
optativos se obtienen cursando cualquiera de las otras asignaturas optativas planificadas 
en el grado. 
 


Denominación Asignaturas Semestre Créditos 


ECTS 
Itinerario en Diseño de 
circuitos Integrados 
(Chips) 
 


Diseño Analógico Integrado Séptimo 6 


Diseño de Sistemas en un Chip (SoC) Octavo 3 


Diseño Mixto Integrado y Radiofrecuencia Octavo 3 
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4.1.b) Plan de estudios detallado 
 


Tabla 5. Plan de estudios detallado 


Materia 1: Física 


Número de créditos ECTS  18 


Tipología Formación Básica 


Ámbito de conocimiento Ingeniería Eléctrica, Ingeniería Electrónica e Ingeniería de Telecomunicación. 


Organización temporal Semestre 1 y 2. 


Resultados de aprendizaje 


(de materia) 


  


 


Resultados de aprendizaje de materia Código/s RAT de la titulación 


RAM-K01 Relacionar los conocimientos físicos con los 


mecanismos que rigen los sistemas electrónicos. 


K01, H02, C06, C07. 


RAM-K02 Identificar los fenómenos básicos de la física 


clásica en el campo de la mecánica, fluidos, termodinámica, 


ondas, eléctricos, ópticos y atómicos.  


K01, H02, C06, C07. 


RAM-K03 Identificar los tipos y valores de las señales 


electrónicas en un circuito para la compresión de su 


funcionamiento y la detección de fallos. 


K08, H05, H06, C06. 


RAM-H01 Aplicar los conocimientos de la física en la 


resolución de problemas de la materia. 
K01, H11, C06, C07. 


RAM-H02 Utilizar instrumentación especializada en 


electrónica para el diseño y testeo de circuitos.  
K07, K08, H02, H05, H06, C04. 


RAM-H03 Expresar de forma adecuada tanto los conceptos 


de la física, como la resolución de problemas de la materia. 
K01, H01. 


RAM-C01 Planificar el trabajo en laboratorio, lectura de 


guion, preparación del experimento, toma de medidas y 


presentación de resultados, en equipo y con respeto a la 


diversidad.  


K08, H01, H02, C02, C04. 


Asignaturas Denominación Tipología Modalidad 
(P o V) 


Semestre 


impartición 
Créditos 


Fundamentos de Ondas, Fluidos y 
termodinámica 


FB P 1 6 


Fundamentos de Electromagnetismo y Óptica FB P 2 6 


Fundamentos de Laboratorio FB P 2 6 
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Materia 2: Matemáticas 


Número de créditos ECTS  24 


Tipología Formación Básica 


Ámbito de conocimiento Ingeniería Eléctrica, Ingeniería Electrónica e Ingeniería de Telecomunicación. 


Organización temporal Semestres 1 y 2. 


Resultados de aprendizaje 


(de materia) 


  


 


Resultados de aprendizaje de materia Código/s RAT de la titulación 


RAM-K04 Relacionar los conocimientos matemáticos con 


los mecanismos que rigen los sistemas electrónicos. 


K01, H02, C06, C07. 


RAM-H04 Utilizar de manera correcta las herramientas del 


cálculo vectorial, diferencial e integral. 
K01, H02, C06, C07. 


RAM-H05 Aplicar los conocimientos matemáticos en la 


resolución de problemas de la materia. 


K01, H11, C06, C07. 


RAM-H06 Utilizar los conocimientos matemáticos en los 


sistemas de tratamiento y codificación de información.  


K01, H02, H11. 


RAM-H07 Expresar de forma adecuada los conceptos 


matemáticos, así como la resolución de problemas de la 


materia. 


K01, H01. 


Asignaturas Denominación Tipología Modalidad 
(P o V) 


Semestre 


impartición 
Créditos 


Algebra Lineal y Geometría FB P 1 6 


Cálculo de Una variable FB P 1 6 


Cálculo de Diversas Variables FB P 2 6 


Ecuaciones Diferenciales y Cálculo Vectorial FB P 2 6 
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Materia 3: Informática 


Número de créditos ECTS  6 


Tipología Formación Básica 


Ámbito de conocimiento Ingeniería Eléctrica, Ingeniería Electrónica e Ingeniería de Telecomunicación. 


Organización temporal Semestre nº 1 


Resultados de aprendizaje 


(de materia) 


  


 


Resultados de aprendizaje de materia Código/s RAT de la titulación 


RAM-K05 Reconocer los diferentes tipos de instrucciones y 


funciones de un lenguaje de programación de alto nivel. 


H02, H09, C06. 


RAM-H08 Programar algoritmos en lenguajes de alto nivel K02, H02, C03, C06, C07. 


RAM-H09 Utilizar los conocimientos matemáticos en la 


programación de algoritmos. 


K01, C06. 


RAM-H10 Utilizar herramientas de edición, compilación y 


ejecución para el desarrollo de programas. 


H09. 


RAM-H11 Expresar de forma adecuada los algoritmos 


implementados, así como la descripción del código y su 


ejecución, así como su documentación. 


K09, H01, C08. 


Asignaturas Denominación Tipología Modalidad 
(P o V) 


Semestre 


impartición 
Créditos 


Informática FB P 1 6 
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Materia 4: Empresa 


Número de créditos ECTS  6 


Tipología Formación Básica 


Ámbito de conocimiento Ciencias económicas, administración y dirección de empresas, márquetin, comercio, contabilidad y 


turismo 


Organización temporal Semestre nº 3 


Resultados de aprendizaje 


(de materia) 


  


 


Resultados de aprendizaje de materia Código/s RAT de la titulación 


RAM-K06 Identificar necesidades de la empresa en el 


ámbito de la Ingeniería Electrónica de Telecomunicación. 


K01, H02, H07, C01, C02, C03, C07. 


RAM-K07 Reconocer las diferentes áreas funcionales de una 


organización, la relación que hay entre ellas y los 


problemas de gestión de una organización para proponer 


mejoras. 


K01, H02, H07, C01, C02, C03. 


RAM-K08 Identificar las implicaciones de los sistemas 


electrónicos y de telecomunicación en la gestión de 


recursos humanos y los ODS. 


C01, C02, H07. 


RAM-H12 Analizar la situación de una organización, a 


partir de su funcionamiento interno y externo, y 


proponiendo mejoras para mantener la competitividad 


empresarial. 


K01, H02, H07, C01, C02, C07. 


RAM-H13 Expresar con el lenguaje apropiado en el ámbito 


de las ciencias económicas proyectos de Ingeniería 


Electrónica y telecomunicación. 


H01, H07. 


Asignaturas Denominación Tipología Modalidad 
(P o V) 


Semestre 


impartición 
Créditos 


Economía y Empresa FB P 3 6 
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Materia 5: Métodos Matemáticos para la Ingeniería 


Número de créditos ECTS  6 


Tipología Formación Básica 


Ámbito de conocimiento Ingeniería Eléctrica, Ingeniería Electrónica e Ingeniería de Telecomunicación. 


Organización temporal Semestre nº 3 


Resultados de aprendizaje 


(de materia) 


  


 


Resultados de aprendizaje de materia Código/s RAT de la titulación 


RAM-K09 Relacionar las técnicas de análisis de señales 


electrónicas con los conocimientos matemáticos. 


K01, C06, C07.  


RAM-H14 Aplicar los conocimientos matemáticos en la 


resolución de problemas de la materia. 
K01, H11, C06, C07. 


RAM-H15 Utilizar funciones matemáticas específicas para 


el análisis de señales electrónicas y de tratamiento y 


codificación de información.  


K01, H02, H11. 


RAM-H16 Expresar de forma adecuada los conceptos 


matemáticos, así como los resultados de problemas de la 


materia. 


K01, H01. 


Asignaturas Denominación Tipología Modalidad 
(P o V) 


Semestre 


impartición 
Créditos 


Herramientas Matemáticas para la Ingeniería FB P 3 6 
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Materia 6: Instrumentación y Componentes Electrónicos 


Número de créditos ECTS  18 


Tipología Formación Obligatoria 


Organización temporal Semestres 2, 3 y 5 


Resultados de aprendizaje 


(de materia) 


  


 


Resultados de aprendizaje de materia Código/s RAT de la titulación 


RAM-K10 Identificar los diferentes métodos de análisis de 


circuitos electrónicos para aplicarlos correctamente en 


función del circuito. 


K01, H02, C06, C07 


RAM-K11 Identificar los tipos y valores de las señales 


electrónicas en los circuitos electrónicos. 
K08, H05, H06, C06. 


RAM-K12 Reconocer los modelos electrónicos de los 


principales dispositivos analógicos; en particular el diodo, 


transistor bipolar, MOSFETs y amplificador operacional. 


K01, H02,  


H09, C06 


RAM-H17 Aplicar herramientas matemáticas en el análisis 


de circuitos electrónicos. 
K01, H11, C06, C07. 


RAM-H18 Utilizar los parámetros que proporciona la 


documentación de características de los dispositivos 


electrónicos (datasheets) para aplicarlos en los circuitos 


electrónicos. 


H2, C07 


RAM-H19 Utilizar instrumentación especializada en 


electrónica para el análisis de componentes y circuitos 


electrónicos.  


K07, K08, H02, H05, H06, C04. 


RAM-H20 Expresar de forma adecuada los resultados del 


análisis de circuitos electrónicos, así como las medidas 


realizadas en ellos. 


K01, H01. 


RAM-C02 Diseñar circuitos electrónicos para la adquisición 


y adaptación de señales electrónicas. 
K01, H02, H03, C04, C05. 


RAM-C03 Medir cualquier tipo de señal analógica en 


circuitos de adquisición y acondicionamiento de señal 


utilizando apropiadamente instrumentación electrónica 


especializada. 


K07, H05, H06, C05, C06. 


Asignaturas Denominación Tipología Modalidad 
(P o V) 


Semestre 


impartición 
Créditos 


Componentes y Circuitos Electrónicos OB P 2 6 


Análisis de Circuitos Electrónicos OB P 3 6 


Instrumentación Electrónica OB P 5 6 
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Materia 7: Fundamentos de Materiales y Dispositivos Electrónicos y Optoelectrónicos 


Número de créditos ECTS  18 


Tipología Formación Obligatoria 


Organización temporal Semestres 3, 4 y 6 


Resultados de aprendizaje 


(de materia) 


  


 


Resultados de aprendizaje de materia Código/s RAT de la titulación 


RAM-K13 Identificar los principios físicos de estado sólido y 


física cuántica que controlan el funcionamiento de los 


dispositivos electrónicos y optoelectrónicos. 


K01, C06. 


RAM-K14 Definir los fenómenos físicos necesarios para el 


diseño dispositivos en circuitos integrados. 
K01, C06. 


RAM-K15 Reconocer las propiedades espectrales y 


dinámicas de diferentes materiales y dispositivos emisores 


(LED, Fotodiodos) y receptores (fotodetectores). 


K01, K08, H02, H05, C06. 


RAM-H21 Utilizar documentación técnica de dispositivos 


electrónicos y optoelectrónicos. 


H02. 


RAM-H22 Aplicar los conocimientos de la física en la 


resolución de problemas de dispositivos electrónicos la 


materia. 


K01, H11, C06, C07 


RAM-H23 Analizar el funcionamiento de los dispositivos 


electrónicos fundamentales sobre la base de les 


propiedades electrónicas y ópticas de los semiconductores, 


y obtener modelos SPICE. 


K01, H02, H09, C06. 


RAM-H24 Defender en público con habilidad la resolución 


de problemas. 
H01. 


RAM-C04 Construir equipos y sistemas electrónicos, 


especialmente dedicados a la electrónica de consumo y a 


las tecnologías de la Información y Comunicaciones, en 


particular con dispositivos optoelectrónicos. 


K07, K08, H02, H03, H05, H06, H08, 


C04, C05, C06. 


Asignaturas Denominación Tipología Modalidad 
(P o V) 


Semestre 


impartición 
Créditos 


Física Cuántica OB P 3 6 


Electrónica Física OB P 4 6 


Dispositivos Optoelectrónicos OB P 6 6 
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Materia 8: Diseño de Sistemas Digitales 


Número de créditos ECTS  24 


Tipología Formación Obligatoria 


Organización temporal Semestres 1, 4, 5 y 6 


Resultados de aprendizaje 


(de materia) 


  


 


Resultados de aprendizaje de materia Código/s RAT de la titulación 


RAM-K16 Identificar los sistemas de numeración utilizados 


en la electrónica digital (binario, hexadecimal) y las 


diferentes codificaciones de información (enteros, coma 


flotante…).  


K01, C07. 


RAM-K17 Identificar los diferentes tipos de circuitos básicos 


en electrónica digital, tanto combinacionales como 


secuenciales. 


K01, C07. 


RAM-K18 Definir los principios de diseño CMOS VLSI: 


consumo, velocidad, área. 


K01, H02, H03.  


RAM-H25 Resolver problemas de lógica combinacional y 


secuencial para la implementación de circuitos digitales. 


K01, H11, C06, C07. 


RAM-H26 Utilizar dispositivos de lógica programable para 


la implementación de algoritmos utilizando lenguajes de 


descripción de hardware. 


K02, K03, H05, H09, H10, C04, C05, 


C06, C07. 


RAM-H27 Utilizar herramientas de CAD especializadas para 


el diseño de esquemas y placas de circuitos electrónicos. 
K01, H08, C07, C09. 


RAM-H28 Expresar de forma adecuada los algoritmos 


definidos en hardware. 
K09, H01. 


RAM-C05 Diseñar equipos y sistemas electrónicos, en 


particular circuitos digitales basados en lógica programable 


y circuitos integrados de aplicación específica. 


K02, K03, H02, H03, H04, H10, C01, 


C05, C06, C07. 


RAM-C06 Diseñar estructura CMOS de puertas simples y 


complejas en circuitos integrados (chips), siguiendo las 


reglas de diseño apropiadas para diferentes tecnologías. 


K01, K02, K05, H02, H03, H09, C06, 


C07. 


Asignaturas  Denominación Tipología Modalidad 
(P o V) 


Semestre 


impartición 
Créditos 


Diseño Digital Básico OB P 1 6 


Herramientas de Diseño OB P 4 6 


Diseño Microelectrónico OB P 5 6 


Diseño y Síntesis de Sistemas Digitales OB P 6 6 
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Materia 9: Electrónica de Alta Frecuencia 


Número de créditos ECTS  15 


Tipología Formación Obligatoria 


Organización temporal Semestres 4 y 5 


Resultados de aprendizaje 


(de materia) 


  


 


Resultados de aprendizaje de materia Código/s RAT de la titulación 


RAM-K19 Relacionar los conocimientos del 


electromagnetismo con los mecanismos que rigen los 


sistemas electrónicos de alta frecuencia. 


K01, H02, C07. 


RAM-K20 Describir las causa y efectos de las interferencias 


y la compatibilidad electromagnética. 


K01, H02, C07. 


RAM-K21 Reconocer los mecanismos de propagación y 


transmisión de ondas electromagnéticas, así como los 


dispositivos emisores y receptores. 


K01, H02, C07. 


RAM-H29 Aplicar los conocimientos matemáticos y físicos 


en la resolución de problemas de electromagnetismo. 


K01, H11, C06. 


RAM-H30 Utilizar instrumentación específica para la 


generación, detección de señales de alta frecuencia 


siguiendo los protocolos necesarios en este tipo de señales. 


K06, K07, H05. 


RAM-H31 Interpretar las medidas en equipos de alta 


frecuencia, obtenidas con la instrumentación específica. 
K08, H02, H06. 


RAM-C07 Diseñar dispositivos y circuitos electrónicos 


destinados a trabajar en el dominio de la radiofrecuencia y 


las microondas. 


K05, K06, H02, H03, H08, C05 C06 C08 


C09. 


Asignaturas Denominación Tipología Modalidad 
(P o V) 


Semestre 


impartición 
Créditos 


Electromagnetismo OB P 4 9 


Electrónica de Alta Frecuencia OB P 5 6 
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Materia 10: Sistemas para el Control y el Procesado de la Información 


Número de créditos ECTS  18 


Tipología Formación Obligatoria 


Organización temporal Semestres 3, 5 y 6 


Resultados de aprendizaje 


(de materia) 


  


 


Resultados de aprendizaje de materia Código/s RAT de la titulación 


RAM-K22. Realizar algoritmos de procesamiento de 


información integrados en hardware para equipos y 


sistemas electrónicos de electrónica de consumo, 


tecnologías de la Información y Comunicaciones. 


K01, H10. 


RAM-K23 Describir las diferentes unidades de un 


procesador, ALU, tipos de registros, decodificador de 


instrucciones, buses, etc. 


K01, H02, C06. 


RAM-K24 Describir las diferentes unidades de un sistema 


basado en procesador, CPU, diferentes jerarquías de 


memoria, interficies de entrada/salida, controladores, etc. 


K01, H02, C06. 


RAM-H32 Analizar las especificaciones de un proyecto para 


su implementación 


K03, H02, C03, C04, C06. 


RAM-H33 Utilizar herramientas de desarrollo para la 


programación y depuración de microcontroladores y FPGAs 


K07, K08, H05. 


RAM-H34 Utilizar instrumentación específica de electrónica 


digital, en especial analizadores lógicos y de protocolos de 


comunicación serie.  


K07, H05. 


RAM-C08 Diseñar conjuntos de instrucciones y 


arquitecturas de procesadores CISC y RISC. 


K01, K03, H02, C06. 


RAM-C09 Diseñar equipos y sistemas electrónicos, en 


particular circuitos digitales basados en lógica programable 


y circuitos integrados de aplicación específica. 


H02, H03, H09, C05, C06. 


RAM-C10 Diseñar equipos y sistemas electrónicos, en 


particular el hardware necesario para la adquisición, 


adaptación, digitalización y procesado de señales. 


K02, K03, H02, H03, H08, H10, C04, 


C05, C09. 


RAM-C11 Defender mediante presentación un proyecto 


desarrollado. 
K09, H01, C04. 


Asignaturas Denominación Tipología Modalidad 
(P o V) 


Semestre 


impartición 
Créditos 


Sistemas Digitales y Estructura de 
Procesadores 


OB P 3 6 


Sistemas Basados en Procesadores OB P 5 6 


Microcontroladores y Sistemas Empotrados OB P 6 6 


 


  


C
SV


: 8
33


02
06


85
44


46
60


36
56


36
09


7 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=833020685444660365636097





Materia 11: Tecnología de la Información y de las Comunicaciones 


Número de créditos ECTS  27 


Tipología Formación Obligatoria 


Organización temporal Semestres 4, 5, 6 y 7 


Resultados de 


aprendizaje (de materia) 


  


 


Resultados de aprendizaje de materia Código/s RAT de la titulación 


RAM-K25 Identificar la terminología de la teoría de la 


información, medida de la información, entropía, codificación, 


etc.  


K01, H02, C07. 


RAM-K26 Describir las propiedades frecuenciales de las señales 


mediante herramientas matemáticas. 
K01, H02, C07. 


RAM-K27 Describir diferentes técnicas de modulación de 


señales analógicas y digitales, y los diferentes sistemas de 


transmisión digital de información. 


K01, H02, C07, C11. 


RAM-K28 Relacionar las diferentes normativas y estándares 


existentes en los sistemas de comunicación por 


radiofrecuencia. 


K01, K06, H02, H04, C07, C11. 


RAM-K29 Identificar diferentes tipos de arquitecturas de redes 


y protocolos de comunicación, utilizados en redes informáticas.  
K01, K06, H02, H04, C07, C11. 


RAM-H35 Aplicar los conocimientos matemáticos y físicos en el 


tratamiento de señales estocásticas y discretas. 
K01, H11, C06. 


RAM-H36 Evaluar el parámetro de calidad de un sistema de 


radiofrecuencia (figura de mérito) y de canales de 


comunicación.  


K01, H11, C06. 


RAM-H37 Utilizar instrumentación específica para la 


generación, detección e interpretación de señales en equipos y 


canales de comunicación, siguiendo los protocolos necesarios. 


K06, K07, K08, H05, H06. 


RAM-C12 Diseñar circuitos electrónicos para la aplicación en 


radiofrecuencia, incluyendo antenas como elementos 


constitutivos.  


K05, K06, H02, H03, H04, H08, C01, 


C05, C06, C08, C09. 


RAM-C13 Idear redes, sistemas, servicios e infraestructuras de 


telecomunicación en contextos residenciales, empresariales o 


institucionales responsabilizándose de su puesta en marcha, 


mejora continua, así como del conocimiento de su impacto 


económico y social. 


K05, K06, H02, H04, C07, C08, C11. 


Asignaturas Denominación Tipología Modalidad 
(P o V) 


Semestre 


impartición 
Créditos 


Procesado de la Señal y de la Información OB P 4 9 


Fundamentos de Comunicaciones OB P 5 6 


Sistemas de Comunicaciones OB P 6 6 


Redes de Comunicaciones OB P 7 6 
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Materia 12: Laboratorio de Ingeniería 


Número de créditos ECTS  12 


Tipología Formación Obligatoria 


Organización temporal Semestres 7 y 8 


Resultados de aprendizaje 


(de materia) 


  


 


Resultados de aprendizaje de materia Código/s RAT de la titulación 


RAM-K30. Realizar algoritmos de procesamiento de 


información integrados en hardware para equipos y 


sistemas electrónicos, tecnologías de la Información y 


Comunicaciones. 


K01, K02, H10, C07. 


RAM-H38 Analizar las especificaciones de un proyecto para 


su implementación de forma eficiente. 


K03, H02, H03, C03, C04, C06, C11. 


RAM-H39 Utilizar sistemas operativos en tiempo real en un 


sistema empotrado (embedded). 
H05, H09, H10, C06, C07. 


RAM-C14 Diseñar equipos y sistemas electrónicos, en 


particular circuitos digitales basados sistemas empotrados 


(embedded), para construirlos y posterior testeo. 


K03, K07, K08, H02, H03, H05, H06, 


H08, H09, H10, C01, C04, C05, C06, 


C09. 


RAM-C15 Diseñar equipos y sistemas electrónicos, en 


particular el hardware necesario para la adquisición, 


adaptación, digitalización y procesado de señales, para 


construirlos y posterior testeo. 


K03, K07, K08, H02, H03, H05, H06, 


H08, C01, C04, C05, C06, C09. 


RAM-C16 Diseñar equipos y sistemas electrónicos, el 


hardware y aplicaciones, orientadas a sistemas de medida, 


regulación y control electrónico, para construirlos y 


posterior testeo. 


K03, K07, K08, H02, H03, H05, H06, 


H08, C04, C05, C06, C09. 


RAM-C17 Defender mediante presentación un proyecto 


desarrollado durante las sesiones prácticas la materia. 
C04, H01. 


Asignaturas  Denominación Tipología Modalidad 
(P o V) 


Semestre 


impartición 
Créditos 


Laboratorio de Sistemas Electrónicos I OB P 7 6 


Laboratorio de Sistemas Electrónicos II OB P 8 6 
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Materia 13: Electrónica Industrial 


Número de créditos ECTS  6 


Tipología Formación Obligatoria 


Organización temporal Semestre nº 6 


Resultados de aprendizaje 


(de materia) 


  


 


Resultados de aprendizaje de materia Código/s RAT de la titulación 


RAM-K31 Identificar los diferentes tipos de circuitos 


convertidores en electrónica de potencia, utilizados en la 


conversión AC-DC, DC-AC y DC-DC. 


K01, H02, C07. 


RAM-H40 Utilizar instrumentación específica para la 


generación, detección e interpretación de señales en 


equipos electrónicos de potencia. 


K07, K08, H05, H06. 


RAM-C18 Diseñar fuentes de alimentación utilizar en 


sistemas electrónicos y equipos eléctricos, tanto para 


electrónica de consumo como para equipos industriales.  


 K04, K06, H02, H03, C05, C06, C08, 


C11. 


RAM-C19 Diseñar equipos electrónicos, hardware en 


particular, para el control de motores.  
 K04, K06, H02, H03, C05, C06, C08, 


C11. 


Asignaturas Denominación Tipología Modalidad 
(P o V) 


Semestre 


impartición 
Créditos 


Electrónica de Potencia y Control OB P 6 6 
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Materia 14: Proyectos de Ingeniería 


Número de créditos ECTS  6 


Tipología Formación Obligatoria 


Organización temporal Semestre nº 7 


Resultados de aprendizaje 


(de materia) 


  


 


Resultados de aprendizaje de materia Código/s RAT de la titulación 


RAM-K32 Identificar las normativas que se aplican en el 


ámbito de la ingeniería electrónica de telecomunicación 


para su utilización en la industria y otros ámbitos. 


H02, H04, C06, C07, C11. 


RAM-H41 Desarrollar capacidad de análisis y síntesis para 


la elaboración de la ingeniería de concepción y de detalle 


de un proyecto. 


H02, H06, C01, C02, C03, C06, C11. 


RAM-H42 Aplicar la reglamentación y normativas en la 


elaboración de proyectos para la industria electrónica, y las 


telecomunicaciones. 


K05, K06, H04, C01, C02, C03, C08. 


RAM-H43 Defender de manera clara y convincente, 


mediante presentación oral un anteproyecto de desarrollo 


propio. 


H01, C04. 


RAM-C20 Realizar la redacción, ejecución y seguimiento de 


un proyecto en el ámbito de la Ingeniería Electrónica y 


Telecomunicación para gestionarlo. 


K05, K06, H01, H02, H04, H06, H07, 


C01, C02, C03, C04, C08, C10, C11. 


Asignaturas  Denominación Tipología Modalidad 
(P o V) 


Semestre 


impartición 
Créditos 


Proyectos OB P 7 6 
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Materia 15: Trabajo Final de Grado 


Número de créditos ECTS  12 


Tipología TFG 


Organización temporal Semestre nº 8 


Resultados de aprendizaje 


(de materia) 


  


 


Resultados de aprendizaje de materia Código/s RAT de la titulación 


RAM-C21 Combinar los conocimientos y habilidades 


adquiridas durante el grado para la realización de un 


proyecto en el ámbito de la ingeniería electrónica de 


telecomunicación. 


K02, K03, K04, K07, K08, H03, H04, 


H05, C01, C02, C03, C05, C06, C09, 


C11. 


RAM-C22 Combinar los conocimientos y habilidades 


adquiridas durante el grado para la redacción de la 


memoria de un proyecto en el ámbito de la ingeniería 


electrónica de telecomunicación. 


K05, K06, H02, H06, H07, C01, C02, 


C08. 


RAM-C23 Defender de forma oral ante tribunal un proyecto 


en el ámbito de la ingeniería electrónica de 


telecomunicación. 


K09, H01. 


Asignaturas Denominación Tipología Modalidad 
(P o V) 


Semestre 


impartición 
Créditos 


Trabajo Fin de Grado TFG P 8 12 
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Materia 16: Tecnología para la Ingeniería Electrónica y Telecomunicación 


Número de créditos ECTS 21 


Tipología Formación Optativa 


Organización temporal Semestres 7 y 8 


Resultados de aprendizaje 


(de materia) 


  


 


Resultados de aprendizaje de materia Código/s RAT de la titulación 


RAM-K33 Describir el conocimiento de la epistemología 


clásica, su crítica y proponer epistemologías feministas 


C01, C02, C03, C04, C07. 


RAM-K34 Describir los conceptos físicos de la 


termodinámica desde el punto de vista de la ingeniería y la 


física aplicada. 


K01, H01, H02,  


RAM-K35 Interpretar los aspectos físicos más relevantes de 


los sistemas biológicos, sobre todo de la célula y las 


biomoléculas. 


K01, H02, C01, C02, C04. 


RAM-K36 Ilustrar las propiedades físicas, y la importancia, 


de los materiales en la tecnología. 


K01, H01, C01, C07. 


RAM-H44 Aplicar la perspectiva de género en la 


investigación en tecnología y en ciencias experimentales. 


C01, C02, C03, C04, C07. 


RAM-H45 Resolver problemas prácticos utilizando balances 


de energía y entropía.  


K01, H11. 


RAM-H46 Analizar aspectos de un sistema energético para 


mejorar su eficiencia (térmica, isoentrópica, etc.) 


H03, H11.  


RAM-C24 Integrar la enseñanza y divulgación científica y 


tecnológica con perspectiva de género. 


H01, H02, C01, C02, C04, C07. 


RAM-C25 Diseñar aplicaciones relacionadas con la biofísica 


(motores moleculares, membranas biológicas, etc.) 


K01, C01, C03, C04, C07. 


Asignaturas  Denominación Tipología Modalidad 
(P o V) 


Semestre 


impartición 
Créditos 


Genero Ciencia y Tecnología OP P 7 3 


Energía OP P 8 6 


Biofísica OP P 8 6 


Física de Materiales OP P 8 6 
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Materia 17: Aplicaciones de Sistemas Electrónicos 


Número de créditos ECTS  15 


Tipología Formación Optativa 


Organización temporal Semestres 7 y 8 


Resultados de aprendizaje 


(de materia) 


  


 


Resultados de aprendizaje de materia Código/s RAT de la titulación 


RAM-K37 Describir los diferentes tipos de transductores, así 


como redes que podemos utilizar en IoT. 


K01, H02. 


RAM-K38 Describir qué es la mecatrónica y robótica y como 


se relaciona con la ingeniería electrónica. 


C01, C02, C03, C11. 


RAM-K39 Identificar los elementos electrónicos de control y 


comunicaciones que forman parte de los automóviles 


(convencionales y eléctricos), así como las herramientas 


utilizadas y las normativas que afectan el diseño, 


construcción y verificación de automóviles. 


K05, K06, K08, H01, H02. 


RAM-H47 Programar microcontroladores mediate 


lenguajes de alto nivel (Python, C++) para comunicarse en 


redes sin hilos. 


K02, H10.  


RAM-H48 Aplicar la teoría clásica de control para el 


desarrollo de controladores PID y sus variaciones. 


K06, H02, H05, H06. 


RAM-H49 Programar mediante entornos gráficos, tipo 


LABVIEW, para el desarrollo de instrumentación virtual. 


K02, H09. 


RAM-C26 Diseñar equipos y sistemas electrónicos, para 


convertir diferentes tipos de energías renovables (solar, 


eólica, térmica, vibraciones, electromagnética) en energía 


eléctrica para utilizar en IoT. 


K08, H02, H03, C01, C02, C04, C05, 


C06, C11. 


RAM-C27 Diseñar redes de sistemas electrónicos orientados 


a sistemas de medida, regulación y control electrónico, 


para su utilización en IoT. 


K08, H02, H03, C01, C02, C04, C05, 


C06, C11. 


RAM-C28 Desarrollar proyectos basados en robots 


autónomos en un entorno real. 


K03, K06, H02, H03, C01, C02, C04, 


C05, C06, C11. 


RAM-C29 Diseñar unidades de control y redes de 


comunicación para su utilización en la automoción. 


K03, K05, K06, H01, H02, H03, H05, 


H06, C01, C02, C04, C05, C06, C08, 


C11. 


Asignaturas Denominación Tipología Modalidad 
(P o V) 


Semestre 


impartición 
Créditos 


Internet de las Cosas (IoT) OP P 7 3 


Mecatrónica y Robótica OP P 7 3 


Electrónica de la Automoción y Coche Eléctrico OP SP 8 6 


Instrumentación Virtual OP P 8 3 
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Materia 18: Ampliación de Tecnologías de la Información y Comunicaciones 


Número de créditos ECTS 12 


Tipología Formación Optativa 


Organización temporal Semestres 7 y 8 


Resultados de aprendizaje 


(de materia) 


  


 


Resultados de aprendizaje de materia Código/s RAT de la titulación 


RAM-K40 Definir la utilización de dispositivos 


optoelectrónicos en la adquisición y presentación de 


información (CCDs, CMOS, LCDs, OLEDs, etc.) 


K01, H02, C06, C07. 


RAM-K41 Identificar sistemas de codificación y 


transmisión, analógicos y digitales, utilizados en 


comunicaciones.  


K01, H02, C06, C07. 


RAM-K42 Describir los fundamentos físicos y matemáticos 


de los problemas de procesado de imágenes. 


K01, H02. 


RAM-H50 Programar microcontroladores en lenguaje de 


alto nivel (C++). 


K02, H09, H10. 


RAM-H51 Utilizar herramientas de simulación, tipo 


MATLAB. 


H09, H11. 


RAM-H52 Programar funciones complejas de tratamiento 


de imagen en lenguaje de alto nivel (Python). 


K02, H09, C06, C07. 


RAM-C30 Desarrollar circuitos optoelectrónicos para la 


medida en entornos industriales y biomédicos. 


K03, H03, H04, H05, H10, C01, C02, 


C04, C05, C11. 


RAM-C31 Diseñar programas que resuelvan problemas 


concretos de tratamiento de imágenes. 


K02, H09, C04, C06, C07, C11. 


Asignaturas Denominación Tipología Modalidad 
(P o V) 


Semestre 


impartición 
Créditos 


Sistemas de Soporte para las TIC OP P 7 3 


Procesado de Imagen y Visión Artificial OP P 8 3 


Procesado Digital de la Señal OP P 8 6 
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Materia 19: Prácticas en Empresa 


Número de créditos ECTS  6 


Tipología Formación Optativa 


Organización temporal Semestre nº 7 


Resultados de aprendizaje 


(de materia) 


  


 


Resultados de aprendizaje de materia Código/s RAT de la titulación 


RAM-C32 Trabajar en equipo y/o en un grupo 


multidisciplinar. 


H01, C01, C02, C04, C11. 


RAM-C33 Aplicar los conocimientos y habilidades a 


situaciones prácticas en el ámbito de la Ingeniería 


Electrónica de Telecomunicación. 


K06, H04, H05, H07, C01, C02, C04, 


C06, C07, C11. 


Asignaturas  Denominación Tipología Modalidad 
(P o V) 


Semestre 


impartición 
Créditos 


Prácticas en Empresa OP P 7 6 
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Materia 20: Diseño Avanzado 


Número de créditos ECTS  15 


Tipología Formación Optativa 


Organización temporal Semestres 7 y 8 


Resultados de aprendizaje 


(de materia) 


  


 


Resultados de aprendizaje de materia Código/s RAT de la titulación 


RAM-K43 Identificar los conceptos básicos en el diseño 


microelectrónico analógico, mixto integrado y RF 


K01, H02. 


RAM-K44 Identificar como se comunican las particiones 


hardware/software en el diseño de sistemas en un chip 


(SoC) 


K06, H02, H05.   


RAM-K45 Describir como co-simular hardware y software. K03, H09. 


RAM-K46 Interpretar planos para modelarlos en 3D H02, C06. 


RAM-H53 Utilizar herramientas CAD para la verificación de 


sistemas en un chip. 


H09, C06, C07. 


RAM-H54 Programar en lenguajes de bajo nivel (código 


máquina, C). 


H09.  


RAM-H55 Utilizar software CAD paramétrico para 


modelizar, ensamblar y confeccionar planos. 


H04, H06, H08, C04, C07, C08, C11. 


RAM-C34 Diseñar bloques básicos utilizados en diseño 


analógico integrado a partir de tecnologías CMOS. 


H02, H09, C01, C04, C06. 


RAM-C35 Diseñar sistemas en un chip (SoC) K03, H03, H09, C01, C04, C06. 


RAM-C36 Diseñar modelos mecánicos mediante 


herramientas CAD especializadas. 


H04, H06, H08, C04, C07, C08, C11. 


Asignaturas Denominación Tipología Modalidad 
(P o V) 


Semestre 


impartición 
Créditos 


Diseño Analógico Integrado OP P 7 6 


Diseño de Sistemas en un Chip (SoC) OP P 8 3 


Diseño Mixto Integrado y Radiofrecuencia OP P 8 3 


Diseño y Modelización 3D OP P 8 3 
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Tabla 6. Relación entre resultados de aprendizaje de la titulación y de las materias 


 


Tipología de materia 


RESULTADOS DE APRENDIZAJE 


Materia 
Conocimientos 


(K) 


Habilidades 


(H) 


Competencias 


(C) 


Formación Básica Física K01, K07, K08 
H01, H02, H05, 


H06, H11 


C02, C04, C06, 


C07 


Formación Básica Matemáticas K01 H01, H02, H11 C06, C07 


Formación Básica Informática K01, K02, K09 H01, H02, H09 
C03, C06, C07, 


C08 


Formación Básica Empresa K01 H01, H02, H07 
C01, C02, C03, 


C07 


Formación Básica 
Métodos Matemáticos para la 


Ingeniería  
K01 H01, H02, H11 C06, C07 


Obligatoria 
Instrumentación y 


Componentes Electrónicos 
K01, K07, K08  


H01, H02, H03, 


H05, H06, H09  


C04, C05, C06, 


C07  


Obligatoria 


Fundamentos de Materiales y 


Dispositivos Electrónicos y 


Optoelectrónicos 


K01, K07, K08 
H01, H02, H03, 


H05, H06, H08 


C04, C05, C06, 


C07 


Obligatoria Diseño de Sistemas Digitales 
K01, K02, K03, 


K05, K09 


H02, H03, H04, 


H05, H08, H09, 


H10 


C01, C05, C06, 


C07, C09 


Obligatoria Electrónica de Alta Frecuencia 
K01, K05, K06, 


K07, K08 


H02, H03, H05, 


H08, H11 


C05, C06, C07, 


C08, C09 


Obligatoria 
Sistemas para el Control y 


Procesado de la Información 


K01, K02, K03, 


K07, K08, K09 


H01, H02, H03, 


H05, H08, H09, 


H10 


C01, C02, C04, 


C05, C06, C09 


Obligatoria 
Tecnología de la Información y 


de las Comunicaciones 


K01, K05, K06, 


K07, K08 


H02, H03, H04, 


H05, H06, H08, 


H11 


C01, C05, C06, 


C07, C08, C09, 


C11 


Obligatoria Laboratorio de Ingeniería 
 K01, K03, K07, 


K08 


 H01, H02, H03, 


H05, H06, H08, 


H09, H10 


C01, C03, C04, 


C05, C06, C07, 


C09, C11 
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Obligatoria Electrónica Industrial 
K01, K04, K06, 


K07, K08 


H02, H3, H05, 


H06 


C5, C06, C07, 


C08, C11 


Obligatoria Proyectos de Ingeniería K05, K06 
H01, H02, H04, 


H06 


C01, C02, C03, 


C04, C06, C07, 


C08, C10, C11 


Trabajo Final de 


Grado 
Trabajo Final de Grado 


K02, K03, K04, 


K05, K06, K07, 


K08, K09 


H01, H02, H03, 


H04, H05, H06, 


H07 


C01, C02, C03, 


C05, C06, C08, 


C09, C11 


Optativa 


Tecnología para la Ingeniería 


Electrónica y 


Telecomunicaciones 


K01, K02, K03  


H02, H03, H04, 


H05, H9, H10, 


H11 


C01, C02, C04, 


C05, C06, C07, 


C11 


Optativa 
Aplicaciones de Sistemas 


Electrónicos 


K01, K02, K03, 


K05, K06, K08 


H01, H02, H03, 


H05, H06, H09, 


H10 


C01, C02, C03, 


C04, C05, C06, 


C08, C11 


Optativa 


Ampliación de Tecnologías de 


la Información y 


Comunicaciones 


K01 H01, H02, H11 
C01, C02, C03, 


C04, C07 


Optativa Prácticas en Empresa K06 
H01, H04, H05, 


H07 


C01, C02, C04, 


C06, C07, C11 


Optativa Diseño Avanzado K01, K03, K06 


H02, H03, H04, 


H05, H06, H08, 


H09 


C01, C04, C06, 


C07, C08, C11 


 


En el anexo del apartado 8.3 de la memoria se ha incluido una tabla en la cual se vinculan los 
resultados de aprendizaje de la titulación (RAT) con los de las materias (RAM).  
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5.2.d) Perfil básico de otros recursos de apoyo a la docencia necesarios 
   


Además del personal docente e investigador, la facultad proporciona el apoyo necesario a la 
titulación a través personal de la Secretaría de Estudiantes y Docencia, y del personal técnico 
de audiovisuales y de los Puntos de Información. Dispone además de dos servicios específicos 
de orientación: la Oficina de Relaciones Internacionales, que gestiona los diferentes programas 
de movilidad, y la Oficina de Prácticas y Empleabilidad, que gestiona los convenios de prácticas 
y lleva a cabo diferentes acciones de empleabilidad, como la Feria de Empresas. 
De especial interés para el grado es la disposición de un taller de prototipos en el que trabajan 
3 técnicos especializados en electrónica y diseño, que proporcionan apoyo en tareas como: 


- Fabricación de PCBs diseñadas por los alumnos en las sesiones de prácticas. 
- Mantenimiento de la instrumentación de los laboratorios de prácticas. 
- Aprovisionamiento de componentes electrónicos. 
- Fabricación de modelos de impresión 3D. 
- Ayuda en la soldadura de componentes SMD de dimensiones críticas. 


Por otro lado, cada laboratorio tiene asignado un profesor del grado como coordinador para su 
gestión.   
También la UB pone a disposición del profesorado de las facultades otros servicios y recursos 
de apoyo a la docencia:  


- El Instituto de Desarrollo Profesional (IDP-ICE), que ofrece formación en las tres 
vertientes en los que puede actuar el profesorado: docencia, investigación y gestión. 


- El Centro de Recursos para el Aprendizaje y la Investigación (CRAI), que entre sus 
funciones cuenta dar soporte al personal docente en temas como el asesoramiento en el 
uso del campus virtual y la elaboración de materiales docentes.  


- El Programa de Investigación, Innovación y Mejora de la Docencia y el Aprendizaje 
(RIMDA), a través del cual la UB convoca periódicamente ayudas económicas y soporte 
metodológico a proyectos de innovación docente que contribuyan a la calidad docente.   
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5. Personal académico y de apoyo a la docencia 
 
5.1. Perfil básico del profesorado 
 
5.1.a) Descripción de la plantilla de profesorado del título 
 


El personal académico del grado de Ingeniería Electrónica de Telecomunicación proviene 
mayoritariamente de la Facultad de Física, si bien también participan profesores de la Facultad 
de Economía y Empresa y de la Facultad de Química.  


En la siguiente tabla podemos ver los diferentes departamentos de cada facultad implicados en 
la docencia y las asignaturas y créditos ECTS asignados a cada uno de ellos. 


Facultad Departamento Asignaturas ECTS 


Física 


Ingeniería Electrónica y Biomédica 33 195 


Física Aplicada 5 30 


Física Cuántica y Astrofísica 5 30 


Física de la Materia Condensada  3 18 


Economía y Empresa Empresa 1 6 


Química Ciencia de Materiales y Química Física 1 3 
 


En general, el profesorado de los departamentos de Física Aplicada, Física Cuántica y 
Astronomía, y Física de la Materia Condensada, imparte las asignaturas de primer curso de 
formación básica en Matemáticas y Física, así como dos de segundo curso (Física Cuántica, y 
Electromagnetismo) y algunas de las asignaturas optativas de cuarto curso, mayoritariamente 
en las materias Tecnología para la Ingeniería Electrónica y Telecomunicaciones, y Ampliación de 
Tecnologías de la Información y Comunicaciones. De este profesorado, en la actualidad, el 96% 
es doctor y el 92% está acreditado.  


El departamento de Ingeniería Electrónica y Biomédica, que concentra la mayor parte de la 
docencia a partir de segundo curso, tiene los siguientes grupos de investigación reconocidos por 
la Generalitat (SGR): 


• Grupo de Radiofrecuencia (GRAF). 
• Micronanotecnologías y Nanoscopias para Dispositivos Electrónicos y Fotónicos (MIND). 
• Sistemas de Instrumentación y Comunicaciones (SIC). 


Y participa en los grupos: 


• SIC-BIO: Bioelectrónica y Nanobioingeniería. 
• ISP: Procesado de Señal Inteligente para Sistemas Sensores en Bioingeniería. 


C
SV


: 8
33


08
28


92
74


38
52


65
01


27
76


6 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://www.ub.edu/portal/web/dp-electronica/grups-de-recerca

https://www.ub.edu/portal/web/dp-electronica/grups-de-recerca

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=833082892743852650127766





Además, el profesorado del departamento participa y coordina numerosos proyectos de 
investigación competitivos a nivel estatal y europeos. La participación en estos proyectos y la 
dirección de tesis doctorales generan un gran número de publicaciones.  


Si nos fijamos en los datos globales del profesorado, que podemos consultar en el espacio VSMA 
(Tabla E41), según los últimos publicados (curso 2022-23), un 77,9% de los 86 profesores del 
grado son doctores. El 62,8% de este profesorado doctor tiene dedicación a tiempo completo y 
corresponde básicamente a la figura de profesor ordinario (catedrático/a, titular, agregado/da 
y lector). También podemos ver que hay un porcentaje significativo de profesores asociados, 
34,6%, lo cual permite acercar al grado el mundo empresarial y la industria profesional, cosa 
muy importante en un grado de ingeniería (en el apartado 5.2b detallaremos algunos de los 
casos del grado en este aspecto). Si miramos los datos desde el punto de vista de horas (VSMA 
Tabla E42) durante el curso 2022-23 el profesorado impartió en el grado un total de 4.853 horas 
de docencia, un 63,3% de las cuales corresponden a profesorado permanente, un 8,5% a 
lectores otros profesores en vías de estabilización, un 24,6% a profesores asociados y un 4,3% a 
otro profesorado. 


En el apartado de docencia impartida por profesores con tramos de investigación y/o docencia 
vivos (VSMA Tabla E43) vemos que un 45,9% del profesorado tiene un tramo de investigación 
vivo y un 51,1% un tramo de docencia. Debemos tener en cuenta que un porcentaje importante 
de docencia está impartida por profesores asociados relacionados con el mundo empresarial 
(casi un 35% como hemos visto antes) los cuales no tienen derecho a estos complementos de 
productividad.  


Un aspecto importante del grado de Ingeniería Electrónica de Telecomunicación es que una 
parte no despreciable de la docencia impartida por doctores consiste en hacer prácticas de 
laboratorio y/o programación/simulación. Esto asegura una óptima transmisión de 
conocimientos prácticos a los alumnos, que en muchas ocasiones solo un docente 
experimentado domina. Esta política docente cuenta con el soporte general del profesorado, tal 
como se ha puesto de manifiesto en numerosas ocasiones durante las reuniones de asignación 
de docencia, y de coordinación de asignaturas, hechas en el Departamento de Ingeniería 
Electrónica y Biomédica, principal contribuidor al profesorado. Evidentemente, el PDI más joven 
també realiza actividades docentes en prácticas. Y, de una forma similar a los alumnos, aprenden 
de la experiencia práctica de los profesores más experimentados. 


Podemos afirmar que la plantilla de profesorado está bien dimensionada, posee experiencia 
investigadora y docente muy sólida, la dedicación es adecuada para desarrollar sus funciones, 
atender con corrección a los estudiantes y, en definitiva, asegurar una enseñanza de calidad. 


 


. 
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5.1.b) Estructura de profesorado 
 
Tabla 6. Resumen del profesorado asignado al título* 
 


Categoría Núm. ECTS (%) Doctores/as (%) Acreditados/as (%) Sexenios Quinquenios 


Permanentes 1  41  63,3% 100% 100%  163  155  


Permanentes 2 0           


Lectores  10 8,0%  100% 100%  17  3  


Asociados  26  24,6% 69%  50%      


Otros  8  4,1% 50%  25%      


Total  85 100% 87%  75,3%   180 158  
* Datos correspondientes al curso 2023-24  
Permanentes 1: profesorado permanente para el que es necesario ser doctor (CC, CU, CEU, TU, agregado y asimilables en centros 
privados). 
Permanentes 2: profesorado permanente para el que no es necesario ser doctor (TEU, colaboradores y asimilables en centros 
privados). 
Otros: profesorado visitante, becarios, etc. 
El profesorado funcionario (CU, TU, CEU y TEU) se considerará acreditado. 
 


5.2. Perfil detallado del profesorado 
 
5.2.a) Detalle del profesorado asignado al título por ámbito de conocimiento 
 
Tabla 7a. Detalle del profesorado asignado al título por ámbitos de 
conocimiento.  
  


Para el cálculo de los ECTS impartidos (previstos) se han sumado los ECTS de las asignaturas de las que se 


imparte docencia en cada “Área o ámbito de conocimiento”. Los ECTS disponibles (potenciales) se han 


calculado sumando los ECTS que tiene asignado cada profesor, según su categoría, y que imparte docencia 


en las “áreas o ámbitos de conocimiento”. 
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Área o ámbito de conocimiento: Ingeniería Electrónica i Biomédica 


Número de profesores/as 54 


Número y % de doctores/as 45; 83,3% 


Número y % de acreditados/as 38; 70,3 % 


Número de profesores/as por 


categorías 
Permanentes 1: 26 


Permanentes 2: 0 
Lectores: 2 


Asociados: 23 


Otros: 3 


Materias / asignaturas Asignaturas: 


Diseño Digital Básico; Informática; Fundamentos de Laboratorio; 


Componentes y Circuitos Electrónicos; Análisis de Circuitos Electrónicos; 


Sistemas Digitales y Estructura de Procesadores; 


Herramientas Matemáticas para la Ingeniería; 


Procesado de Señal y de la Información; Electrónica Física;  


Herramientas de diseño; Instrumentación Electrónica; 


Diseño Microelectrónico; Sistemas Basados en Procesadores; 


Fundamentos de Comunicaciones; Electrónica de Alta Frecuencia; 


Diseño y Síntesis de Sistemas Digitales;  


Microprocesadores y Sistemas Empotrados; 


Electrónica de Potencia y Control; Dispositivos Optoelectrónicos, 


Sistemas de Comunicaciones; Redes de Comunicación;  


Laboratorio de Sistemas Electrónicos I; Proyectos; 


Laboratorio de Sistemas Electrónicos II; Trabajo Final de Grado; 


Prácticas en Empresa; Género, Ciencia y Tecnología; 


Diseño Analógico Integrado; Sistemas de Soportes para las TIC; 


Mecatrónica y Robótica; Internet de las Cosas; 


Electrónica de la Automoción y Coche Eléctrico; 


Diseño de Sistemas en un Chip (SoC);  


Diseño Integrado Mixto y Radiofrecuencia; Instrumentación Virtual. 


ECTS impartidos (previstos) 195 


ECTS disponibles (potenciales) 885 
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Área o ámbito de conocimiento: Física Aplicada 


Número de profesores/as 10 


Número y % de doctores/as 10; 100% 


Número y % de acreditados/as 10; 100% 


Número de profesores/as por 


categorías 
Permanentes 1: 5 


Permanentes 2: 0 
Lectores: 4 


Asociados: 0 


Otros: 1 


Materias / asignaturas Asignaturas:  


Fundamentos de Electromagnetismo y Óptica;  


Electromagnetismo; 


Energía; Física de Materiales; 


Procesado de la Imagen y Visión Artificial. 


ECTS impartidos (previstos) 30 


ECTS disponibles (potenciales) 193,5 
 


Área o ámbito de conocimiento: Física Cuántica y Astrofísica 


Número de profesores/as 11 


Número y % de doctores/as 9; 81,8% 


Número y % de acreditados/as 8; 72,7% 


Número de profesores/as por 


categorías 
Permanentes 1: 4 


Permanentes 2: 0 


Lectores: 3 


Asociados: 1 


Otros: 3 


Materias / asignaturas Asignaturas:  


Fundamentos de ondas, fluidos y termodinámica;  


Álgebra lineal y geometría; 


Cálculo de diversas variables; 


Ecuaciones diferenciales y cálculo vectorial; Informática. 


ECTS impartidos (previstos) 30 


ECTS disponibles (potenciales) 199,5 
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Área o ámbito de conocimiento: Física de la Materia Condensada 


Número de profesores/as 6 


Número y % de doctores/as 6; 100% 


Número y % de acreditados/as 6; 100% 


Número de profesores/as por 


categorías 
Permanentes 1: 5 


Permanentes 2: 0 
Lectores: 1 


Asociados: 0 


Otros: 0 


Materias / asignaturas Asignaturas: 


Cálculo de una variable; 


Física cuántica; 


Biofísica. 


ECTS impartidos (previstos) 18 


ECTS disponibles (potenciales) 138 
 


Área o ámbito de conocimiento: Empresa 


Número de profesores/as  2 


Número y % de doctores/as  1 


Número y % de acreditados/as  0 


Número de profesores/as por 


categorías 
Permanentes 1: 0 


Permanentes 2: 0 


Lectores: 0 


Asociados: 2 


Otros: 0 


Materias / asignaturas Asignaturas:  Economía y empresa. 


ECTS impartidos (previstos) 6 


ECTS disponibles (potenciales) 24 
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Área o ámbito de conocimiento: Ciencia de Materiales y Química Física 


Número de profesores/as 2 


Número y % de doctores/as 2; 100% 


Número y % de acreditados/as 1; 50,0% 


Número de profesores/as por 


categorías 
Permanentes 1: 1 


Permanentes 2: 0 
Lectores: 0 


Asociados: 1 


Otros: 0 


Materias / asignaturas Asignaturas: Diseño y Modelado 3D. 


ECTS impartidos (previstos) 3 


ECTS disponibles (potenciales) 30 
 
 


5.2.b) Méritos docentes del profesorado no acreditado y/o méritos de 
investigación del profesorado no doctor 
 


El profesorado no acreditado o no doctor del grado corresponde a profesionales que trabajan 
en el ámbito de la ingeniería electrónica de telecomunicación, con una trayectoria y experiencia 
docente y/o investigadora consolidada. En muchas ocasiones son graduados que, al finalizar sus 
estudios y tras su inserción en el mundo de la empresa o la investigación, deciden participar 
como profesores aportando un alto valor a los estudios de ingeniería.  


En el curso 2023-24, de los 85 profesores con docencia en el grado, 12 profesores eran no 
doctores y 22 no acreditados. Entre ellos hay 4 profesores sustitutos, que corresponden a plazas 
de profesor lector que ya han sido convocadas y serán provistas en breve. En el anexo 8.3 se 
adjunta una tabla con información sobre titulación, créditos impartidos, méritos docentes, de 
investigación y laborales de los profesores no acreditados. No obstante, a modo de ejemplo 
exponemos aquí algunos casos: 


• Algunos de los profesores asociados no doctores son estudiantes de doctorado que están 
realizando su tesis doctoral en el área de diseño microelectrónico, y que representan un 
apoyo muy importante en las clases prácticas de las asignaturas de la materia (caso Juan 
Luís Soler o Sergio Moreno Martín).  


• En otros casos son profesionales con gran experiencia en el área en el que ejercen la 
docencia: 
 Marc Jesús García, profesor de teoría de la asignatura “Electrónica de la Automoción y 


Coche Eléctrico”, es actualmente “Senior System Integration Engineer” en Zoox, 
compañía de Amazon que desarrolla su modelo de coche autónomo. Y ha estado 
durante más de 12 años trabajando en electrónica de automoción en compañías como 
Jaguar, Land Rover, Bentley Motors y McLaren Automotive. 
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 Miguel Ángel Moruno Aparicio es jefe de servicios de informática y comunicaciones de 
la Fundación Parc Científic de Barcelona, por lo que su experiencia es fundamental en 
la asignatura Redes de Comunicaciones donde ejerce como docente. 


 Albert Casas ha participado como ingeniero de hardware en varios proyectos de 
instrumentación espacial, como Solar Orbiter y en diseño de nanosatélites. 
Actualmente participa en el proyecto Ariel, y durante muchos años ha participado en 
la docencia del grado en las asignaturas de Laboratorio de Sistemas Electrónicos I y II. 


Como ejemplo de doctor no acreditado podemos poner al Dr. Iván Bernat Ubiaga quien, después 
de realizar su tesis doctoral sobre Dispositivos Optoelectrónicos y marchar a la empresa privada, 
ha estado ejerciendo de profesor asociado en asignaturas relacionadas con los dispositivos y 
comunicaciones optoelectrónicas, aportando un alto valor práctico a esta área. 


Así pues, en el caso del grado de Ingeniería Electrónica de Telecomunicación, podemos decir 
que el profesorado asociado aporta un gran valor añadido a los estudios, ya que en muchos 
casos se trata de profesionales altamente cualificados y especializados, bien en el mundo 
empresarial, bien en la investigación. 


C
SV


: 8
33


08
28


92
74


38
52


65
01


27
76


6 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=833082892743852650127766



				2025-01-27T18:16:44+0100

		España












6. Recursos materiales e infraestructurales, prácticas y servicios 
 
6.1. Recursos materiales y servicios 
 


La Facultad de Física dispone de instalaciones adecuadas y suficientes para el desarrollo de sus 
actividades académicas. Cuenta con 22 aulas de docencia, 8 seminarios, 23 laboratorios 
docentes, 4 aulas de informática, 1 sala de informática de uso general, 2 salas de estudio (450 
plazas), 1 aula magna totalmente equipada (180 personas) y 2 salas de grado totalmente 
equipadas (incluyendo sistema de videoconferencia).  Todas las aulas y seminarios disponen de 
videoproyectores y conexión a Internet.   


Cinco de los laboratorios son específicos del grado, el N14L para el TFG, y otros 4 que, además 
de la instrumentación básica de cualquier laboratorio de electrónica (multímetro, fuente 
alimentación, osciloscopio, generador de funciones), disponen de instrumentación 
especializada: 


• N05L: Dispositivos optoelectrónicos. 
• N12L (Sistemas Digitales): Programadores de FPGAs, IDEs para microcontroladores, 


analizadores de protocolos de comunicación, analizadores lógicos, estaciones de 
soldadura profesional. 


• N13L (Instrumentación): SDR (Software Defined Radio), analizadores de redes. 
• N15L (Potencia y Control): Equipos de robótica. 


La tabla siguiente muestra el software específico utilizado en el grado: 


Software Materias Tipo 
Cadence 
Synopsys 
Siemens (Mentor i Calibre) 


- Diseño de Sistemas Digitales 
- Diseño Avanzado Licencia 


Intel Quartus - Sistemas para el Control y Procesado de la 
Información 


- Diseño de Sistemas Digitales 
Licencia 


Labview 
MatLab 
Simulink 


- Instrumentación y Componentes Electrónicos 
- Electrónica Industrial 
- Aplicaciones de Sistemas Electrónicos 


Licencia 


Advanced Design System - Electrónica de Alta Frecuencia 
- Tecnología de la Información y de las 


Comunicaciones 
Licencia 


Solidworks - Diseño Avanzado Licencia 
KiCad 
Code Composer Studio 
LTSpice 
VectorCANdb 
LDFTool 
Arduino IDE 


- Instrumentación y Componentes Electrónicos 
- Sistemas para el Control y Procesado de la 


Información 
- Laboratorio de Ingeniería 
- Aplicaciones de Sistemas Electrónicos 


Libre 


 


La Biblioteca de Física y Química de la UB, integrada en el Centro de Recursos para el Aprendizaje 
y la Investigación (CRAI), ofrece fondos bibliográficos de apoyo a la docencia y la investigación. 
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Entre sus funciones están coordinar, planificar y apoyar la gestión y utilización del Campus 
Virtual UB.  


Otros servicios:  


• Reprografía. 
• Bar-restaurante (250 comensales). 
• Comedor para estudiantes (110 personas) 
• 5 zonas cubiertas de exposición (~2000m2). 
• Un atrio solar de 1260m2.  
• Conexión Wifi y red Eduroam en todo el centro.  


Todos los accesos principales del edificio, los pasillos y las puertas de acceso a aulas y 
laboratorios están adaptados para personas con movilidad reducida. En todas las aulas hay 
espacio para instalar mesas individuales si fuese necesario.  


Estos medios permiten garantizar con calidad la consecución de conocimientos, habilidades, 
competencias, y el desarrollo de las actividades formativas planificadas. 


 


 


6.2. Procedimiento para la gestión de las prácticas académicas externas 
Tanto las prácticas académicas externas curriculares, correspondientes a la asignatura optativa 
Prácticas en Empresa (6 ECTS), como las extracurriculares a las que los alumnos también puedan 
acceder, se gestionan mediante el aplicativo GIPE (Gestión Integral de Prácticas Externas). Este 
permite la gestión de las ofertas de prácticas, la asignación de los estudiantes y la generación y 
firma de los convenios y proyectos formativos, todo ello de forma digital y de acuerdo con la 
Normativa de pràctiques externes de la Universitat de Barcelona. En la página web de la facultad 
sobre prácticas se ofrece la información y la documentación necesarias para los estudiantes y 
las entidades que pueden ofrecer prácticas, y unas instrucciones básicas sobre el 
funcionamiento del GIPE.  


El curso 2022-23 se firmaron un total de 388 convenios con entidades para desarrollar las 
prácticas académicas externas en el conjunto de grados y másteres de la Facultad. Algunas de 
las entidades e instituciones con las que habitualmente se firman convenios están listadas en el 
apartado correspondiente de la página web de la facultad.  


 


6.3. Previsión de dotación de recursos materiales y servicios  
La Universidad de Barcelona dispone de las infraestructuras y recursos técnicos y materiales 
adecuados para la impartición de la docencia relativa a la propuesta presentada. En cualquier 
caso, dentro de las previsiones presupuestarias y, en relación a los objetivos institucionales, 
anualmente se analizan y priorizan las actuaciones que permitan garantizar la adecuación de los 
recursos necesarios para garantir la calidad formativa. 
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8.3 Anexos 


 


Índice de contenidos: 


1. Rúbricas evaluación de los TFGs: 
 


a. Informe del Tutor. 


b. Memoria. 


c. Presentación. 


d. Contenido. 


e. Cálculo global. 


 


2. Rúbrica evaluación proyecto de prácticas de la asignatura Microcontroladores y Sistemas 


Incrustados. 


 


3. Méritos docentes e investigadores del profesorado no acreditado y/o no doctor. 


 


4. Tabla resumen de la vinculación entre los Resultados de Aprendizaje de las Materias y los de la 


Titulación. 
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1. Rúbricas evaluación TFGs 


 


2.  INFORME DE TUTORIA   


Nom de l'Alumne:     


Nom del Tutor  


 No 


treballat o 


entregat 


NIVELL ELEMENTAL 


INSUFICIENT  


1 a 3 


NIVELL BÀSIC 
MILLORABLE 


4 a 5 


NIVELL MITJA: BÉ 


6 a 8 


NIVELL AVANÇAT: EXCEL·LENT 


9 a 10 


%     
PUNTUACIÓ 


PUNTUACIÓ  


OBTINGUDA 


1. Capacitat 


d'aprenentatge 


121466  Els seus coneixements sobre el 


tema són baixos. 


Els seus coneixements sobre el 


tema han progressat poc des de 


l'inici. 


Els seus coneixements sobre el tema 


han progressat adequadament des de 


l'inici 


El seus coneixements sobre el tema són 


propis d'un enginyer en electrònica 10% 
 


2. Autonomia -  
Iniciativa 


120575120577  
El treball de seguiment i revisió 


del tutor ha estat determinant 
Ha treballat reiteradament amb 


el suport del tutor  
Ha treballat amb el suport del tutor de 


forma puntual 
Ha mostrat una gran autonomia en tot 


moment en busca de solucions per obtenir 


un objectius excel·lents 
15% 


 


3. Capacitat 


d'organització i 


gestió  
120571 


 
No ha complert la seva  
temporalització o no ha presentat 


el diari de treball 


Ha tingut desajustos en la 


temporalització però finalment 


ha entregat en temps i forma 


Ha tingut algun petit desajust en la  
temporalització o ha deixat algun punt 


sense documentar 
S'ha ajustat a la temporalització inicial i ha 


documentat el progrés de la seva feina 15% 
 


4. Capacitat 


d'analitzar,  
valorar i prendre 


decisions   
121042 


 
No ha analitzat i valorat cap 


aspecte i/o les decisions han estat  
inadequades 


Només ha analitzat i valorat 


algun aspecte amb bons 


resultats  


Ha analitzat i valorat i ha pres decisions 


tecnològiques amb uns bons resultats 


Ha analitzat, valorat i ha pres decisions 


tecnològiques d'acord amb criteris de cost, 


qualitat, seguretat, impacte social, 


sostenibilitat, temps i respecte als principis 


ètics de la professió amb resultats 


excel·lents 


15% 


 


5. Objectius I 


creativitat  
120572 


 
· Ha assolit algun dels objectius 


secundaris però no el principal.  
· No ha proposat cap solució. 


Ha assolit l'objectiu principal 


però no la majoria dels objectius 


secundaris. 
Ha proposat solucions però no 


han tingut bons resultats 


· Ha assolit l'objectiu principal i la 


majoria dels objectius secundaris. 
· Ha proposat solucions amb bons 


resultats.  


Ha assolit l'objectiu principal i la majoria dels 


objectius secundaris i argumenta els no 


assolits de forma adequada. 
Ha proposat solucions innovadores amb 


resultats excel·lents. 


25% 


 


6. Anàlisi i 


síntesi    120570  El treball d'anàlisi o el de síntesi 


és deficient 
El treball d'anàlisi o el de síntesi 


és clarament millorable  
Ha realitzat un bon treball d'anàlisi i el 


treball de síntesi és adequat 


Ha realitzat un treball d'anàlisi excel·lent per 


obtenir els objectius proposats i ha sabut 


realitzar un treball de síntesi per explicar tot 


el seu treball de forma clara i concisa en la 


seva memòria 


20% 


 


   100% 0.0 
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PRESENTACIÓ ORAL I DEFENSA   


Nom de l'Alumne:  


 


  


Nom del Tutor  


 No 


treballat o 


entregat 


NIVELL ELEMENTAL INSUFICIENT  


1 a 3 


NIVELL BÀSIC MILLORABLE 


4 a 5 


NIVELL MITJA: BÉ 


6 a 8 


NIVELL AVANÇAT: EXCEL·LENT 


9 a 10 


%     
PUNTUACIÓ 


PUNTUACIÓ  


OBTINGUDA 


1. Llenguatge  
oral  i  


terminologia    
 


  


· No modula el to de veu. 
· Comunicació poc fluida. 
· Teminologia incorrecta. 
· No té en compte el públic. 


· En vàries ocasions hi ha errors 


en el llenguatge, o en la 


terminologia. · Mostra un grau de 


nerviosisme important.  


· En ocasions puntuals hi ha algun 


error en el llenguatge oral.  
· Utilitza la terminologia de forma 


adient, però presenta algun error 


· El llenguatge utilitzat és tècnic, el 


discurs clar i no mostra nerviosisme. 


· Modula apropiadament el to de veu. 
· En tot moment mira al públic. 


15% 
 


2. Domini del 


tema         
No demostra domini del tema o ha de 


llegir freqüentment anotacions o el que 


està escrit a les transparències 


Mostra domini del tema però de 


reiterades ocasions necessita llegir o 


requereix temps per meditar el que 


va a explicar 


Mostra domini del tema però de 


forma puntual necessita llegir o 


requereix temps per meditar el que 


va a explicar 


Mostra un gran domini del tema amb 


seguretat i convicció 20% 
 


3. Estructura 


del contingut I 


recursos. 
 


· L'estructura de la memòria no és  


adequada o falta algun apartat rellevant. 
· No utilitza adequadament els 


recursos visuals i/o tecnològics. 


· L'estructura de la presentació és  


adequada, però falta algun 


apartat no rellevant o és 


inconsistent. · Utilitza els recursos 


visuals i/o tecnològics de manera 


justa sense aportar valor afegit 


· L'estructura de la presentació és 


molt adequada, però algun apartat és 


massa llarg o curt. 
· Fa un ús adequat del recursos 


visuals i/o tecnològics. 


· L'estructura de la presentació és 


molt adequada: 


Objectius, plantejament, anàlisi, 


resultats i conclusions. El contingut 


de les seccions és l'adient. · Utilitza 


de forma molt adequada  els 


recursos visuals i/o tecnològics en 


la presentació. 


20% 


 


4. Ús del temps  
Es desvia més de 5 minuts en la seva 


exposició o la distribució del temps és 


molt deficient 


L’exposició té una desviació inferior a 


5 minuts o la distribució del temps en 


cada apartat no és satisfactòria. 


S’ajusta al temps establert de 


l’exposició però no distribueix de 


forma correcta el temps en cada 


apartat 


S’ajusta al temps establert per a 


l’exposició i distribueix de forma 


correcta el temps en cada apartat 
10% 


 


5. Defensa  Hi ha errors greus en les respostes 
Es mostren petits errors de conceptes 


o es mostra molta inseguretat 
Alguna resposta  no és satisfactòria 


o no es mostra seguretat 
Totes les respostes són correctes i 


convincents i mostra seguretat 25%  


6. Demostració  
(en directe o en 


vídeo) 
 La demostració no és concluent Presenta una demostració que 


funciona parcialment 
Presenta una demostració amb 


deficiències no rellevants 
Presenta una demostració que 


mostra clarament la funcionalitat 10% 
 


És possible fer 


una  
demostració? 


 
Escriviu NO a la puntuació si no és possible fer una demostració   


  100% 0.0 
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 FORMAT I PRESENTACIÓ ESCRITA DE LA MEMÒRIA   


Nom de l'Alumne:     


Nom del Tutor  


 No 


treballat 


o 


entregat 


NIVELL ELEMENTAL 


INSUFICIENT  


1 a 3 


NIVELL BÀSIC MILLORABLE 


4 a 5 


NIVELL MITJA: BÉ 


6 a 8 


NIVELL AVANÇAT: EXCEL·LENT 


9 a 10 


%     
PUNTUACIÓ 


PUNTUACIÓ  


OBTINGUDA 


1. Estructura - 


síntesi     
120570  


La memòria no disposa de tots els 


apartats o la majoria dels continguts 


no  
són els adequats  


La memòria disposa de tots els 


apartats indicats però varis 


continguts no són els adequats 


La memòria disposa de tots els 


apartats indicats però algun 


contingut no és l'adequat 
La memòria disposa de tots els apartats 


indicats i els continguts són els adequats 30% 
 


2. Expressió 


escrita I format   
120571-120573 


 


· En reiterades ocasions presenta 


faltes ortogràfiques. 
· De forma reiterada no es 


compleixen les normes de format o 


alguna errada és greu. 


· En varies ocasions presenta faltes 


ortogràfiques.  
· No és compleixen les normes de 


format però afecta poc al format de 


la memòria. 


De forma puntual  no compleix algun 


requisits o presenta alguna falta 


ortogràfica. 


Les explicacions són clares, no abusa de 


les explicacions esquematitzades,  utilitza 


la terminologia científica, els apartats 


estan ben lligats i no presenta cap falta 


d'ortografia. 


30% 


 


3. Recursos 


gràfics   120573  


La qualitat d'algun recurs gràfic és 


deficient o les figures i taules no 


disposen de peu de figura-taula 


explicatiu 


Varies figures o taules aporten poc 


valor o el seu peu no és 


suficientment explicatiu  


Algunes figures o taules aporten poc 


valor o el seu peu no és 


suficientment explicatiu 


Les equacions estan ben posades i es 


presenten taules i figures per millora la 


comprensió de la memòria que estan 


referenciades en la memòria i el seu peu 


de figura és suficientment explicatiu 


15% 


 


4. Bibliografia  
121467  Ha descuidat en moltes ocasions 


informació o format  
Ha descuidat en varies ocasions 


informació o format  
Ha descuidat alguna informació o 


format  


Recull totes les fonts consultades, la 


bibliografia compleix amb les 


especificacions del format i es referència 


de forma explícita  


10% 


 


5. Artícle/Resum 


en Anglès    
120570 


 El resum és massa llarg  o no queda 


clar el contingut del treball 


No s'exposa de forma clara alguna 


part important del contingut del 


treball 


El resum és llarg  però s'exposa de 


forma clara tot el contingut del treball 


· S'ajusta a la mida indicada i 


s'exposa de forma clara tot el 


contingut del treball. · La memòria 


està en anglès I no és necesssari 


resum. 


15% 


 


  Total  100% 0.0 
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 INFORME SOBRE EL CONTINGUT DEL TREBALL    


Nom de l'Alumne:      


Nom del Tutor  


 No 


treballat o 


entregat 


NIVELL ELEMENTAL 


INSUFICIENT  


1 a 3 


NIVELL BÀSIC MILLORABLE 


4 a 5 


NIVELL MITJA: BÉ 


6 a 8 


NIVELL AVANÇAT: EXCEL·LENT 


9 a 10 


%     
PUNTUACIÓ 


PUNTUACIÓ  


OBTINGUDA 


1. Rellevància dels 


resultats  
121043 


 
El projecte no aporta res a nivell 


científic, tècnic o social 
El projecte té alguna utilitat  


científica, tècnica  o social 
El projecte és significatiu a nivell 


científic, tècnic  o social 
El projecte és molt rellevant i novedós a nivell 


científic, tècnic  o social 10%  


2. 


Multidisciplinarietat  
120148-121477  El projecte és només de l'àmbit 


de la electrònica 


La interacció de l'electrònica amb 


altres àrees de coneixement és 


molt  
puntual 


Hi ha interaccions rellevants de 


l'electrònica amb altres àrees de  
coneixement  


L'àmbit d'aplicació del projecte presenta una 


forta interacció de l'electrònica amb altres 


àrees  
de coneixement  


+ 5% 
 


3. Capacitat 


integradora  
120147 


 L'aplicació no integra part 


software i hardware 
L'aplicació té una petita 


contribució software o hardware 
La integració software o hardware 


és adequada 


Tria de manera òptima quines parts de 


l'aplicació requereixen una solució software o 


hardware, sabent integrar adequadament 


ambdues parts per al producte final 
+ 5% 


 


4. Creativitat  
120572    No ha proposat cap solució 


innovadora 


Ha proposat solucions 


innovadores però no han tingut 


bons resultats 


Ha proposat solucions innovadores 


amb bons resultat  
Ha proposat solucions innovadores amb 


resultats excel·lents 10% 
 


5. Capacitat 


d'analitzar,  
valorar i prendre 


decisions   
121042 


 


No ha analitzat i valorat cap 


aspecte i/o les decisions han 


estat  
inadequades 


Només ha analitzat i valorat algun 


aspecte amb bons resultats  


Ha analitzat i valorat i ha pres 


decisions tecnològiques amb uns  
bons resultats 


Ha analitzat i valorat i ha pres decisions 


tecnològiques d'acord amb criteris de cost,  
qualitat, seguretat, impacte social, 


sostenibilitat, temps i respecte als principis 


ètics de la professió amb uns resultat 


excel·lents 


20% 


 


6. Objectius  
120572  No ha assolit algun dels 


objectius principals  Ha assolit els objectius principals  


Ha assolit la majoria dels objectius 


i argumenta els no assolits de 


forma  
adequada 


Ha assolit tots els objectius de forma 


satisfactòria 30% 
 


7. Conclusions  
(referides als 


objectius) - síntesi 


120570 
 Les conclusions no són les 


adequades Les conclusions són millorables Ha necessitat ajuda per treure 


aquestes conclusions 
Les conclusions reflecteixen de forma clara i 


concisa el seu treball 30% 
 


    100% 0.0 
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 Qualificació Global 


Nom de l'Alumne:   


Nom del Tutor  


Signatura President: 


Signatura Vocal:  


Parcials Pes Nota 


Memòria 15%  


Presentació 15%  


Contingut 50%  


Tutoria 20%  


Total 100%  
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2. Rúbrica evaluación proyecto de prácticas de la asignatura Microcontroladores y Sistemas Incrustados. 


RUBRICA Microcontroladores y Sistemas Empotrados 
 ALUMNE 1 ALUMNE2 


NOM 


 INSUFICIENT 
1 a 3 


BÉ 
5 a 7 


EXCEL·LENT 
8 a 10 


PES 
PUNTUACIÓ 
professor 1 


PUNTUACIÓ 
professor 2 


PUNTUACIÓ 
mitja 


PUNTUACIÓ 
professor 1 


PUNTUACIÓ 
professor 2 


PUNTUACIÓ 
mitja 


1. Llenguatge oral 


i Claretat de la 
Exposició 


La comunicació és poc fluida, 


o el  vocabulari és incorrecte o 
poc adequat. En general la 
exposició és poc clara 


En ocasions puntuals hi ha algun 
error en el llenguatge oral. No es 
presentan ambigüetats en general 


però puntualment les explicacions 
són poc clares 


El llenguatge i l'exposició són 
adequats i clars. 10 


  


0.0 


  


0.0 


2. Domini del 
tema i 


terminologia 


No demostra domini del tema 
o ha de llegir freqüentment les 
anotacions o el que està escrit 


a les transparències. 


Mostra domini del tema però de 
forma puntual necessita llegir o 
requereix temps per meditar el que 


va a explicar. 


Mostra un gran domini del 
tema amb seguretat i 
convicció. 


10 


  


0.0 


  


0.0 


3. Estructura i  
Fortmat de la 
presentació 


L'estructura de la presentació 
no és adequada, falta algun 
apartat rellevant. No utilitza bé 


els recursos visuals (moltes 
animacions…) 


L'estructura de la presentació és 
molt adequada, però algun apartat 


és massa llarg o curt. Fa ús 
adequat dels recursos visuals. 


Estructura de la presentació  


molt adequada: introducció, 
objectius, plantejament, 
anàlisi, resultats, conclusions. 


Utilitza de forma molt 
adequada els recursos 
visuals. 


10 


  


0.0 


  


0.0 


5. Respostes a 


preguntes 
Hi ha errors greus en les 


respostes. 


Alguna resposta  no és satisfactòria 
o no es mostra seguretat. 


Totes les respostes són 
correctes i convincents i 
mostra seguretat. 


35 
  


0.0 
  


0.0 


6. DEMO NO s'aconsegueixen els 


objectius mínims 
SI s'aconsegueixen els objectius 


mínims 
Es fan servir recursos extres i 


funcionen correctament 25   0.0   0.0 


7.Nota professors 


pràctiques 
   


10 
  


0.0 
  


0.0 


    
100   


0.0   
0.0 


       Tiempo:   
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3. Méritos docentes e investigadores del profesorado no acreditado y/o no doctor. 


Id. Área de 
conocimiento 


Categoría Título académico Asignaturas Créditos Méritos 
docentes 


Méritos investigación Actividad profesional 


1 Ingeniería 
electrónica y 
biomédica 


Asociado Ingeniero Superior en 
Informática 


-Redes de 
Comunicación 


6cr 
(65h) 


>25 años -Desarrollo de software para 
reconocimiento de imágenes en 
NeuriCam (Trento) 
-Estudio de Servicios 
telemáticos para el ICT (Institut 
Català de Tecnologia) 
-Estudio sobre el Plan municipal 
de telecomunicaciones 
corporatives para los 
Ajuntamientos de Vic y Reus 


1998 -> presente 
Profesor Asociado UB 
 
2001 -> presente 
Responsable del Servicio de 
Informática y Comunicaciones del 
Parc Científic de Barcelona 


2 Ingeniería 
electrónica y 
biomédica 


Asociado Ingeniero Superior en 
Electrónica 


-Electrónica de la 
Automoción y Coche 
Eléctrico 


2cr 
(26h) 


>2 años LinkedIn 
https://uk.linkedin.com/in/mar
c-jesus-garcia-3a040431a 
 
-Full experience in the V-Model 
implementation for over 16 
vehicles in different OEMs such 
as Jaguar Land Rover, Bentley 
Motors and McLaren 
Automotive.  
 
-Hands on implementing 
Continuous Development and 
Integration using DevOps 
techniques supported by my 
skills in JIRA, Python, C++, code 
approvals on PRs and Bamboo 
test scheduling. 
 
-Full understanding of self-
driving cars full stack 
capabilities from computer 
vision, sensor fusion, 
localization, planning and 
control to support vertical 
integration using battery 
electric platforms with two high 
voltage systems. 


2011-09 a 2012-05 
Ingeniero de Hardware en Lear Corp. 
 
2012-05-2015-05 
Senior vehicle integration engineer 
en Jaguar Land Rover 
 
2015-05 a 2019-02 
Mechatronics Technical Lead en 
Bentley Motors 
2019-02 a 2021-08 
Body Networks Principal Engineer en 
McLaren/TATA 
 
2012-08 a 2022-11 
Hardware and Software Vehicle 
Electronics Manager en TATA 
Technologies 
 
2022-11 a 2023-07 
EE Systems design, validation and 
project delivery expert 
en TATA Technologies 
 
2023-08 -> presente 
Senior Systems Integration Engineer 
en Zoox an Amazon company 
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2022 -> presente  
Profesor Asociado UB 


3 Ingeniería 
electrónica y 
biomédica 


Asociado -Ingeniero Superior 
en Electrónica 
-Doctor 


-Dispositivos 
Optoelectrónicos 


2cr 
(26h) 


>18 años PortalRecercaUB 
https://www.ub.edu/PortalRec
ercaUB/researchers/6329-ca 


1999 -> presente 
Técnico de Sistemas Informáticos en 
CaixaBank 


4 Ingeniería 
electrónica y 
biomédica 


Asociado Ingeniero Superior en 
Electrónica 


-Laboratorio de 
Sistemas Electrónicos 
I 
 
-Fundamentos de 
Comunicaciones 


6cr 
(78h) 


>10 años -Especificación, diseño y 
validación de un sistema de 
estabilización de imagen para la 
misión “Solar Orbiter” 
-Desarrollo de una plataforma 
para nanosatélites basada en 
FPGA 
-Especificación y diseño de un 
sistema de calibración para un 
espectrómetro IR, y de la 
unidad de control y sensado de 
temperatura del telescopio de 
la misión “Ariel” 


2012 -> presente 
Ingeniero de Hardware y Software en 
el IEEC (Institut d’Estudis de l’Espai 
de Catalunya) 


5 Ingeniería 
electrónica y 
biomédica 


Sustituto -Ingeniero Biomédico 
-Máster en Ingeniería 
Biomédica 


-Herramientas 
Matemáticas para la 
Ingeniería 
 
-Procesado de la 
Señal y de la 
Información 


2.3cr 
(30h) 


1 año ORCID: 
0000-0002-9698-0749 
 


2022-11 a 2024-05 
Research Assistant en IBEC 
 
2023-10 -> presente 
Profesor Sustituto en UB 


6 Ingeniería 
electrónica y 
biomédica 


Asociado -Ingeniero Superior 
en Electrónica 
-Máster en Ingeniería 
Biomédica 
-Máster en 
Administración de 
Recursos Humanos 
-Doctor en 
Biomedicina 


Proyectos 2cr 
(26h) 


>10 años 
 
 


https://es.linkedin.com/in/sergi
o-martinez-phd-0178964b 


 


7 Ingeniería 
electrónica y 
biomédica 


Sustituto -Graduado en 
Ingeniería Electrónica 
de Telecomunicación 
-Máster en 
Microelectrónica 


-Diseño 
Microelectrónico 
-Diseño y Síntesis de 
Sistemas Digitales 


7cr 
(91h) 


>4 años 
Proyecto de 
innovación 
docente 
DITiFET 
 
Miembro 
del grupo 


ORCID: 
0000-0002-4471-1555 


2018-04 a 2019-03  
Beca colaboración departamento EEB 
(UB) 
 
2019-04 -> presente 
Ingeniero Electrónico (UB) C
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innovación 
docente: 
IDEES-TIC 
(UB) 


8 Ingeniería 
electrónica y 
biomédica 


Asociado -Graduado en 
Ingeniería Electrónica 
de Telecomunicación 
-Máster en 
Microelectrónica 


-Herramientas de 
Diseño 
-Sistemas Digitales y 
Estructura de 
Procesadores 


6,6cr 
(86h) 


>3 años ORCID: 
0000-0003-1295-2298 


2019 -> presente 
Ingeniero Electrónico (UB) 


9 Ingeniería 
electrónica y 
biomédica 


Asociado Graduado en 
Ingeniería Electrónica 
de Telecomunicación 


Informática 5.7cr 
(36h) 


>2 años LinkedIn 
https://es.linkedin.com/in/oma
r-romera-aller 


2010-10 a 2014-9 
Técnico microinformático en PC-
Hogar y en Innovagames SCP 
 
2016-07 a 2018-10 
Técnico de Producción y Calidad en 
BCN3D Technologies 
 
2018-11 a 2019-06 
Auxiliar en Test Manager de EMC en 
Applus+ 
 
2019-07 a 2020-2 
Tester de impresión 3D de metal en 
Segula technologies (HP) 
 
2020-10 a 2022-02 
Ingeniero de investigación de UX en 
el Centro de Visión por Computador 
 
2022-04 -> presente 
Ingeniero electrónico de firmware 
(UB) 


10 Ingeniería 
electrónica y 
biomédica 


Asociado -Ingeniero Técnico de 
Telecomunicaciones 
-Ingeniero Superior 
en electrónica 


-Fundamentos de 
Laboratorio 
-Electrónica de 
Potencia y Control 


4.3cr 
(56h) 


>6 años 
 
Proyectos 
de 
innovación 
docente 
rUBot-coop 
y DITiFET 


-Proyecto de investigación del   
Programa Nacional de 
Internacionalización de la I+D, 
Modalidad:  Proyectos 
bilaterales   
Convocatoria 2011 (BOE 
14.07.2011), Subprograma: 
Proyectos internacionales,  
Proyecto:  


1998-11 a 2006-04 
Ingeniero de telecomunicaciones en 
Protecmedia SA 
 
2006-04 a 2012-10 
Product Manager en Golmar 
Sistemas de Comunicación 
 
2012-11 a 2013-05 
Ingeniero Electrónico en JR Security 
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“Materiales calóricos gigantes 
para aprovechamiento de 
energía y refrigeración 
sostenible”.  
  
- Contrato como técnico 
especializado en el proyecto 
PRIBIN-2011-0780 “Materiales 
calóricos gigantes para 
aprovechamiento de energía y 
refrigeración sostenible” 


 
2013-01 a 2018-10 
Técnico especializado (UB) 
 
2018-10 -> presente 
Responsable Unidad Tecnología 
Electrónica de los Centros Científicos 
y Tecnológicos UB (CCiTUB) 


11 Ingeniería 
electrónica y 
biomédica 


Investigador 
Juan De la 
Cierva 


-Graduada en 
Ingeniería Mecánica 
-Máster en Sensores 
para Aplicaciones 
Industriales 
-Doctora en Diseño, 
Fabricación y Gestión 
de Proyectos 
Industriales 


-Componentes y 
Circuitos Electrónicos 


2cr 
(26h) 


>1 año ORCID: 
0000-0001-6295-3091 


2020-06 a 2020-12 
Técnico superior de laboratorio (UPV) 
 
2021-05 a 2023-05 
Técnico especializado de laboratorio 
(UPV) 
 
2023-06 a 2023-12 
Técnico especializado de laboratorio 
(UB) 
 
2024-02 -> presente 
Investigadora Juan de la Cierva (UB) 


12 Ingeniería 
electrónica y 
biomédica 


Asociado -Graduado en Física 
-Doctor en 
Nanociencia y 
Nanotecnología 


-Componentes y 
Circuitos Electrónicos 


2cr 
(26h) 


>5años ORCID: 
0000-0003-0912-7246 
Scopus Author: 
56451029600 
 
LinkedIn 
https://es.linkedin.com/in/rube
n-millan-solsona-
236324a2?original_referer=http
s%3A%2F%2Fwww.google.com
%2F 
 
GoogleScholar  
https://scholar.google.it/citatio
ns?user=zEOJb2cAAAAJ&hl=it 


2013-2014 
Fundador y Manager de 
Printer3DBCN 
 
2015-05 a 2024-07 
Investigador Técnico en IBEC 
 
2019 a 2022 
Profesor Asociado Universidad 
Internacional de Catalunya 
 
2017 -> presente 
Profesor Asociado UB 
 
2024 -> presente 
Investigador en Oak Ridge National 
Laboratory 
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13 Ingeniería 
electrónica y 
biomédica 


Sustituto -Licenciado en Física 
-Máster en Física y 
Química de la 
Materia y de los 
Materiales 
-Doctor en Física y 
Química de Estado 
Sólido 


-Electrónica Física 1cr 
(13h) 


>8 años LinkedIn 
https://es.linkedin.com/in/olivi
erjambois 


2002-10 a 2005-06 
Profesor de Física ((Nancy, Francia) 
2006-01 a 2011-12 
Investigador Postdoctoral en la UB 
 


14 Ingeniería 
electrónica y 
biomédica 


Asociado -Licenciado en Física 
-Máster en 
Nanociencia y 
Nanotecnología 
-Doctor en 
Nanociencias 


Fundamentos de 
Laboratorio 


2cr 
(26h) 


>5 años ORCID: 
0000-0003-1456-079X  
Scopus Author: 54892018000  
Researcher ID: I-3083-2012  


2019-09 -> presente 
Profesor Asociado (UB) 
 
2019 -> presente 
Técnico especializado en los Centros 
Científicos y Tecnológicos UB 
(CCiTUB) 


15 Ingeniería 
electrónica y 
biomédica 


Asociado -Licenciado en Física 
-Ingeniero Superior 
en Electrónica 
-Doctor en Física 


Proyectos 2cr 
(26h) 


>18 años LinkedIn 
https://es.linkedin.com/in/davi
d-soler-vilamitjana-
032a0695?original_referer=http
s%3A%2F%2Fwww.google.com
%2F 


2006 -> presente 
Profesor Asociado (UB) 
 
2023 -> presente 
European Patent Attorney  


16 Ingeniería 
electrónica y 
biomédica 


Investigador -Graduado en 
Ingeniería Electrónica 
Industrial. 


Componentes y 
Circuitos Electrónicos 


2cr 
(26h) 


2 años ORCID:  
0000-0002-9675-3087 
 


2017-12 a 2022-02 
Desarrollador de WEBs en Deister 
Software 
2022-03 -> presente 
Investigador en IBEC 


17 Física Cuántica 
y Astrofísica 


Asociado -Graduado en Física Cálculo de Diversas 
Variables 


1cr 
(13h) 


>2 años  2022 -> presente 
Investigador UB 
Profesor Asociado UB 


18 Física Cuántica 
y Astrofísica 


Sustituto -Licenciado en Física 
-Máster en 
Astrofísica, Física de 
Partículas y 
Cosmología 
-Doctor en Física 


Informática 2cr 
(26h) 


>10 años ORCID:  
0000-0002-9448-1145 
Researcher ID: 
K-7331-2017 
Scopus Author: 
55369551900 
 


2021-09 a 2022-09  
Posdoctoral Researcher (Indana 
University) 
 
2023-09 -> presente 
Prof. Sustituto UAB 
 
2023-09 -> presente 
Prof. Sustituto UB 


19 Física Cuántica 
y Astrofísica 


Investigadora -Graduada en Física 
-Máster en 
Astrofísica, Física de 


Fundamentos de 
Ondas, Fluidos y 
Termodinámica 


1cr 
(13h) 


1 año Scopus Author: 
57387263300 
 


2023 -> presente  
Investigadora predoctoral (UB) C
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https://es.linkedin.com/in/olivierjambois

https://es.linkedin.com/in/olivierjambois

http://orcid.org/0000-0003-1456-079X

https://www.scopus.com/authid/detail.uri?authorId=54892018000

https://publons.com/researcher/I-3083-2012

https://es.linkedin.com/in/david-soler-vilamitjana-032a0695?original_referer=https%3A%2F%2Fwww.google.com%2F

https://es.linkedin.com/in/david-soler-vilamitjana-032a0695?original_referer=https%3A%2F%2Fwww.google.com%2F

https://es.linkedin.com/in/david-soler-vilamitjana-032a0695?original_referer=https%3A%2F%2Fwww.google.com%2F

https://es.linkedin.com/in/david-soler-vilamitjana-032a0695?original_referer=https%3A%2F%2Fwww.google.com%2F

https://es.linkedin.com/in/david-soler-vilamitjana-032a0695?original_referer=https%3A%2F%2Fwww.google.com%2F

https://orcid.org/0000-0002-9675-3087

https://orcid.org/0000-0002-9448-1145

http://www.researcherid.com/rid/K-7331-2017

http://www.scopus.com/inward/authorDetails.url?authorID=55369551900&partnerID=MN8TOARS

https://www.scopus.com/authid/detail.uri?authorId=57387263300

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=833047616604866999247963





Partículas y 
Cosmología 


20 Empresa Asociado -Graduado en 
Administración y 
Dirección de 
Empresas 
-Máster en 
Investigación 
Empresarial 
-Doctor en Empresa 


Economía y Empresa 3cr 
(39h) 


>4 años ORCID:  
0000-0002-9530-3842  
Researcher ID: 
AFI-4467-2022  
Scopus ID: 58090051600  


2017-04 a 2021-06 
Gestor comercial en CaixaBank 
 
Profesor Universitario: 
2020-10->presente en UB 
 
2022-09->presente Universidad de 
Vic 
 
2023-09->Escola Universitària 
Mediterrani (UdG) 


21 Empresa Asociado -Licenciado en 
Ciencias Económicas 
y Empresariales 


Economía y Empresa 1cr 
(13h) 


>30 años PortalRecercaUB 
https://www.ub.edu/PortalRec
ercaUB/researchers/48940-ca 


1988 a 1990 
Director de Análisis Fundamental en 
B&T Asociados Financieros 
 
1990 a 1992 Técnico Superior en la 
Generalitat de Catalunya 
 
1992-09 -> presente 
Profesor en EAE Bussiness School 
 
1992-09 -> presente 
Profesor Asociado (UB) 
 
2017-12 -> presente 
Profesor de Finanzas en IGEMA 
Bussiness School 


22 Ingeniería de 
Materiales 


Asociado -Graduado en 
Ingeniería de 
Materiales 
-Máster en Química 
de Materiales 
Aplicada 
-Doctor en Ingeniería 
y Ciencias Aplicadas 


Diseño y 
Modelización 3D 


1cr 
(13h) 


>2 años ORCID:  
0000-0002-3812-5699 
Scopus ID:  
57216693470 


2017-12 a 2019-03 
Investigador en la Fundació Bosch i 
Gimpera (FGB) 
 
2018-07 a 2019-03 
I 2022-07 -> presente 
Profesor Asociado (UB) 
 
2019-04 a 2022-08 
Investigador (UB) 
 
2022-09 -> presente  
Investigador en la FBG 
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https://orcid.org/0000-0002-9530-3842

https://www.webofscience.com/wos/author/record/AFI-4467-2022

http://www.scopus.com/inward/authorDetails.url?authorID=58090051600&partnerID=MN8TOARS

https://www.ub.edu/PortalRecercaUB/researchers/48940-ca

https://www.ub.edu/PortalRecercaUB/researchers/48940-ca

https://orcid.org/0000-0002-3812-5699

https://www.scopus.com/authid/detail.uri?authorId=57216693470

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=833047616604866999247963





4. Tabla resumen de la vinculación entre los Resultados de Aprendizaje de las Materias y los de la 


Titulación. 


 RESULTADOS DE APRENDIZAJE DE LA TITULACIÓN 


RAM 


CONOCIMIENTOS HABILIDADES COMPETENCIAS 
K


0
1


 


K
0


2
 


K
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C
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C
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C
08


 


C
09


 


C
10


 


C
11


 


RAM-K01 X                   X                             X X         


RAM-K02 X                   X                             X X         


RAM-K03               X           X X                     X           


RAM-K04 X                   X                             X X         


RAM-K05                     X             X               X           


RAM-K06 X                   X         X         X X X       X         


RAM-K07 X                   X         X         X X X                 


RAM-K08                               X         X X                   


RAM-K09 X                                                 X X         


RAM-K10 X                   X                             X X         


RAM-K11               X           X X                     X           


RAM-K12 X                   X             X               X           


RAM-K13 X                                                 X           


RAM-K14 X                                                 X           


RAM-K15 X             X     X     X                       X           


RAM-K16 X                                                   X         


RAM-K17 X                                                   X         


RAM-K18 X                   X X                                       


RAM-K19 X                   X                               X         


RAM-K20 X                   X                               X         


RAM-K21 X                   X                               X         


RAM-K22 X                                   X                         


RAM-K23 X                   X                             X           


RAM-K24 X                   X                             X           


RAM-K25 X                   X                               X         


RAM-K26 X                   X                               X         


RAM-K27 X                   X                               X       X 


RAM-K28 X         X         X   X                           X       X 


RAM-K29 X         X         X   X                           X       X 


RAM-K30 X X                                 X               X         


RAM-K31 X                   X                               X         


RAM-K32                     X   X                         X X       X 


RAM-K33                                         X X X X     X         


RAM-K34 X                 X X                                         


RAM-K35 X                   X                   X X   X               


RAM-K36 X                 X                     X           X         


RAM-K37 X                   X                                         


RAM-K38                                         X X X               X 


RAM-K39         X X   X   X X                                         


RAM-K40 X                   X                             X X         


RAM-K41 X                   X                             X X         


RAM-K42 X                   X                                         


RAM-K43 X                   X                                         


RAM-K44           X         X     X                                   
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RAM-K45     X                             X                           


RAM-K46                     X                             X           


RAM-H01 X                                     X           X X         


RAM-H02             X X     X     X X                 X               


RAM-H03 X                 X                                           


RAM-H04 X                   X                             X X         


RAM-H05 X                                     X           X X         


RAM-H06 X                   X                 X                       


RAM-H07 X                 X                                           


RAM-H08   X                 X                       X     X X         


RAM-H09 X                                                 X           


RAM-H10                                   X                           


RAM-H11                 X X                                   X       


RAM-H12 X                   X         X         X X         X         


RAM-H13                   X           X                               


RAM-H14 X                                     X           X X         


RAM-H15 X                   X                 X                       


RAM-H16 X                 X                                           


RAM-H17 X                                     X           X X         


RAM-H18                     X                               X         


RAM-H19             X X     X     X X                 X               


RAM-H20 X                 X                                           


RAM-H21                     X                                         


RAM-H22 X                                     X           X X         


RAM-H23 X                   X             X               X           


RAM-H24                   X                                           


RAM-H25 X                                     X           X X         


RAM-H26   X X                     X       X X         X X X X         


RAM-H27 X                               X                   X   X     


RAM-H28                 X X                                           


RAM-H29 X                                     X           X           


RAM-H30           X X             X                                   


RAM-H31               X     X       X                                 


RAM-H32     X               X                       X X   X           


RAM-H33             X X           X                                   


RAM-H34             X             X                                   


RAM-H35 X                                     X           X           


RAM-H36 X                                     X           X           


RAM-H37           X X X           X X                                 


RAM-H38     X               X X                     X X   X         X 


RAM-H39                           X       X X             X X         


RAM-H40             X X           X X                                 


RAM-H41                     X       X           X X X     X         X 


RAM-H42         X X             X               X X X         X       


RAM-H43                   X                           X               


RAM-H44                                         X X X X     X         


RAM-H45 X                                     X                       


RAM-H46                       X               X                       


RAM-H47   X                                 X                         


RAM-H48           X         X     X X                                 


RAM-H49   X                               X                           
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RAM-H50   X                               X X                         


RAM-H51                                   X   X                       


RAM-H52   X                               X               X X         


RAM-H53                                   X               X X         


RAM-H54                                   X                           


RAM-H55                         X   X   X             X     X X     X 


RAM-C01               X   X X                     X   X               


RAM-C02 X                   X X                       X X             


RAM-C03             X             X X                   X X           


RAM-C04             X X     X X   X X   X             X X X           


RAM-C05   X X               X X X           X   X       X X X         


RAM-C06 X X     X           X X           X               X X         


RAM-C07         X X         X X         X               X X   X X     


RAM-C08 X   X               X                             X           


RAM-C09                     X X           X             X X           


RAM-C10   X X               X X         X   X         X X       X     


RAM-C11                 X X                           X               


RAM-C12         X X         X X X       X       X       X X   X X     


RAM-C13         X X         X   X                           X X     X 


RAM-C14     X       X X     X X   X X   X X X   X     X X X     X     


RAM-C15     X       X X     X X   X X   X       X     X X X     X     


RAM-C16     X       X X     X X   X X   X             X X X     X     


RAM-C17                   X                           X               


RAM-C18       X   X         X X                         X X   X     X 


RAM-C19       X   X         X X                         X X   X     X 


RAM-C20         X X       X X   X   X X         X X X X       X   X X 


RAM-C21   X X X     X X       X X X             X X X   X X     X   X 


RAM-C22         X X         X       X X         X X           X       


RAM-C23                 X X                                           


RAM-C24                   X X                   X X   X     X         


RAM-C25 X                                       X   X X     X         


RAM-C26               X     X X                 X X   X X X         X 


RAM-C27               X     X X                 X X   X X X         X 


RAM-C28     X     X       X X X   X X           X X   X X X   X     X 


RAM-C29     X   X X       X X X   X X           X X   X X X   X     X 


RAM-C30     X                 X X X         X   X X   X X           X 


RAM-C31   X                               X           X   X X       X 


RAM-C32                   X                     X X   X             X 


RAM-C33           X             X X   X         X X   X   X X       X 


RAM-C34                     X             X     X     X   X           


RAM-C35     X                 X           X     X     X   X           


RAM-C36                         X   X   X             X     X X     X 
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Toda la enseñanza títulos de 4 años (240 créditos) 


Asignaturas 2025-26 


Primero + segundo + tercero + 
cuarto 


Docencia 
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08007 Barcelona 


 


   
 
 
 
 


 
 
 


 


1 
 


RESOLUCIÓN del rector de la Universitat de Barcelona por la cual se delega la competencia de 
verificación, modificación y acreditación de los títulos oficiales de grado, máster universitario 
y doctorado en favor de la vicerrectora de Política Académica 


 
El artículo 71.1 del Estatuto de la Universitat de Barcelona dispone que el rector es el representante 
legal de la universidad y su máxima autoridad académica, asumiendo la dirección y gestión de dicha 
institución como órgano unipersonal de gobierno.  
 
De conformidad con el artículo 73 a) del Estatuto de la Universitat de Barcelona, corresponde al rector 
la representación oficial de la universidad frente a los poderes públicos, entidades públicas y 
entidades privadas, sin perjuicio de poder delegar el ejercicio de dicha competencia en otros órganos 
de la universidad.  
 
De acuerdo con el artículo 73.d) del Estatuto de la Universitat de Barcelona, corresponde al rector 
nombrar a los vicerrectores y delegar en éstos las competencias que tenga atribuidas.  
 
Habida cuenta que, por resolución del rector de fecha 13 de febrero de 2024, se delegó el ejercicio de 
la facultad de representación de la Universitat de Barcelona en favor de la Dra. Maria Feliu Torruella, 
vicerrectora de Doctorado, Personal Investigador en Formación y Atracción de Talento, en lo referente 
a los procedimientos de verificación, modificación y acreditación de los programas  de doctorado y, 
por resolución del rector de fecha 13 de febrero de 2024, se delegó el ejercicio de la facultad de 
representación de la Universitat de Barcelona en los procedimientos de verificación, modificación y 
acreditación de los títulos de grado y máster universitario en favor de la Dra. Maria Pilar Delgado Hito, 
vicerrectora de Política Académica.  
 
Y teniendo en cuenta que, de conformidad con el artículo 9.1 y 9.6 de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, se reconoce la potestad de los órganos de las 
administraciones de delegar el ejercicio de sus competencias en otros órganos de la misma 
administración, así como revocar dichas delegaciones en cualquier momento.  
 
 
RESUELVO: 
 
Primero. Delegar la facultad de representación de la Universitat de Barcelona en la firma de 
verificación, modificación y acreditación de los títulos de grado, máster universitario y doctorado en la 
vicerrectora de Política Académica, la Dra. María Pilar Delgado Hito. 
 
Segundo. Revocar la resolución dictada con fecha 3 de junio de 2024 por la cual se delegaba la 
facultad de representación de la Universitat de Barcelona en la firma de verificación, modificación y 
acreditación de los títulos de grado, máster universitario y doctorado, así como la acreditación 
institucional de los centros de la Universitat de Barcelona en la vicerrectora de Política Académica, la 
Dra. María Pilar Delgado Hito. 
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Gran Via de les Corts Catalanes, 585 
08007 Barcelona 


 


   
 
 
 
 


 
 
 


 


2 
 


Tercero. Revocar la resolución dictada con fecha 13 de febrero de 2024 por la cual se delegaba la 
facultad de representación de la Universitat de Barcelona en los procedimientos de verificación, 
modificación y acreditación de los programas de doctorado en favor de la Dra. Maria Feliu Torruella, 
vicerrectora de Doctorado, Personal Investigador en Formación y Atracción de Talento. 
 
Cuarto. Revocar la resolución dictada con fecha 13 de febrero de 2024 por la cual se delegaba la 
facultad de representación de la Universitat de Barcelona en los procedimientos de verificación, 
modificación y acreditación de los títulos de grado y máster universitario en favor de Dra. Maria Pilar 
Delgado Hito, vicerrectora de Política Académica. 
 
Quinto. Comunicar esta resolución a la Dra. María Pilar Delgado Hito, Vicerrectora de Política 
Académica, al Dr. Miquel Vidal Espinar, vicerrector de Política de Calidad, Dra. Maria Feliu Torruella, 
vicerrectora de Doctorado, Personal Investigador en Formación y Atracción de Talento, al Área de 
Comunidad Universitaria, a la secretaria general, al Gabinete del Rectorado y ordenar su publicación 
en la sede electrónica de la Universitat de Barcelona y en el Portal de la Transparencia. 
 
 
 
 
 
 
 
 
Joan Guàrdia Olmos  
Rector 
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		España












Vicerrectorado Política 
Académica 


Gran Via 
de Les Corts 
Catalanes, 585 
08007 Barcelona 


Tel.+34 934 031 128 
vr.academica@ub.edu 


 


 


IMPLANTACIÓN EN EL CURSO 25-26 
 


TITULACIÓN: Ingeniería Electrónica de Telecomunicación 
FACULTAD o CENTRO: Facultad de Física 


 
Modificaciones a solicitar 
1. Adaptación de la memoria al RD 822/2021. 
2. La materia obligatoria "Métodos Matemáticos para la Ingeniería" (210947), pasa a ser 


de Formación Básica. 
3. La materia "Expresión Gráfica" (210294), actualmente de Formación Básica, 


desaparece. La asignatura "Herramientas de Diseño" (363003), que es la única de esta 
materia, pasa a la materia obligatoria "Diseño de Sistemas Digitales" (210948). 


4. Referente al "Sistema de transferencia y reconocimiento de créditos", en cuanto a los 
créditos máximos que se pueden reconocer a enseñanzas superiores oficiales no 
universitarias, 
actualmente es de 30 créditos y se debería pasar a 39. 


5. Cambio de nombre de la asignatura "Domótica" (363001) en "Internet de las cosas (IoT)" 
6. La materia optativa "Diseño avanzado y aplicaciones de sistemas electrónicos" (211150) 


queremos desdoblarla en dos materias: "Diseño Avanzado" y "Aplicaciones de sistemas 
electrónicos". La distribución de asignaturas sería: 


6.1. Materia "Diseño Avanzado": 
6.1.1. Diseño analógico integrado (362709) 
6.1.2. Diseño de sistemas en un Chip (SoCs) (367470) 
6.1.3. Diseño mixto integrado y radiofrecuencia (367471) 
6.1.4. Diseño y modelización 3D (365669) 


6.2. Materia "Aplicaciones de Sistemas Electrónicos": 
6.2.1. Mecatrónica y robótica (362708) 
6.2.2. Internet de las cosas (IoT), actualmente Domótica (363001) 
6.2.3. Electrónica de la automoción y coche eléctrico (366880) 
6.2.4. Instrumentación virtual (364685) 


7. Dejar de ofrecer dos asignaturas optativas que se imparten al grado de Física y que hasta 
ahora hemos ofrecido también a nuestro grado. Las asignaturas son: "Teoría de la 
Información Clásica y Cuántica" (364374) y "Micro y Nanotecnología" (364373). 


 
Breve descripción y causas que generan estas modificaciones 
Los puntos 2 y 3 se deben a que han cambiado las materias de formación básica del grado. El 
grado ahora 
pasa a estar adscrito al ámbito "Ingeniería Eléctrica, Ingeniería Electrónica e Ingeniería de la 
Telecomunicación" y tiene como materias de formación básica propias de este ámbito "Física" 
(18 ECTS), "Matemáticas" (24 ECTS) e "Informática" (6 ECTS). Las otras materias de formación 
básica son "Empresa" (6 ECTS) y "Métodos Matemáticos para la Ingeniería" (6 ECTS). 


SOLICITUD DE MODIFICACIONES DE LA MEMORIA DE LA 
TITULACIÓN 
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Apartados adaptados / actualizados / nuevos en aplicación del RD 822/2021 
La entrada en vigor del RD 822/2021 ha exigido la adaptación de la información de la memoria 
en los apartados siguientes: 


 
[1.1-1.3 Denominación, ámbito, menciones/ especialidades y otros datos básicos]: se modifica 
el apartado para informar del ámbito de la titulación. 


[1.4-1.9 - Universidades, centros, modalidades, créditos, idiomas y plazas]: se modifica el 
apartado con el fin de informar del centro de impartición y la oferta de plazas. 


[1.100]: Se modifica el apartado para actualizar la justificación a los nuevos requisitos 
extensión. 


[1.11-1.13 Objetivos formativos, estructuras curriculares específicas y de innovación docente] 
Se modifica el apartado para actualizar los objetivos formativos a los nuevos requisitos 
normativos. 


[1.14 Perfil de egreso]: Se modifica el apartado para añadir el perfil de graduación de la 
titulación. 


[2. Resultados del proceso de formación y de aprendizaje]: se modifica el apartado con el fin de 
informar los resultados de aprendizaje de la titulación según los nuevos requisitos normativos. 


[3.- Se modifica el apartado para actualizar la información según los nuevos requisitos normativos. 


 


 


 


 


El punto 4 se debe a que hemos detectado algún ciclo formativo de grado superior, con 
asignaturas reconocibles a nuestro grado, que pueden llegar hasta 39 créditos. Este límite está 
dentro de los márgenes de la normativa UB, que es de un 25% del total de créditos del grado y 
que, por tanto, permitiría hasta un total de 60. 


 
Punto 5: la evolución de la tecnología desde que se puso nombre a la asignatura "Domótica" 
hasta ahora, nos ha hecho ir adaptando contenidos y actualmente lo que se hace está 
altamente relacionado con lo que en la sociedad se entiende como Internet de las cosas. 


 
El punto 6, desdoblamiento de una materia optativa en dos, además de diferenciar claramente 
los dos tipos de asignaturas que hasta ahora agrupamos en la misma materia, nos permite 
diferenciar las asignaturas (2 ya existentes y 2 nuevas) que formamos parte del nuevo 
itinerario de especialización en "Diseño de circuitos integrados". Tres de estas asignaturas 
optativas son "obligatorias" para el itinerario. 


 
Punto 7: La asignatura Teoría de la Información Clásica y Cuántica requiere de unos 
conocimientos previos sobre física cuántica que no se adquieren en nuestro grado, además, 
desde que se empezó a impartir el grado sólo la ha elegido un estudiante y no pudo superarla 
por el problema. 
mencionado. Respecto a "Micro y Nanotecnología", es una asignatura con número de plazas 
reducido, limitado por la capacidad de laboratorios (muy específicos), y que se ajusta mucho 
más al currículo de Física que al de nuestro grado. 
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Másteres interuniversitarios: modifica el anexo de distribución de créditos acordado en 
el convenio 


[4.1. Estructura básica de las enseñanzas]: se modifica el apartado con el fin de actualizar el plan 
de estudios que se imparte. 


[4.2. Actividades y metodologías docentes]: se modifica el apartado con el fin de actualizar las 
actividades formativas y metodologías docentes de la titulación. 


[4.3. Sistemas de evaluación]: se modifica el apartado con el fin de actualizar los sistemas de 
evaluación 
titulación. 


[5. Personal académico y de apoyo a la docencia]: se modifica el apartado para actualizar el 
profesorado de la titulación según las áreas de conocimiento. También se actualiza la 
información de los demás recursos humanos disponibles. 


[6. Recursos materiales e infraestructurales, prácticas y servicios]: se modifica el apartado 
para actualizar la información relativa a los recursos materiales e infraestructuras. Se actualiza 
también la información de las prácticas y los servicios. 


[7.1. Cronograma de implantación]: se modifica el apartado para indicar el curso de inicio de 
impartición de la titulación y el calendario de implantación de la modificación. 


[8.1 Sistema Interno de Garantía de la Calidad]: se modifica el apartado con el fin de actualizar 
el enlace al Sistema de Garantía de la Calidad de la titulación. 


[8.2 Información pública]: se modifica el apartado con el fin de incluir la información pública 
de la titulación según los nuevos requisitos normativos. 


 
 


Si la modificación implica el plan de estudios, ¿estos cambios afectan a otras 
titulaciones? (por ejemplo, dobles titulaciones, asignaturas que pertenecen también a 
otros enseñanzas... etc.) 
No afecta. 


 
Estas modificaciones suponen una extinción del plan de estudios que se imparte 
actualmente? 
Sí. 


 


 
INFORMACIÓN SOBRE LA APROBACIÓN DE LA SOLICITUD LICITUD AL CENTRO 


Órgano de aprobación del 
centro 


Junta de Facultad. 


Fecha de aprobación o fecha 
prevista de la aprobación en el 
centro 


11 de julio de 2024. 
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JOAN BERTOMEU Firmado digitalmente 


BALAGUERO - 
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(TCAT) 


 


M. Pilar Delgado Hito 
Vicerrectora de 
Política Académica 


2024.11.28 
11:52:47 
+01'00' 


 
INFORMACIÓN SOBRE LA RESOLUCIÓN DEL VICERRECTORADO 


Aprobación del Vicerrectorado 
de Política Académica 


SI ☒ NO☐ 


Causa (en el caso de que sea 
negativo) 


 


Fecha resolución 28/11/2024 


 


 
 F I R M A S  E L E C T R Ó N I C A S   


 


Vicedecanato académico Vicerrectora de Política Académica 
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IMPLANTACIÓ AL CURS 25-26 
 


TITULACIÓ: Enginyeria Electrònica de Telecomunicació 
FACULTAT o CENTRE: Facultat de Física 


 
Modificacions a sol·licitar 
8. Adaptació de la memòria al RD 822/2021. 
9. La matèria obligatòria “Mètodes Matemàtics per a l'Enginyeria” (210947), passa a ser de 


Formació Bàsica. 
10. La matèria “Expressió Gràfica” (210294), actualment de Formació Bàsica, desapareix. La 


assignatura “Eines de Disseny” (363003), que és l’única d’aquesta matèria, passa a la 
matèria obligatòria “Disseny de Sistemes Digitals” (210948). 


11. Referent al “Sistema de transferència i reconeixement de crèdits”, en quant als crèdits 
màxims que es poden reconèixer a ensenyaments superiors oficials no universitaris, 
actualment és de 30 crèdits i s’hauria de passar a 39. 


12. Canvi de nom de l’assignatura “Domòtica” (363001) a “Internet de les coses (IoT)” 
13. La matèria optativa “Disseny avançat i aplicacions de sistemes electrònics” (211150) volem 


desdoblar-la en dues matèries: “Disseny Avançat” i “Aplicacions de sistemes electrònics”. La 
distribució d’assignatures seria: 


13.1. Matèria “Disseny Avançat”: 
13.1.1. Disseny analògic integrat (362709) 
13.1.2. Disseny de sistemes en un Xip (SoCs) (367470) 
13.1.3. Disseny mixt integrat i radiofreqüència (367471) 
13.1.4. Disseny i modelització 3D (365669) 


13.2. Matèria “Aplicacions de Sistemes Electrònics”: 
13.2.1. Mecatrònica i robòtica (362708) 
13.2.2. Internet de les coses (IoT), actualment Domòtica (363001) 
13.2.3. Electrònica de l’automoció i cotxe elèctric (366880) 
13.2.4. Instrumentació virtual (364685) 


14. Deixar d’oferir dues assignatures optatives que s’imparteixen al grau de Física i que fins ara 
hem ofert també al nostre grau. Les assignatures són: “Teoria de la Informació Clàssica i 
Quàntica” (364374) i “Micro i Nanotecnologia” (364373). 


 
Breu descripció i causes que generen aquestes modificacions 
Els punts 2 i 3 es deuen a que han canviat les matèries de formació bàsica del grau. El grau ara 
passa a estar adscrit a l’àmbit “Enginyeria Elèctrica, Enginyeria Electrònica i Enginyeria de la 
Telecomunicació” i té com matèries de formació bàsica pròpies d’aquest àmbit “Física” (18 
ECTS), “Matemàtiques” (24 ECTS) i “Informàtica” (6 ECTS). Les altres matèries de formació 
bàsica són “Empresa” (6 ECTS) i “Mètodes Matemàtics per a l’Enginyeria” (6 ECTS). 


SOL·LICITUD DE MODIFICACIONS DE LA MEMÒRIA DE LA 
TITULACIÓ 
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Apartats adaptats / actualitzats / nous en aplicació del RD 822/2021 
L’entrada en vigor del RD 822/2021 ha exigit l’adaptació de la informació de la memòria en els 
apartats següents: 


 
[1.1-1.3 Denominación, ámbito, menciones/ especialidades y otros datos básicos]: es modifica 
l’apartat per informar de l'àmbit de la titulació. 


[1.4-1.9 - Universidades, centros, modalidades, créditos, idiomas y plazas]: es modifica l’apartat 
per tal d’informar del centre d’impartició i l’oferta de places. 


[1.10 Justificación]: Es modifica l’apartat per actualitzar la justificació als nous requisits 
d’extensió. 


[1.11-1.13 Objetivos formativos, estructuras curriculares específicas y de innovación docente] 
Es modifica l’apartat per actualitzar els objectius formatius als nous requisits normatius. 


[1.14 Perfil de egreso]: Es modifica l’apartat per afegir el perfil de graduació de la titulació. 


[2. Resultados del proceso de formación y de aprendizaje]: es modifica l’apartat per tal 
d’informar els resultats d’aprenentatge de la titulació segons els nous requisits normatius. 


[3. Admisión, reconocimiento y movilidad]: es modifica l’apartat per tal d’actualitzar la 
informació segons els nous requisits normatius. 


El punt 4 es deu al fet que hem detectat algun cicle formatiu de grau superior, amb 
assignatures reconeixibles al nostre grau, que poden arribar fins a 39 crèdits. Aquest límit està 
dintre dels marges de la normativa UB, que és d’un 25% del total de crèdits del grau i que, per 
tant, permetria fins a un total de 60. 


 
Punt 5: l’evolució de la tecnologia des que es va posar nom a l’assignatura “Domòtica” fins ara, 
ens ha fet anar adaptant continguts i actualment el que es fa està altament relacionat amb el 
que a la societat s’entén com a Internet de les coses. 


 
El punt 6, desdoblament d’una matèria optativa en dues, a més de diferenciar clarament els 
dos tipus d’assignatures que fins ara agrupem en la mateixa matèria, ens permet diferenciar les 
assignatures (2 ja existents i 2 noves) que formem part del nou itinerari d’especialització en 
“Disseny de circuits integrats”. Tres d’aquestes assignatures optatives són “obligatòries” per 
l’itinerari. 


 
Punt 7: L’assignatura Teoria de la Informació Clàssica i Quàntica requereix d’uns coneixements 
previs sobre física quàntica que no s’adquireixen al nostre grau, a més, des que es va començar 
a impartir el grau només l’ha triat un estudiant i no va poder superar-la pel problema 
esmentat. Respecte a “Micro i Nanotecnologia”, és una assignatura amb nombre de de places 
reduït, limitat per la capacitat de laboratoris (molt específics), i que s’ajusta molt més al 
currículum de Física que al del nostre grau. 
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Màsters interuniversitaris: modifica l’annex de distribució de crèdits acordat al conveni 
els canvis proposats al pla d’estudis? 


[4.1. Estructura básica de las enseñanzas]: es modifica l’apartat per tal d’actualitzar el pla 
d’estudis que s’imparteix. 


[4.2. Actividades y metodologías docentes]: es modifica l’apartat per tal d’actualitzar les 
activitats formatives i metodologies docents de la titulació. 


[4.3. Sistemas de evaluación]: es modifica l’apartat per tal d’actualitzar els sistemes d’avaluació 
de la titulació. 


[5. Personal académico y de apoyo a la docencia]: es modifica l’apartat per actualitzar el 
professorat de la titulació segons les àrees de coneixement. També s’actualitza la informació 
dels altres recursos humans disponibles. 


[6. Recursos materiales e infraestructurales, prácticas y servicios]: es modifica l’apartat per 
actualitzar la informació relativa als recursos materials i infraestructures. S’actualitza també la 
informació de les pràctiques i els serveis. 


[7.1. Cronograma de implantación]: es modifica l’apartat per tal d’indicar el curs d’inici 
d’impartició de la titulació i el calendari d’implantació de la modificació. 


[8.1 Sistema Interno de Garantía de la Calidad]: es modifica l’apartat per tal d’actualitzar 
l’enllaç al Sistema de Garantia de la Qualitat de la titulació. 


[8.2 Información pública]: es modifica l’apartat per tal d’incloure la informació pública de la 
titulació segons els nous requisits normatius. 


 
 
 


 
Si la modificació implica el pla d’estudis, aquests canvis afecten a altres titulacions? (per 
exemple, dobles titulacions, assignatures que pertanyen també a altres 
ensenyaments...etc.) 
No afecta. 


 
Aquestes modificacions suposen una extinció del pla d’estudis que s’imparteix 
actualment? 
Sí. 
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INFORMACIÓ SOBRE L’APROVACIÓ DE LA SOL·LICITUD AL CENTRE 


Òrgan d’aprovació del centre Junta de Facultat. 


Data d’aprovació o data 
prevista de l’aprovació al 
centre 


11 de juliol de 2024. 


 
INFORMACIÓ SOBRE LA RESOLUCIÓ DEL VICERECTORAT 


Aprovació del Vicerectorat de 
Política Acadèmica 


SI ☒ NO☐ 


Causa (en el cas que sigui 
negatiu) 


 


Data resolució 28/11/2024 


 


 
 SIGNATURES ELECTRÒNIQUES  


 


Vicedeganat acadèmic Vicerectora de Política Acadèmica 
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				2024-11-28T14:50:27+0100

		España












 


Tys 96, SL 


Casanova, 27, 3.º 3.ª • E-08011 Barcelona • Tel.: (+34) 93 302 35 39  
ts@tys.es • www.tys.es 


Traducción 
jurada 
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Joan Lluís Quilis Sarsanedas, con DNI 46056270-N, traductor 
jurado domiciliado en la calle Lope de Vega, número 122-124, 
de Barcelona (España), y habilitado para la traducción jurada 
del catalán al castellano por la Dirección General de Política 
Lingüística del Departamento de Cultura de la Generalitat de 
Catalunya, en cuyo Registro Profesional de Traductores e 
Intérpretes Jurados figuro inscrito con el número de registro 
0491, declaro que la que sigue es traducción fiel y completa al 
castellano del Convenio de colaboración entre la administración 
de la Generalitat de Catalunya, a través del Departamento de 
Educación y el Departamento de Investigación y 
Universidades, y las universidades del sistema universitario de 
Cataluña, para el reconocimiento de créditos entre ciclos 
formativos de grado superior, o equivalentes, y estudios 
universitarios, cuya copia se adjunta. 


En Barcelona, 8 de noviembre de 2024 
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CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA ADMINISTRACIÓN DE LA 
GENERALITAT DE CATALUNYA, A TRAVÉS DEL DEPARTAMENTO DE 
EDUCACIÓN Y EL DEPARTAMENTO DE INVESTIGACIÓN Y UNIVERSIDADES, Y 
LAS UNIVERSIDADES DEL SISTEMA UNIVERSITARIO DE CATALUÑA, PARA EL 
RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS ENTRE CICLOS FORMATIVOS DE GRADO 
SUPERIOR, O EQUIVALENTES, Y ESTUDIOS UNIVERSITARIOS 


REUNIDAS: 


De una parte, la Administración de la Generalitat de Catalunya y, en su representación, 
la Honorable Señora Anna Simó Castelló, consejera de Educación, nombrada para este 
cargo por el Decreto 102/2023, de 12 de junio, por el que se nombra consejera del 
Departamento de Educación de la Generalitat de Catalunya, y el Honorable Señor 
Joaquim Nadal Farreras, consejero de Investigación y Universidades, nombrado para 
este cargo por el Decreto 187/2022, de 10 de octubre, por el que se nombra consejero 
del Departamento de Investigación y Universidades de la Generalitat de Catalunya. 


De otra parte, la Universitat de Barcelona y, en su representación, el señor Joan Guàrdia 
Olmos, Rector Magnífico de esta universidad, que ha sido nombrado por el Decreto 
4/2024, de 3 de enero, y actúa de acuerdo con las competencias que le otorga el artículo 
79.1 de la Ley 1/2003, de 19 de febrero, de Universidades de Cataluña. 


De otra parte, la Universitat Autònoma de Barcelona y, en su representación, el señor 
Francisco Javier Lafuente Sancho, Rector Magnífico de esta universidad, que ha sido 
nombrado por el Decreto 131/2020, de 10 de noviembre, y actúa de acuerdo con las 
competencias que le otorga el artículo 79.1 de la Ley 1/2003, de 19 de febrero, de 
Universidades de Cataluña. 


De otra parte, la Universitat Politècnica de Catalunya y, en su representación, el señor 
Daniel Crespo Artiaga, Rector Magnífico de esta universidad, que ha sido nombrado por 
el Decreto 115/2021, de 1 de junio, y actúa de acuerdo con las competencias que le 
otorga el artículo 79.1 de la Ley 1/2003, de 19 de febrero, de Universidades de Cataluña. 


De otra parte, la Universitat Pompeu Fabra y, en su representación, la señora Eulàlia de 
Nadal Clanchet, Rectora Magnífica de esta universidad, que ha sido nombrada por el 
Decreto 34/2023, de 28 de febrero, y actúa con las competencias que le otorga el 
artículo 79.1 de la Ley 1/2003, de 19 de febrero, de Universidades de Cataluña. 


De otra parte, la Universitat Ramon Llull y, en su representación, el señor Josep Antoni 
Rom Rodríguez, Rector Magnífico nombrado por el Patronato de esta universidad en 
fecha 28 de junio de 2022, con efectos desde el 1 de octubre de 2022, que actúa de 
acuerdo con el artículo 19 de las Normas de organización y funcionamiento de la 
Universitat Ramon Llull, aprobadas por el Acuerdo GOV/99/2010, de 25 de mayo, y de 
acuerdo con las competencias que le otorgan los poderes a su favor otorgados mediante 
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la escritura pública de 3 de octubre de 2022, ante el notario de Barcelona José 
Marqueño Ellacuría. 


De otra parte, la Universitat de Lleida y, en su representación, el señor Jaume Puy 
Llorens, Rector Magnífico de esta universidad, que ha sido nombrado por el Decreto 
113/2019, de 21 de mayo, y actúa de acuerdo con las competencias que le otorga el 
artículo 79.1 de la Ley 1/2003, de 19 de febrero, de Universidades de Cataluña.  


De otra parte, la Universitat de Girona y, en su representación, el señor Joaquim Salvi 
Mas, Rector Magnífico de esta universidad, que ha sido nombrado por el Decreto 
401/2021, de 14 de diciembre, de conformidad con lo que establecen los Estatutos de 
la Universitat de Girona, y actúa de acuerdo con las competencias que le otorga el 
artículo 79.1 de la Ley 1/2003, de 19 de febrero, de Universidades de Cataluña. 


De otra parte, la Universitat Rovira i Virgili y, en su representación, el señor Josep 
Pallarès Marzal, Rector Magnífico de esta universidad, que ha sido nombrado por el 
Decreto 117/2022, de 14 de junio, y actúa de acuerdo con las competencias que le 
otorga el artículo 79.1 de la Ley 1/2003, de 19 de febrero, de Universidades de Cataluña. 


De otra parte, la Universitat Oberta de Catalunya y, en su representación, la señora 
Àngels Fitó Bertran, Rectora Magnífica de esta universidad, que actúa al amparo del 
acuerdo tomado por el Patronato de la Fundació per a la Universitat Oberta de Catalunya 
(en adelante, FUOC) en fecha 23 de octubre de 2019, ratificada por el Acuerdo de 
Gobierno de la Generalitat de Catalunya GOV/42/2023, de 28 de febrero, y de 
conformidad con los poderes otorgados ante el señor Francisco Armas Omedes, notario 
de Barcelona, según la escritura pública con número de protocolo 1067, de 16 de abril 
de 2013. 


De otra parte, la Universitat de Vic – Universitat Central de Catalunya y, en su 
representación, el señor Josep Eladi Baños Díez, Rector Magnífico de esta universidad, 
cuya titular es la Fundació Universitària Balmes, nombrado el 17 de diciembre de 2018 
por el Patronato de la Fundació Universitària Balmes (FUB), entidad titular de la 
universidad, cargo efectivo desde el 7 de enero de 2019, que actúa de acuerdo con las 
competencias que le confieren los poderes en su favor otorgados ante el señor Esteban 
Bendicho Solanellas, notario de Vic, según escritura pública con número de protocolo 
27, de 16 de enero de 2019, y de acuerdo con el artículo 42.k de las Normas de 
organización y funcionamiento de la Universitat de Vic, aprobadas por el Acuerdo 
GOV/175/2013, de 17 de diciembre. 


De otra parte, la Universitat Internacional de Catalunya y, en su representación, el señor 
Alfonso Méndiz Noguero, Rector Magnífico de esta universidad, que ha sido nombrado 
el 1 de septiembre de 2021 por el Patronato de la Fundación, y actúa de acuerdo con el 
artículo 23 de las Normas de organización y funcionamiento de la Universitat 
Internacional de Catalunya, aprobadas por el Acuerdo GOV/107/2011, de 5 de julio. 
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Y, de otra parte, la Universitat Abat Oliba CEU y, en su representación, el señor Rafael 
Rodríguez-Ponga Salamanca, Rector Magnífico de esta universidad, que ha sido 
elegido por la Junta de la fundación de la universidad mencionada, celebrada el 15 de 
diciembre de 2018, con efectos a partir del 1 de febrero de 2019, y actúa de acuerdo 
con las competencias que establece el artículo 38 de las Normas de organización y 
funcionamiento de la Universitat Abat Oliba CEU, aprobadas por el Acuerdo 
GOV/138/2011, de 11 de octubre. 


Las partes se reconocen recíprocamente la capacidad de formalizar este Convenio, y 


MANIFIESTAN: 


Que la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, en su artículo 44.3 establece 
que los alumnos y alumnas que superen los ciclos formativos de grado superior de la 
formación profesional obtendrán el título de técnico superior, y que este título permite el 
acceso, previa superación de un procedimiento de admisión, a los estudios 
universitarios de grado. 


Que la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, en sus artículos 53.3 y 53.5 
establece que los alumnos que superen los ciclos formativos de grado superior de artes 
plásticas y diseño recibirán el título de técnico superior de artes plásticas y diseño en la 
especialidad correspondiente, y que este título permite el acceso a los estudios 
superiores, universitarios o no, que se determinen, teniendo en cuenta su relación con 
los estudios de artes plásticas y diseño correspondientes. 


Que la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, en sus artículos 65.2 y 65.4 
establece que los alumnos que superen las enseñanzas deportivas de grado superior 
recibirán el título de técnico deportivo superior en la modalidad o especialidad deportiva 
correspondiente, y que este título permite el acceso a los estudios universitarios de 
grado, previa superación de un procedimiento de admisión. 


Que la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del Sistema Universitario, en su artículo 
3 reconoce la autonomía universitaria; en su punto 2.f establece que esta autonomía 
comprende, entre otros extremos, determinar la estructura y organización de la oferta 
de las enseñanzas universitarias oficiales, y en su punto 2.g establece que la autonomía 
universitaria comprende la elaboración y aprobación de los planes de estudios que 
conducen a la obtención de títulos universitarios oficiales de grado. 


Que la Ley Orgánica 3/2022, de 31 de marzo, de Ordenación e Integración de la 
Formación Profesional, en su artículo 49 sobre la relación entre las enseñanzas de 
formación profesional y las enseñanzas universitarias, establece que las 
administraciones educativas y las universidades promoverán el reconocimiento mutuo 
de créditos ECTS entre las enseñanzas de formación profesional de grado superior y 
los títulos oficiales de grado para facilitar el establecimiento de itinerarios formativos que 
reconozcan la formación previamente adquirida en ambos sentidos. C
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Que el Real Decreto 659/2023, de 18 de julio, por el que se desarrolla la ordenación del 
Sistema de Formación Profesional, establece en su artículo 130.3 que, cuando exista 
una relación directa entre el título alegado y aquel al que conducen las enseñanzas que 
se pretende cursar, se garantizará un reconocimiento que no podrá tener una proporción 
menor al 15 % ni mayor del 25 % de la carga crediticia total, que se realizará entre el 
conjunto de módulos de la parte obligatoria del currículum, en el caso de la formación 
profesional, o entre las asignaturas o materias de carácter básico, obligatorio y optativo, 
en el caso de las enseñanzas universitarias oficiales de grado. 


Que el Real Decreto 1618/2011, de 14 de noviembre, sobre el reconocimiento de 
estudios en el ámbito de la Educación Superior, establece en su artículo 2.1 que podrán 
ser objeto de reconocimiento los estudios que conduzcan a la obtención de los 
siguientes títulos oficiales españoles de educación superior: los títulos universitarios de 
grado, los títulos de grado en enseñanzas artísticas, los títulos de técnico superior de 
artes plásticas y diseño, los títulos de técnico superior de formación profesional y los 
títulos de técnico deportivo superior. 


Que el Departamento de Educación de la Generalitat de Catalunya y las universidades 
catalanas, en el ámbito de sus competencias educativas, tienen la voluntad de facilitar 
el reconocimiento por parte de las universidades de la formación ya adquirida por los 
titulados técnicos superiores de la formación profesional, de los titulados técnicos 
superiores en artes plásticas y diseño y de los técnicos deportivos superiores, y de tener 
en consideración el nivel de cualificación de quienes accedan, reconociendo la 
formación recibida en el ciclo formativo de grado superior cursado. 


Que el Departamento de Investigación y Universidades de la Generalitat de Catalunya, 
a quien corresponde la planificación, ordenación, dirección y ejecución de las 
competencias atribuidas a la Generalitat de Catalunya en materia de universidades, de 
acuerdo con las anteriores manifestaciones, tiene la voluntad de prestar apoyo y facilitar 
el reconocimiento por parte de las universidades de la formación ya adquirida por los 
titulados técnicos superiores de formación profesional, los titulados técnicos superiores 
en artes plásticas y diseño y los técnicos deportivos superiores. 


Que el artículo 136 de la Ley 1/2003, de 19 de febrero, de Universidades de Cataluña, 
prevé que el departamento competente en materia de universidades y las universidades 
podrán acordar fórmulas de colaboración para garantizar la coordinación necesaria para 
el pleno desarrollo del sistema universitario de Cataluña. 


Por todo ello, las partes firmantes acuerdan la suscripción del presente Convenio, que 
contiene las siguientes 
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CLÁUSULAS 


Primera.- Objeto 


El objeto del presente Convenio es regular el procedimiento de reconocimiento de 
créditos entre estudios de técnico superior de formación profesional, de técnico superior 
de artes plásticas y diseño o de técnico deportivo superior y los estudios universitarios 
de grado. 


Segunda.- El Órgano Técnico de Reconocimiento 


Se constituye el Órgano Técnico de Reconocimiento, que estará formado por: 


- Dos representantes de la Secretaría General del Consejo Interuniversitario de
Cataluña del Departamento de Investigación y Universidades: el jefe o jefa de
la Oficina de Acceso a la Universidad, con funciones de presidencia, y otra
persona designada por él o ella.


- Dos representantes del Departamento de Educación: el subdirector o
subdirectora general de Ordenación de la Formación Profesional Inicial y
Enseñanzas de Régimen Especial o quien ostente el cargo análogo, con
funciones de secretaría, y otra persona designada por él o ella.


- Representantes de la universidad que imparte los estudios universitarios
objeto de reconocimiento, designados por el vicerrector o vicerrectora del
ámbito de ordenación académica.


El Órgano Técnico de Reconocimiento podrá incorporar, en su caso, a personas 
expertas en materia de gestión académica que asesoren sobre aspectos relacionados 
con sus funciones. 


Tercera.- Procedimiento de reconocimiento de créditos 


Corresponderá al Órgano Técnico de Reconocimiento la valoración, validación y 
aprobación de las propuestas de reconocimiento de créditos ECTS presentadas por las 
universidades entre las materias conducentes a la obtención del título de grado 
universitario y los módulos o materias del título de técnico o técnica superior de 
formación profesional y de enseñanzas de régimen especial, analizando la adecuación 
de conocimientos, habilidades y competencias resultantes del aprendizaje. 


El Órgano Técnico de Reconocimiento informará periódicamente a la Comisión de 
Acceso y Asuntos Estudiantiles del Consejo Interuniversitario de Cataluña de las 
propuestas aprobadas. 


El reconocimiento de los créditos aprobados por el órgano técnico será vigente desde 
su aprobación, sin perjuicio de que este acuerde otorgarle efectos retroactivos de 
acuerdo con criterios académicos. C
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Los créditos reconocidos del estudio de procedencia tendrán el valor de créditos ya 
cursados en el estudio que se quiera cursar, y constarán como reconocidos en el 
correspondiente expediente académico. 


La Secretaría General del Consejo Interuniversitario de Cataluña gestionará la 
publicación en la página web Canal Universitats, o página análoga correspondiente, de 
la relación de reconocimientos de créditos vigente. 


Las partes firmantes se harán cargo de la difusión de la información relativa a los 
reconocimientos aprobados, tanto en el ámbito institucional general como en los centros 
educativos donde resulte pertinente, e informarán a las personas que cumplan los 
requisitos para acceder a los itinerarios formativos con estudios reconocidos. 


El porcentaje de créditos reconocidos deberá estar dentro del límite que establezca la 
normativa vigente aplicable. 


Cuarta.- Seguimiento del Convenio 


Corresponderá velar por el cumplimiento del presente Convenio, resolver dudas y dirimir 
las controversias que puedan surgir en su ejecución a la Comisión de Seguimiento, 
compuesta por un representante de cada una de las partes firmantes. 


Las universidades facilitarán al departamento competente en materia de universidades, 
si procede y de acuerdo con la normativa vigente, los datos agregados relativos al 
seguimiento de los estudiantes que se hayan acogido al reconocimiento de créditos, a 
fin de que el órgano técnico de reconocimiento pueda llevar a cabo estudios de 
evaluación del impacto del reconocimiento de créditos objeto del presente Convenio. 


Quinta.- Obligaciones y compromisos económicos 


El presente Convenio no generará ninguna obligación o compromiso económico por las 
partes que lo suscriben. 


Sexta.- Causas de resolución 


Este Convenio podrá ser resuelto por alguna de las siguientes causas: 


a) El mutuo acuerdo de las partes.
b) El incumplimiento de sus cláusulas o de la normativa de aplicación.
c) La denuncia de alguna de las partes firmantes, formulada por escrito con tres


meses de antelación, como mínimo, a la finalización de su vigencia.
d) La finalización del plazo de vigencia sin que las partes firmantes hayan acordado


su prórroga.
e) El resto de las causas generales establecidas en la legislación vigente. C
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Séptima.- Régimen jurídico 


A este Convenio, como convenio de colaboración de carácter administrativo y de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 102.3 de la Ley 1/2003, de 19 de febrero, de 
Universidades de Cataluña, le será de aplicación lo previsto en la Ley 26/2010, de 3 de 
agosto, de Régimen Jurídico y de Procedimiento de las Administraciones Públicas de 
Cataluña, la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, y el 
resto de normativa de carácter sectorial en materia de acceso y admisión a la 
universidad, de reconocimiento de estudios y de créditos, y otras materias análogas. 


Octava.- Vigencia y modificación 


El presente Convenio tendrá una vigencia de cuatro años, a contar desde la fecha de la 
última firma electrónica, y podrá ser objeto de prórroga de hasta cuatro años adicionales, 
mediante manifestación expresa de las partes firmantes antes de la finalización de su 
vigencia inicial. 


Novena.- Resolución de controversias y control jurisdiccional 


Corresponderá a la Comisión de Seguimiento de este Convenio la resolución de las 
dudas y controversias que puedan surgir en su interpretación, cumplimiento y efectos. 


Las cuestiones litigiosas que no puedan ser resueltas de mutuo acuerdo o por la 
Comisión de Seguimiento serán sometidas al conocimiento de los tribunales de la 
jurisdicción contencioso-administrativa. 


Las partes suscriben el presente Convenio, a un solo efecto, en el lugar y la fecha que 
constan en la firma. 


Anna Simó Castelló Joaquim Nadal Farreras 
Consejera de Educación Consejero de Investigación y Universidades 
Generalitat de Catalunya Generalitat de Catalunya 


(sello de la universidad y firma de su rector) (sello de la universidad y firma de su rector) 


Joan Guàrdia Olmos 
Rector 
Universitat de Barcelona 


Francisco Javier Lafuente Sancho 
Rector 
Universitat Autónoma de Barcelona 
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(sello de la universidad y firma de su rector) (sello de la universidad y firma de su rectora) 


Daniel Crespo Artiaga 
Rector 
Universitat Politècnica de Catalunya 


Eulàlia de Nadal Clanchet 
Rectora 
Universitat Pompeu Fabra 


(sello de la universidad y firma de su rector) (sello de la universidad y firma de su rector) 


Josep Antoni Rom Rodríguez 
Rector 
Universitat Ramon Llull 


Jaume Puy Llorens 
Rector 
Universitat de Lleida 


(sello de la universidad y firma de su rector) (sello de la universidad y firma de su rector) 


Joaquim Salvi Mas 
Rector 
Universitat de Girona 


Josep Pallarès Marzal 
Rector 
Universitat Rovira i Virgili 


(sello de la universidad y firma de su rectora) (sello de la universidad y firma de su rector) 


Àngels Fitó Bertran 
Rectora 
Universitat Oberta de Catalunya 


Josep Eladi Baños Díez 
Rector 
Universitat de Vic – Universitat Central de 
Catalunya 


(sello de la universidad y firma de su rector) (sello de la universidad y firma de su rector) 


Alfonso Méndiz Noguero 
Rector 
Universitat Internacional de Catalunya 


Rafael Rodríguez-Ponga Salamanca 
Rector 
Universitat Abat Oliba CEU 
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CONVENI DE COL·LABORACIÓ ENTRE L’ADMINISTRACIÓ LA GENERALITAT DE 
CATALUNYA, MITJANÇANT EL DEPARTAMENT D'EDUCACIÓ I EL DEPARTAMENT DE 
RECERCA I UNIVERSITATS, I LES UNIVERSITATS DEL SISTEMA UNIVERSITARI DE 
CATALUNYA, PER AL RECONEIXEMENT DE CRÈDITS ENTRE CICLES FORMATIUS 
DE GRAU SUPERIOR, O EQUIVALENTS, I ESTUDIS UNIVERSITARIS.  


REUNIDES: 


D'una part, l’Administració de la Generalitat de Catalunya i, en representació seva, 
l’Honorable Senyora Anna Simó i Castelló, consellera d'Educació, nomenada per a aquest 
càrrec pel Decret 102/2023, de 12 de juny, pel qual es nomena consellera del Departament 
d’Educació de la Generalitat de Catalunya i l’Honorable Senyor Joaquim Nadal i Farreras, 
conseller de Recerca i Universitats, nomenat per a aquest càrrec pel Decret 187/2022, de 10 
d’octubre, pel qual es nomena conseller del Departament de Recerca i Universitats de la 
Generalitat de Catalunya.  


D’una altra part, la Universitat de Barcelona i, en representació seva, el senyor Joan Guàrdia 
Olmos, Rector Magnífic d’aquesta universitat, que ha estat nomenat pel Decret 4/2024, de 3 
de gener, i actua d’acord amb les competències que li atorga l’article 79.1 de la Llei 1/2003, 
de 19 de febrer, d’universitats de Catalunya.  


D’una altra part, la Universitat Autònoma de Barcelona i, en representació seva, el senyor 
Francisco Javier Lafuente Sancho, Rector Magnífic d’aquesta universitat, que ha estat 
nomenat pel Decret 131/2020, de 10 de novembre, i actua d’acord amb les competències 
que li atorga l’article 79.1 de la Llei 1/2003, de 19 de febrer, d’universitats de Catalunya.  


D’una altra part, la Universitat Politècnica de Catalunya i, en representació seva, el senyor 
Daniel Crespo Artiaga, Rector Magnífic d’aquesta universitat, que ha estat nomenat pel 
Decret 115/2021, d’1 de juny, i actua d’acord amb les competències que li atorga l’article 
79.1 de la Llei 1/2003, de 19 de febrer, d’universitats de Catalunya.  


D’una altra part, la Universitat Pompeu Fabra i, en representació seva, la senyora Eulàlia de 
Nadal Clanchet, Rectora Magnífica d’aquesta universitat, que ha estat nomenada pel Decret 
34/2023, de 28 de febrer, i actua amb les competències que li atorga l’article 79.1 de la Llei 
1/2003, de 19 de febrer, d’universitats de Catalunya.  


D’una altra part, la Universitat Ramon Llull i, en representació seva, el senyor Josep Antoni 
Rom i Rodríguez, Rector Magnífic nomenat pel Patronat d’aquesta universitat en data 28 de 
juny de 2022, amb efecte des de l’1 d’octubre de 2022, que actua d’acord amb l’article 19 de 
les Normes d’organització i funcionament de la Universitat Ramon Llull, aprovades per 
l’Acord GOV/99/2010, de 25 de maig, i d’acord amb les competències que li atorguen els 
poders a favor seu atorgats mitjançant l’escriptura pública de 3 d’octubre de 2022, davant el 
notari de Barcelona, José Marqueño Ellacuría.  


D’una altra part, la Universitat de Lleida i, en representació seva, el senyor Jaume Puy 
Llorens, Rector Magnífic d’aquesta universitat, que ha estat nomenat pel Decret 113/2019, 
de 21 de maig, i actua d’acord amb les competències que li atorga l’article 79.1 de la Llei 
1/2003, de 19 de febrer, d’universitats de Catalunya.  
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D’una altra part, la Universitat de Girona i, en representació seva, el senyor Joaquim Salvi i 
Mas, Rector Magnífic d’aquesta universitat, que ha estat nomenat pel Decret 401/2021, de 
14 de desembre, de conformitat amb el que estableixen els Estatuts de la Universitat de 
Girona, i actua d’acord amb les competències que li atorga l’article 79.1 de la Llei 1/2003, de 
19 de febrer, d’universitats de Catalunya.  


D’una altra part, la Universitat Rovira i Virgili i, en representació seva, el senyor Josep 
Pallarès Marzal, Rector Magnífic d’aquesta universitat, que ha estat nomenat pel Decret 
117/2022, de 14 de juny, i actua d’acord amb les competències que li atorga l’article 79.1 de 
la Llei 1/2003, de 19 de febrer, d’universitats de Catalunya.  


D’una altra part, la Universitat Oberta de Catalunya i, en representació seva, la senyora 
Àngels Fitó Bertran, Rectora Magnífica d’aquesta universitat, que actua a l’empara de l’acord 
pres pel Patronat de la Fundació per a la Universitat Oberta de Catalunya (d’ara endavant, 
FUOC) en data 23 d’octubre de 2019, ratificada per l’Acord de Govern de la Generalitat de 
Catalunya GOV/42/2023, de 28 de febrer, i de conformitat amb els poders atorgats davant 
el senyor Francisco Armas Omedes, notari de Barcelona, segons l’escriptura pública amb 
número de protocol 1067, de 16 d’abril de 2013.  


D’una altra part, la Universitat de Vic – Universitat Central de Catalunya i, en representació 
seva, el senyor Josep Eladi Baños Díez, Rector Magnífic d’aquesta universitat, de la qual és 
titular la Fundació Universitària Balmes, nomenat el 17 de desembre de 2018 pel Patronat 
de la Fundació Universitària Balmes (FUB), entitat titular de la universitat, càrrec efectiu des 
del 7 de gener de 2019, que actua sobre la base de les competències que li confereixen els 
poders a favor seu atorgats davant el senyor Esteban Bendicho Solanellas, notari de Vic, 
segons escriptura pública amb número de protocol 27, de 16 de gener de 2019, i d’acord 
amb l’article 42.k de les Normes d’organització i funcionament de la Universitat de Vic, 
aprovades per l’Acord GOV/175/2013, de 17 de desembre.  


D’una altra part, la Universitat Internacional de Catalunya i, en representació seva, el senyor 
Alfonso Méndiz Noguero, Rector Magnífic d’aquesta universitat, que ha estat nomenat l’1 de 
setembre del 2021 pel Patronat de la Fundació, i actua d’acord amb l’article 23 de les Normes 
d’organització i funcionament de la Universitat Internacional de Catalunya, aprovades per 
l’Acord GOV/107/2011, de 5 de juliol.  


I, d’una altra part, la Universitat Abat Oliba CEU i, en representació seva, el senyor Rafael 
Rodríguez-Ponga Salamanca, Rector Magnífic d’aquesta universitat, que ha estat elegit per 
la Junta de la fundació de la universitat esmentada, celebrada el 15 de desembre de 2018, 
amb efecte a partir de l’1 de febrer de 2019, i actua d’acord amb les competències que 
estableix l’article 38 de les Normes d’organització i funcionament de la Universitat Abat Oliba 
CEU, aprovades per l’Acord GOV/138/2011, d’11 d’octubre.  


Les parts es reconeixen recíprocament la capacitat de formalitzar aquest conveni, i 


MANIFESTEN: 


Que la Llei orgànica 2/2006, de 3 de maig, d’Educació, en el seu article 44.3 estableix que 
els alumnes i les alumnes que superin els cicles formatius de grau superior de la formació 
professional obtenen el títol de tècnic superior, i que aquest títol permet l’accés, prèvia 
superació d’un procediment d’admissió, als estudis universitaris de grau.  
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Que la Llei orgànica 2/2006, de 3 de maig, d’Educació, en el seu article 53.3 i .5 estableix 
que els alumnes que superin els cicles formatius de grau superior d’arts plàstiques i disseny 
rebran el títol de tècnic superior d’arts plàstiques i disseny en l’especialitat corresponent, i 
que aquest títol permet l’accés als estudis superiors, universitaris o no, que es determinin, 
tenint en compte la seva relació amb els estudis d’arts plàstiques i disseny corresponents.  


Que la Llei orgànica 2/2006, de 3 de maig, d’Educació, en el seu article 65.2 i .4 estableix 
que els que superin els ensenyaments esportius del grau superior reben el títol de tècnic 
esportiu superior en la modalitat o especialitat esportiva corresponent, i que aquest títol 
permet l'accés als estudis universitaris de grau prèvia superació d'un procediment 
d'admissió.  


Que la Llei orgànica 2/2023, de 22 de març, del Sistema Universitari, en el seu article 3 
reconeix l'autonomia universitària, i el punt 2.f d’aquest article, estableix que aquesta 
autonomia comprèn, entre altres extrems, determinar l’estructura i organització de la oferta 
dels ensenyaments universitaris oficials i en el seu punt 2.g, estableix que l’autonomia 
universitària comprèn l’elaboració i aprovació dels plans d’estudis que condueixen a 
l’obtenció de títols universitaris oficials de Grau.  


Que la Llei orgànica 3/2022, de 31 de març, d’ordenació i integració de la Formació 
Professional, en el seu article 49 sobre la relació entre els ensenyaments de formació 
professional i els ensenyaments universitaris, estableix que les administracions educatives i 
les universitats promouran el reconeixement mutu de crèdits ECTS entre els ensenyaments 
de formació professional de grau superior i els títols oficials de Grau per facilitar l’establiment 
d’itineraris formatius que reconeguin la formació prèviament adquirida en ambdós sentits.  


Que el Reial decret 659/2023, de 18 de juliol, pel que es desenvolupa l’ordenació del Sistema 


de Formació Professional, estableix en el seu article 130.3 que quan existeixi una relació 


directa entre el títol al·legat i aquell al que condueixen els ensenyaments que es pretén 


cursar, es garanteix un reconeixement que no pot tenir una proporció menor al 15 per cent 


ni major del 25 per cent de la càrrega creditícia total, que es realitzarà entre el conjunt de 


mòduls de la part obligatòria del currículum en el cas de la formació professional, o entre les 


assignatures o matèries de caràcter bàsic, obligatori i optatiu, en el cas dels ensenyaments 


universitaris oficials de grau.  


Que el Reial decret 1618/2011, de 14 de novembre, sobre el reconeixement d’estudis en 
l’àmbit de l’Educació Superior, estableix en el seu article 2.1 que podran ser objecte de 
reconeixement els estudis que condueixin a l’obtenció dels següents títols oficials espanyols 
d’educació superior: els títols universitaris de grau, els títols de grau en ensenyaments 
artístics, els títols de tècnic superior d’arts plàstiques i disseny, els títols de tècnic superior 
de formació professional i els títols de tècnic esportiu superior. 


Que el Departament d'Educació de la Generalitat de Catalunya i les universitats catalanes, 
en l’àmbit de les seves competències educatives, tenen la voluntat de facilitar el 
reconeixement per part de les universitats de la formació ja adquirida pels titulats tècnics 
superiors de la formació professional, dels titulats tècnics superiors en arts plàstiques i 
disseny i dels tècnics esportius superiors, i tenir en consideració el nivell de qualificació dels 
qui hi accedeixin tot reconeixent la formació rebuda en el cicle formatiu de grau superior 
cursat.  


Que el Departament de Recerca i Universitats de la Generalitat de Catalunya, a qui li 
correspon la planificació, l'ordenació, la direcció i l'execució de les competències atribuïdes 
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a la Generalitat de Catalunya en matèria d’universitats, d'acord amb les anteriors 
manifestacions té la voluntat de prestar suport i facilitar el reconeixement per part de les 
universitats de la formació ja adquirida pels titulats tècnics superiors de formació 
professional, els titulats tècnics superiors en arts plàstiques i disseny i els tècnics esportius 
superiors. 


Que l’article 136 de la Llei 1/2003, de 19 de febrer, d’universitats de Catalunya, preveu que 
el departament competent en matèria d’universitats i les universitats poden acordar fórmules 
de col·laboració per garantir la coordinació necessària per al ple desenvolupament del 
sistema universitari de Catalunya.  


Per tot això, les parts signatàries acorden la subscripció d’aquest conveni, que conté les 
següents  


CLÀUSULES  


Primera.- Objecte 


L'objecte d'aquest conveni és regular el procediment de reconeixement de crèdits entre 
estudis de tècnic superior de formació professional, de tècnic superior d’arts plàstiques i 
disseny o de tècnic esportiu superior i els estudis universitaris de grau.  


Segona.-  L’Òrgan Tècnic de Reconeixement 


Es constitueix l’òrgan tècnic de reconeixement que estarà format per: 


- Dos representants de la Secretaria General del Consell Interuniversitari de
Catalunya del Departament de Recerca i Universitats: el/la cap de l’Oficina
d’Accés a la Universitat, amb funcions de presidència; i una altra persona
designada per ell/a.


- Dos representants del Departament d’Educació: el/la subdirector/a general
d’Ordenació de la Formació Professional Inicial i Ensenyaments de Règim
Especial o qui ostenti el càrrec anàleg, amb funcions de secretaria, i una altra
persona designada per ell/a.


- Representants de la universitat que imparteix els estudis universitaris objecte de
reconeixement, designats pel vicerector-a de l’àmbit d’ordenació acadèmica.


L’òrgan tècnic de reconeixement podrà incorporar, si escau, persones expertes en matèria 
de gestió acadèmica que assessorin sobre aspectes relacionats amb les seves funcions.  


Tercera.- Procediment de reconeixement de crèdits 


Correspon a l’òrgan tècnic la valoració, validació i aprovació de les propostes de 


reconeixement de crèdits ECTS presentades per les universitats entre les matèries 


conduents a l’obtenció del títol de grau universitari i els mòduls o matèries del títol de tècnic/a 


superior de formació professional i d’ensenyaments de règim especial, analitzant l’adequació 


de coneixements, habilitats i competències resultants de l’aprenentatge.  


L’òrgan tècnic de reconeixement informarà periòdicament a la Comissió d’Accés i Afers 


Estudiantils del Consell Interuniversitari de Catalunya de les propostes aprovades. 
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El reconeixement dels crèdits aprovats per l’òrgan tècnic serà vigent des de la seva 


aprovació, sens perjudici que aquest acordi atorgar-li efectes retroactius d’acord amb criteris 


acadèmics.  


Els crèdits reconeguts de l’estudi de procedència tindran el valor de crèdits ja cursats a 


l’estudi que es vulgui cursar, i constaran com a reconeguts al corresponent expedient 


acadèmic. 


La Secretaria General del Consell Interuniversitari de Catalunya gestionarà la publicació a la 


pàgina web Canal Universitats, o pàgina anàloga corresponent, la relació de reconeixement 


de crèdits vigent. 


Les parts signatàries es faran càrrec de la difusió de la informació relativa als reconeixements 


aprovats, tant a nivell institucional general com en els centres educatius on resulti pertinent, 


informant les persones que compleixin els requisits per accedir als itineraris formatius amb 


estudis reconeguts. 


El percentatge de crèdits reconeguts ha d’estar dins del límit que estableixi la normativa 
vigent aplicable.  


Quarta.- Seguiment del conveni 


Correspon vetllar pel compliment del present conveni, resoldre dubtes i dirimir les 


controvèrsies que puguin sorgir en la seva execució a la Comissió de Seguiment, composta 


per un representant de cadascuna de les parts signatàries. 


Les universitats facilitaran al departament competent en matèria d’universitats, si escau i 
d'acord amb la normativa vigent, les dades agregades relatives al seguiment dels estudiants 
que s'hagin acollit al reconeixement de crèdits, per tal que l’òrgan tècnic de reconeixement 
pugui dur a terme estudis d’avaluació de l’impacte del reconeixement de crèdits objecte del 
present conveni. 


Cinquena.- Obligacions i compromisos econòmics 


El present conveni no genera cap obligació o compromís econòmic per les parts que el 
subscriuen.  


Sisena.- Causes de resolució  


Aquest conveni pot ser resolt per alguna de les causes següents: 


a) El mutu acord de les parts.
b) L’incompliment de les seves clàusules o de la normativa aplicable.
c) La denúncia d’alguna de les parts signatàries, formulada per escrit com a mínim tres


mesos abans de la finalització de la seva vigència.
d) La finalització del termini de vigència sense que les parts signatàries hagin acordat


la seva pròrroga.
e) La resta de causes generals establertes a la legislació vigent.


Setena.- Règim jurídic 


C
SV


: 8
11


59
34


76
93


58
03


65
14


32
85


6 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=811593476935803651432856





A aquest Conveni, com a conveni de col·laboració de caràcter administratiu i de conformitat 
amb el que estableix l’article 102.3 de la Llei 1/2003, de 19 de febrer, d’universitats de 
Catalunya, li és aplicable el que preveu la Llei 26/2010, de 3 d’agost, de règim jurídic i de 
procediment de les administracions públiques de Catalunya, la Llei 40/2015, d’1 d’octubre, 
de règim jurídic del sector públic, i la resta de normativa de caràcter sectorial en matèria 
d’accés i admissió a la universitat, de reconeixement d’estudis i de crèdits, i d’altres matèries 
anàlogues.  


Vuitena.- Vigència i modificació 


El present conveni té una vigència de quatre anys a comptar des de la data de la darrera 
signatura electrònica i podrà ser objecte de pròrroga de fins a quatre anys addicionals, 
mitjançant manifestació expressa de les parts signatàries abans de la finalització de la seva 
vigència inicial.  


Novena.- Resolució de controvèrsies i control jurisdiccional 


Correspon a la Comissió de seguiment d’aquest Conveni la resolució dels dubtes i les 
controvèrsies que puguin sorgir en la seva interpretació, compliment i efecte.  


Les qüestions litigioses que no puguin ser resoltes de mutu acord o per la Comissió de 
seguiment seran sotmeses al coneixement dels tribunals de la jurisdicció contenciosa 
administrativa.  


Les parts subscriuen aquest conveni, a un sol efecte, al lloc i la data que consten a la 
signatura.  


Anna Simó i Castelló   Joaquim Nadal i Farreras  
Consellera d’Educació  Conseller de Recerca i Universitats 
Generalitat de Catalunya Generalitat de Catalunya  


Joan Guàrdia i Olmos  Francisco Javier Lafuente Sancho  
Rector Universitat de Barcelona Universitat Autònoma de Barcelona 


Daniel Crespo Artiaga  Eulàlia de Nadal Clanchet  
Rector  Rectora  
Universitat Politècnica de Catalunya Universitat Pompeu Fabra 


Josep Antoni Rom Rodríguez Jaume Puy Llorens  
Rector  Rector  
Universitat Ramon Llull     Universitat de Lleida 
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Joaquim Salvi i Mas  Josep Pallarès Marzal  
Rector  Rector  
Universitat de Girona Universitat Rovira i Virgili 


Àngels Fitó Bertran   Josep Eladi Baños Díez 
Rectora  Rector  
Universitat Oberta de Catalunya  Universitat de Vic - Universitat Central de 


Catalunya  


Alfonso Méndiz Noguero Rafael Rodríguez-Ponga i Salamanca 
Rector  Rector  
Universitat Internacional  Universitat Abat Oliba CEU  
de Catalunya  
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